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Resumen 
 

La presente tesis explora las espacialidades de las mujeres en el centro de la ciudad de 

Medellín: sus prácticas, representaciones y relaciones en el espacio público, para interpretar 

el ejercicio de ciudadanía en las mujeres. Esto bajo el contexto de dos agendas de ciudad, 

una de reivindicación de derechos de las mujeres y otra objetiva, materializada en 

intervenciones urbanas en el marco de los propósitos de competitividad e 

internacionalización que adelanta la ciudad en las últimas cinco administraciones (2001-

2017). Se recurrió al espacio urbano de los barrios La Candelaria y Boston, encontrándolos 

representativos de la dinámica comercial y residencial del centro, respectivamente.  

Este trabajo se apoyó, de manera central, en caracterizar las espacialidades de las 

mujeres en el espacio público del centro de Medellín y, a su vez, encontró en esta categoría 

el vehículo para interpretar, a partir de las experiencias de estas mujeres en el espacio público, 

su ejercicio de ciudadanía. Las demás categorías, al servicio de este propósito, fueron el 

espacio público, como derecho urbano, los derechos urbanos y el concepto de ciudadanía.  

La estrategia metodológica empleada consistió en la aplicación del método cualitativo 

de investigación y el enfoque etnográfico, dadas las pretensiones de indagación de acercarse 

a la perspectiva de los sujetos investigados para dar cuenta de una realidad social. 

Los resultados obtenidos muestran espacialidades mimetizadas, de movilización y 

activismo, apertura y cerramiento, y de tránsito que evidencian situaciones de vulnerabilidad, 

pero también empoderamiento en razón de relaciones de tensión con otras espacialidades 

como la institucionalidad y la representación material de su agenda de planeación en el 

espacio público del centro.  

El ejercicio de ciudadanía de las mujeres se ve afectado por elementos de la agenda 

objetiva de la ciudad, pese a los esfuerzos institucionales y organizacionales en la agenda de 

reivindicación; ante lo que se identifica la pertinencia del ejercicio de ciudadanía como una 

conquista permanente para actualizarse y abarcar el catálogo de derechos urbanos y humanos 

que se reivindican con el espacio público.   

 



6 
 

Contenido 
 

 

Agradecimientos ................................................................................................................................. 4 

Resumen .............................................................................................................................................. 5 

Lista de figuras .................................................................................................................................... 7 

Lista de Tablas .................................................................................................................................... 8 

Introducción ........................................................................................................................................ 9 

1. DOS AGENDAS DE CIUDAD EN MEDELLÍN: ENTRE LA REIVINDICACIÓN Y LA 

HOMOGENIZACIÓN DEL ESPACIO URBANO ...................................................................... 13 

1.1 Localización de la pregunta por las espacialidades de las mujeres, centro de Medellín ... 24 

2. REFERENTES TEÓRICOS PARA LA LECTURA DE LAS ESPACIALIDADES DE LAS 

MUJERES EN LA CIUDAD ............................................................................................................ 36 

2.1 Concepto de espacialidad, medio para acercarse a las experiencias cotidianas de las mujeres 

en el centro .................................................................................................................................... 36 

2.2 Del derecho a la ciudad a los derechos urbanos ...................................................................... 41 

2.3 Del derecho urbano al espacio público.................................................................................... 43 

2.4 La ciudadanía como conquista cotidiana................................................................................. 47 

2.5 Género y espacio, una pregunta desde las mujeres, para las mujeres. Reflexión 

contemporánea en los estudios urbanos ........................................................................................ 50 

3. ESTRATEGIA METODOLÓGICA. LECTURA DE LAS ESPACIALIDADES DE LAS 

MUJERES EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL CENTRO DE MEDELLÍN ................................ 64 

3.1 Observación participante ............................................................................................... 74 

3.2 Taller Espacialidades de las Mujeres .................................................................................. 76 

3.3 Recorridos urbanos con las mujeres .............................................................................. 79 

3.4 Entrevistas ..................................................................................................................... 81 

4. ESPACIALIDADES DE LAS MUJERES EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL CENTRO DE 

MEDELLÍN  ...................................................................................................................................... 84 

4.1 Caracterización de las espacialidades de las mujeres en el espacio público del centro de 

Medellín ........................................................................................................................................ 84 

4.1.1 Espacialidades mimetizadas ...................................................................................... 85 

4.1.2 Espacialidades de movilización social y activismo ................................................. 102 

4.1.3 Espacialidades de apertura y cerramiento ...................................................................... 120 

4.1.4 Espacialidades de tránsito .............................................................................................. 135 

4.2 Otras Espacialidades ............................................................................................................. 145 

4.2.1 Espacialidades de los hombres ................................................................................ 146 



7 
 

4.2.1 Espacialidades de la institucionalidad ..................................................................... 152 

4.3 El ejercicio de ciudadanía a partir del goce del espacio público ..................................... 162 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ...................................................................... 176 

ANEXOS: GUÍA METODOLÓGICA DE CAMPO ...................................................................... 182 

Guía del Taller Espacialidades de las Mujeres ............................................................................ 182 

Guía Recorridos urbanos con las mujeres ................................................................................... 185 

Entrevistas ................................................................................................................................... 187 

Referencias bibliográficas ............................................................................................................... 188 

 

 

Lista de figuras 

 

Figura 1. Línea del tiempo: hitos de la agenda de reivindicación en Medellín ................................. 16 

Figura 2. Inversión total, Secretaría de las Mujeres por Planes de Desarrollo .................................. 22 

Figura 3.  Comuna 10, La Candelaria, barrios y límites ................................................................... 25 

Figura 4. Población anual de la Comuna 10, La Candelaria, por sexo y barrio (2015) .................... 27 

Figura 5. Servicios públicos, Comuna 10, La Candelaria (2015) ..................................................... 27 

Figura 6. Violencia mortal contra las mujeres, Comuna 10 (2015) .................................................. 29 

Figura 7. Barrios La Candelaria y Boston ......................................................................................... 32 

Figura 8. Plaza Botero ....................................................................................................................... 34 

Figura 9. Parque de Boston ............................................................................................................... 35 

Figura 10. Derechos urbanos ............................................................................................................. 43 

Figura 11. Algunas publicaciones de Col·lectiu Punt 6 .................................................................... 58 

Figura 12. Recorridos exploratorios barrios de La Candelaria.......................................................... 67 

Figura 13. Fotografías de eventos y observación en el espacio público ........................................... 76 

Figura 14. Talleres Espacialidades de las Mujeres ............................................................................ 78 

Figura 15. Recorridos urbanos con las mujeres ................................................................................ 80 

Figura 16. Mujeres venteras de recuerdos turísticos, minutos y dulces en Plaza Botero .................. 86 

Figura 17. Marcación masculina del espacio público en inmediaciones de Plaza Botero ................ 87 

Figura 18. Recorridos de las mujeres de espacialidades mimetizadas .............................................. 90 

Figura 19. Recorridos en búsqueda de clientes. Mujeres trabajadoras sexuales, espacio público 

Plaza de Botero ................................................................................................................................. 93 

Figura 20. Las ñoficinasò de las mujeres del entorno de la Plaza Botero ......................................... 94 

Figura 21. Recorrido urbano con las mujeres. Paseo Carabobo ........................................................ 99 

Figura 22. Iglesia Nuestra Señora de La Candelaria ....................................................................... 104 

Figura 23. Plantón de Madres de La Candelaria. Iglesia Nuestra Señora de La Candelaria ........... 105 

Figura 24. Recorridos de las mujeres de espacialidades de movilización social ............................ 112 

Figura 25. Recorridos de las mujeres de espacialidades de activismo ............................................ 116 

Figura 26. Ciclada del colectivo Ruta Naranja ................................................................................ 119 

Figura 27. Actividades Parque Boston ............................................................................................ 122 

Figura 28. Mujeres en actividades en el Parque Boston .................................................................. 123 

Figura 29. Recorridos de las mujeres de espacialidades de apertura y cerramiento ....................... 125 



8 
 

Figura 30. Vida nocturna del Parque de Boston .............................................................................. 126 

Figura 31. Mujeres venteras del Parque de Boston ......................................................................... 127 

Figura 32. Parque Boston representado por mujeres residentes en el barrio ................................... 131 

Figura 33. Urbanismo táctico de La Playa ...................................................................................... 134 

Figura 34. Recorridos de las mujeres de Espacialidades de Tránsito.............................................. 138 

Figura 35. Robo en los bajos del Metro de Medellín ...................................................................... 141 

Figura 36. Cartografía social ........................................................................................................... 142 

 

 

Lista de Tablas 

 

Tabla 1. Intervenciones en el espacio público en los PDM de Medellín 2001-2019 ........................ 20 

Tabla 2. Dimensiones del espacio social o espacialidad en Lefebvre y Soja .................................... 39 

Tabla 3. Articulación entre estrategia metodológica, objetivos y técnicas ....................................... 72 

Tabla 4. Elementos comparativos del espacio p¼blico en La Candelaria y Boston......éééé...171 

Tabla 5. Balance de las espacialidades frente al catálogo de derechos urbanos de Borjaéééé177 

Tabla 6. Guía de preguntas para entrevista...ééééééééééééééééééééé191 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



9 
 

Introducción 
 

La presente investigación da cuenta de las espacialidades de las mujeres en el espacio público 

del centro de Medellín. Aquellas se entenderán como las prácticas, relaciones y 

representaciones de las mujeres en el espacio público. Y este último, además de un conjunto 

de elementos físicos materializados en calles, plazas y parques, como un derecho urbano 

ligado al ejercicio ciudadano de las mujeres.  

Para este propósito, el trabajo se vale de los aportes que desde la perspectiva de género 

se viene haciendo a los Estudios Urbano-Regionales hace aproximadamente cuatro décadas. 

Con lo cual, se parte por señalar que el espacio urbano no ha sido configurado de una manera 

neutral, pues evidentemente trae consigo las cargas valorativas del género asignadas a 

hombres y mujeres, desventajosas, por lo general y, especialmente, para las mujeres. A partir 

de lo cual, se propone situarse en la perspectiva de este sujeto, las mujeres, para caracterizar 

su experiencia en el espacio público.  

Así, en primer lugar, fue pertinente preguntarse ¿cuáles son las características de las 

espacialidades de las mujeres en el espacio público del centro Medellín?, para develar si estas 

espacialidades están determinadas por el asunto del género; en segundo lugar, ¿de qué 

manera se relacionan las espacialidades de las mujeres en el espacio público del centro de la 

ciudad con otras espacialidades?, pues como elemento de la espacialidad, las relaciones, 

particularmente, bajo la perspectiva de género, dan cuenta de la peculiaridad de estas 

espacialidades. Y, finalmente ¿cómo se entiende el ejercicio de la ciudadanía de las mujeres 

a partir de sus espacialidades en el espacio público del centro de Medellín? La espacialidad 

emerge como una categoría central para explicar esta experiencia particular en las mujeres, 

actuando de manera descriptiva en sus prácticas, representaciones y relaciones, lo cual ha 

decidido leerse como el ejercicio de su derecho urbano al espacio público, pero también, 

como una categoría analítica, para explicar a partir de ello, las repercusiones en el ejercicio 

de ciudadanía de las mujeres.  

De este modo, el objetivo general de la investigación consistió en explorar las 

espacialidades de las mujeres, en el centro de Medellín, a través del reconocimiento de sus 

formas particulares de practicar, representar y relacionarse en el espacio, y su relación con el 
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goce del espacio público como un derecho urbano esencial para el ejercicio de la ciudadanía. 

Y, en correspondencia con las preguntas planteadas, se organizaron objetivos específicos que 

buscaron resolver el asunto de las espacialidades de las mujeres en el espacio público del 

centro de Medellín de manera descriptiva, en el caso de los dos primeros, e interpretándolo 

de cara a su a su ejercicio de ciudadanía, en el caso del último, así: 

¶ Caracterizar las espacialidades de las mujeres en el centro de la ciudad de Medellín, 

teniendo en cuenta las formas particulares de practicar, representar y relacionarse en 

el espacio urbano. 

¶ Identificar de qué manera interactúan las espacialidades de las mujeres en el espacio 

público del centro de Medellín con otras espacialidades. 

¶ Interpretar las espacialidades de las mujeres en el centro de la ciudad de Medellín y 

su ejercicio de ciudadanía a partir del goce del derecho urbano al espacio público. 

Esta reflexión adquiere pertinencia en un momento en el cual la práctica planificadora 

de la ciudad emprende acciones hacia las vulneraciones que viven las mujeres en los espacios 

públicos de la ciudad, a partir de situaciones de acoso y violencia que experimentan ellas en 

este lugar. Ejercicio que tiene asiento en una agenda de reivindicación que viene adelantando 

la ciudad por cerca de quince años en beneficio de la igualdad entre hombres y mujeres, y se 

traduce en la incorporación de una estructura administrativa que atienda este propósito; así 

como en el entendido del espacio público como un potencializador de la ciudadanía en los 

Planes de Ordenamiento Territorial (POT) y los Planes de Desarrollo Municipal (PDM) de 

los gobiernos del año 2001 hasta hoy.  

Paralelo a esta agenda de reivindicación, durante el mismo período, se ha adelantado 

una agenda de competitividad e internacionalización para la ciudad, que de manera decidida 

busca imitar modelos internacionales de ciudades que pautan los estándares de éxito para las 

urbes contemporáneas. Lo cual, además de repercutir en la estructura de los gobiernos 

locales, se materializa en las intervenciones urbanas que se hacen al espacio público, de lo 

que también se dará cuenta gracias a la revisión de los PDM y POT.  

El período escogido se sustenta en que, en el caso de la agenda de reivindicación, se 

cuenta con el hito de Metromujer como la entidad que se crea luego de una serie de demandas 

por parte de las organizaciones de mujeres de la ciudad y, a partir de entonces, se dinamizan 
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otras iniciativas en torno a la reivindicación de las mujeres en la ciudad. Mientras que, en la 

agenda objetiva, se identifica una consolidación de la idea de la competitividad que para los 

años noventa era solo descrita como un asunto de ruptura o tránsito.  

El contexto de las dos agendas sobre el cual se desarrolla el trabajo, fue la hipótesis 

de la investigación, se propuso que la coexistencia de ambas agendas daba lugar a 

contradicciones y tensiones con repercusiones en las espacialidades de las mujeres, y, en 

consecuencia, su ejercicio de ciudadanía. A continuación, se presenta la estructura de la 

presente investigación. 

El primer capítulo, correspondiente al marco contextual, consta de dos secciones, 

una amplía el contexto de las dos agendas de ciudad en Medellín, explicando la temporalidad 

del análisis, 2001-2017, así como las características que les otorgan a cada una el título de 

agenda de reivindicación y agenda objetiva. La segunda sección de este primer capítulo 

describirá el contexto del espacio urbano estudiado, el centro de Medellín y las situaciones 

de vulneración que allí se presentan, especialmente hacia las mujeres.  

El segundo corresponde a los referentes teóricos de la investigación y cuenta con 

cinco secciones: a)  aborda la espacialidad como categoría central de la investigación que, 

como se ha señalado, permite tanto develar las prácticas, representaciones y relaciones de las 

mujeres, como interpretarlas; b) amplía la idea de derechos urbanos que propone el título de 

la investigación para explicar de dónde proviene la acepción dada al espacio público en este 

trabajo y cómo contribuye con el objetivo de interpretar las espacialidades de las mujeres y 

su ejercicio de ciudadanía a partir del goce al derecho urbano del espacio público; c) aborda 

la categoría de espacio público bajo las dos acepciones, una que alude a los elementos físicos 

materializada en calles, plazas y parques y otra, correspondiente a las propiedades sociales 

del espacio público que propician la relación, el encuentro, la inclusión; d) desarrolla el 

concepto de ciudadanía como membresía de una comunidad política, que en relación con los 

derechos que se van transformando y surgiendo, requiere de una actualización en su acepción 

teórica; y e) introduce el asunto del género explicándolo como categoría analítica útil para 

poner en relieve las diferencias social, cultural e históricamente construidas alrededor de lo 

que es ñser hombreò y ñser mujerò, y el aporte de esta perspectiva en los Estudios Urbano-

Regionales durante los casi cuarenta años que lleva incursionando en este campo académico.  
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El tercer capítulo expone la estrategia metodológica de la investigación situándola en 

el método cualitativo y enfoque etnográfico, debido al carácter experiencial de la indagación 

por las mujeres en el espacio público del centro de Medellín, ahondando en cada una de las 

técnicas utilizadas.  

Finalmente, el cuarto capítulo, presenta los resultados de la investigación con 

secciones que corresponden a los tres objetivos planteados en el trabajo de caracterizar las 

espacialidades de las mujeres en el espacio público del centro de Medellín, identificar de qué 

manera interactúan con otras espacialidades e interpretar su ejercicio de ciudadanía a partir 

del goce en el espacio público. 
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1. DOS AGENDAS DE CIUDAD EN MEDELLÍN: ENTRE LA 

REIVINDICACIÓN Y LA HOMOGENIZACIÓN DEL ESPACIO URBANO  

 

La reivindicación de derechos para las mujeres, así como la competitividad e 

internacionalización de la ciudad eran agendas que ya habían tenido su incursión en la 

planeación de Medellín desde finales del siglo XX. De un lado, el Movimiento Social de 

Mujeres1 venía adelantando estrategias de incidencia política ante la administración 

municipal. Y, por otro, la incursión de la competitividad e internacionalización en Medellín 

ya era una realidad, lejos de describirse como una época de ruptura, nuevos cambios y 

apertura económica como la época de los noventa, este tema comenzaba a consolidarse.  

En esta parte se describirán los sucesos que conforman cada una de las dos agendas 

referenciadas, teniendo como criterio los cuatrienios de los gobiernos municipales del año 

2001 hasta el 2017, pues a partir de entonces, tanto la agenda de reivindicación de derechos 

para las mujeres, como la agenda de competitividad e internacionalización de la ciudad se 

materializaron en la institucionalidad de Medellín. Este constituye el contexto político e 

institucional que determina las espacialidades de las mujeres, así como la hipótesis de 

investigación, por lo que se develarán las tensiones de estas dos agendas y la pertinencia de 

los objetivos de investigación antes de los demás capítulos de la investigación.  

La primera de estas agendas corresponde a la que se ha nombrado agenda de 

reivindicación. En ella, se evidencian los esfuerzos del Movimiento Social de Mujeres, con 

orígenes desde los años setenta y ochenta, por incidir efectivamente en los gobiernos de la 

ciudad. Esto se tradujo en la creación de la Mesa de Trabajo Mujer de Medellín, en 1995, 

como un espacio de confluencia de las organizaciones sociales de mujeres en la ciudad para 

liderar la construcción del documento ñAgenda Ciudadana de las Mujeresò, con el cual, en 

                                                           
1 El Movimiento Social de Mujeres es un espacio de confluencia de aproximadamente veinte organizaciones de 

mujeres de la ciudad creada en el año 1995, cuando la Corporación Mujeres que Crean y Vamos Mujer convocan 

a otras organizaciones de mujeres y trabajan conjuntamente por la inclusión de sus derechos en las políticas 

públicas de la ciudad. Desde entonces el Movimiento Social de Mujeres de Medellín ha luchado por acabar la 

desigualdad de género, la inequidad social y la exclusión política y social de las mujeres alrededor de diversas 

iniciativas, probablemente la más significativa ha sido la Mesa de Trabajo Mujer Medellín que publica en cada 

cuatrienio la Agenda Ciudadana de las Mujeres, previa a la contienda electoral. 

Ver sobre el Movimiento Social de Mujeres en: http://vamosmujer.org.co/sitio/presencia/redes-y-alianzas.html 

y https://www.goconqr.com/p/3803827-movimiento-social--mesa-de-trabajo-mujer-de-medellin-mind_maps 

http://vamosmujer.org.co/sitio/presencia/redes-y-alianzas.html
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el preámbulo de las contiendas políticas que han tenido lugar desde entonces, año 2001 al 

2018, las mujeres elaboran una carta de navegación de sus exigencias y propuestas en 

variadas materias: participación, salud, vivienda, soberanía y seguridad alimentaria, servicios 

públicos domiciliarios, empleo digno, educación, vida libre de violencia y en paz.  

Desde entonces, la Agenda Ciudadana de las Mujeres para Medellín ha enfatizado en 

las necesidades y exigencias de las mujeres de la ciudad en cada cuatrienio, de las cuales, a 

continuación, se traen a colación aspectos de esta agenda afines a los propósitos de 

investigación. En aquel primer ejercicio de la Agenda Ciudadana en el 2000, se llamaba la 

atención sobre la poca inversión para acompañar cambios socioculturales para una ciudad 

integradora y equitativa, ante lo que se proponía la promoción, diseño e implementación de 

políticas públicas para las mujeres. 

 De este modo, en el año 2002 se creó la Subsecretaría Metromujer, mediante el 

Decreto 151 de ese año, adscrita a la Secretaría de Cultura Ciudadana, con el objeto de 

ñcontribuir al mejoramiento del desarrollo humano integral de las mujeres en Medell²nò. Y, 

en este mismo sentido, en 2003, se aprueba la Política Pública para Mujeres Urbanas y 

Rurales de la ciudad, con el Acuerdo 22, para mejorar la calidad de vida y construcción de la 

ciudadanía plena en las mujeres.  

Como subsecretaría, Metromujer gozaba de un rango medio que no lograba articular 

las políticas de género a cabalidad con la agenda política local, pues era parte de los espacios 

de dirección y toma de decisiones como los Consejos de Gobierno y se le dificultaba acceder 

a recursos de cooperación internacional; en suma, no contaba con una visibilidad y autoridad 

equivalente a la de una Secretaría de alto rango. Como consecuencia, se creó la Secretaría de 

las Mujeres mediante el Acuerdo 01 de 2007. Al respecto, la Agenda Ciudadana de las 

Mujeres instó por el fortalecimiento de esta Secretaría con asignaciones presupuestales 

suficientes para el cumplimiento de su misi·n ñcontribuir con la igualdad de derechos y 

oportunidades entre hombres y mujeres de la ciudad de Medell²n y sus corregimientosò 

(Alcaldía de Medellín, 2018). 

La creación de esta entidad de alto rango para las mujeres en la estructura 

administrativa, propició la generación de acciones en favor de las mujeres. Un año después 

de su creación, en 2008, se estableció la estrategia ñMedell²n, ciudad segura para las mujeres 



15 
 

y mujeres seguras para la ciudadò que tuvo como prop·sito buscar la coordinaci·n y 

articulación institucional para poner en marcha acciones integrales hacia el mejoramiento de 

la seguridad de estas con iniciativas como: Los Hogares de Acogida, Los Circuitos Sociales 

de Alertas Tempranas, Los Grupos de Auto-Cuidado y La Atención para agresores, entro 

otros. Es importante precisar que la estrategia de seguridad pública para las mujeres de 

Medellín, contó con el apoyo del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer 

(UNIFEM), pues su influencia en las políticas de género de la ciudad fue determinando la 

agenda de reivindicación desde entonces. 

Luego, en 2010, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) activó el desarrollo 

del programa ñCiudades Segurasò, con el objetivo de ñdesarrollar, probar y difundir modelos 

de actuación para prevenir y reducir la violencia y el acoso sexual contra mujeres y niñas en 

espacios p¼blicos urbanosò (UNIFEM, 2010) que consistió en llevar a cabo un piloto en cinco 

ciudades: El Cairo, Nueva Delhi, Kigali, Port Moresby y Quito, con el fin de diseñar y 

ejecutar un modelo local para prevenir las violencias sexuales contra mujeres y niñas.  

Posteriormente, en 2011, las recomendaciones de la Agenda Ciudadana de las 

Mujeres estuvieron enfocadas en la inclusión de las mujeres como población diferencial en 

el Plan de Desarrollo de Medellín, PDM, con lo cual es posible hacer seguimiento de 

indicadores y resultados de manera más efectiva. También, se continuó insistiendo en la 

sostenibilidad de la Secretaría de las Mujeres y en mantener un grado de interlocución con el 

gobierno local.  

Continuando con el programa ñCiudades Segurasò de UNIFEM, actualmente ya son 

más de veinte ciudades en el mundo que se han sumado a esta iniciativa. Para el caso de 

Medellín, la ciudad ingresó en el año 2015, convirtiéndose en la número 22 en el mundo y la 

tercera en Latinoamérica. Como antecedentes adicionales a los enunciados, se cuenta la 

realización de la Asamblea para las Mujeres en el Foro Urbano Mundial de la ONU, una 

caminata exploratoria en el barrio Moravia, además de otros esfuerzos institucionales como 

el Consejo de Seguridad Pública para Mujeres y la línea 123 Mujer.  

Con su ingreso al programa, Medellín se comprometió a llevar a cabo el piloto de 

ñCiudades Segurasò. Esto ha consistido en realizar un estudio exploratorio para determinar 

los principales riesgos sexuales a los que están expuestas las mujeres y niñas de la ciudad en 
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el espacio público, levantar una línea base de ello e implementar el piloto, donde las mujeres 

generan las condiciones para trabajar en el territorio en torno a estas problemáticas. Estas tres 

acciones se han direccionado a la Comuna 3, Manrique, por tener los mayores índices de 

violencia sexual, se espera que para el fin del cuatrienio se emprenda la implementación de 

este piloto en el resto de las comunas priorizadas por este delito: la Comuna 10, La 

Candelaria, la Comuna 8, Villa Hermosa y, la Comuna 4, Aranjuez. 

Si bien el programa de ñCiudades Segurasò, actualmente parte de la agenda de 

reivindicación en la ciudad, proviene de una iniciativa institucional, motivada por UNIFEM. 

Las organizaciones de mujeres de la ciudad, con apoyo de cooperación internacional han 

generado un espacio de articulación llamado ñZoom por los derechos de las mujeresò, para 

hacerle seguimiento a este programa.  

Esto ha dado lugar a recomendaciones como retomar las propuestas de las mujeres 

que participaron en la etapa exploratoria del año 2015, la transversalización del enfoque de 

género en la planeación urbanística, la intervención en materia de delitos sexuales y el 

enfoque diferencial para atender a niñas dentro del programa, ente otras.  

La más reciente Agenda Ciudadana de las Mujeres, dirigida al presente cuatrienio de 

gobierno, se enfocaba en visibilizar la potencialidad y articulación del Movimiento Social de 

Mujeres de Medellín en el contexto de los Acuerdos de Paz, así como la consolidación de 

una agenda común de las organizaciones de mujeres en la ciudad. 

Figura 1. Línea del tiempo: hitos de la agenda de reivindicación en Medellín 

 

 

Elaboración propia. 

 

Hasta aquí, los hitos de la primera agenda, de reivindicación (ver figura 1). En este período 

se evidencia que ha habido un trabajo ciudadano por parte del Movimiento Social de Mujeres 
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en Medellín, fortaleciendo ejercicios como la Agenda Ciudadana de las Mujeres para 

Medellín como un instrumento de negociación y cabildeo político con las administraciones 

de la ciudad, para incidir en el fortalecimiento de políticas públicas para las mujeres, entes 

institucionales como la Secretaría de las Mujeres y la inclusión de la población femenina de 

manera diferencial en los PDM.  

Al mismo tiempo, ha habido un despliegue de esfuerzos institucionales para 

responder a estas demandas generando estrategias, programas, políticas públicas y entes 

administrativos. Con lo cual, al día de hoy, el municipio de Medellín tiene una capacidad 

institucional instalada en materia de género, al tiempo que el Movimiento Social de Mujeres 

de la ciudad, también ha fortalecido su articulación y trabajo conjunto, incidiendo en la 

agenda política local.  

En lo que tiene que ver con la segunda agenda de este contexto: la objetiva, se 

evidencia la promoción de la competitividad e internacionalización en los gobiernos de la 

ciudad a través de sus PDM. Es denominada ñobjetivaò pues autoras como Soto (2007) y 

Falú (2009), han desvirtuado la neutralidad, universalidad y objetividad del espacio público, 

sin embargo, las intervenciones urbanísticas que tienen lugar en él, especialmente marcadas 

por la influencia de la globalización se pretenden objetivas, con aspiraciones universalistas.  

Al igual que la agenda anterior, la incursión de este tema en la ciudad se originó a 

finales del cambio de siglo, por lo que para el período estudiado (2001-2017) se identifica 

una mayor familiarización con la idea de la competitividad, dejando de introducirla como un 

aspecto de ruptura o apertura económica, para posicionarla como un tema que, cuatrienio tras 

cuatrienio, demanda acciones institucionales, como por ejemplo: modificaciones en la 

estructura administrativa del estado local, beneficios fiscales para las empresas nativas o 

extranjeras que se asienten en la ciudad, programas para atraer capital extranjero y mejorar 

la imagen de la ciudad, intervenciones urbanísticas que acuden a la recuperación o 

renovación de espacios urbanos, sobre todo en centros tradicionales, para hacer la ciudad más 

competitiva también desde sus atributos físicos, todas, características identificadas en los 

PDM de 2001, al presente. 

En el período 2001-2003 se evidencian varios de estos elementos. El mismo PDM 

lleva por nombre ñMedell²n Competitivaò y define competitividad como el incremento de 
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productividad. Se propusieron esfuerzos como el programa ñMedell²n sin fronterasò, que 

busca posicionarla como ciudad competitiva, la creación de una Consejería para la 

internacionalización, entre otras estrategias que buscaban promover la imagen de la ciudad y 

atraer inversión nacional y extranjera. En lo que tiene que ver con intervenciones al espacio 

público, se cuentan acciones como el proyecto Museo de Antioquia II, descrito como 

detonante de la recuperación del centro de la ciudad y que comprendía la recuperación del 

antiguo Palacio Municipal y la adecuación de la plazoleta de esculturas del maestro Fernando 

Botero. Del mismo modo, la intervención de la Avenida La Playa y la recuperación de plazas 

y parques de la ciudad.  

Para el período de 2004 a 2007, en materia de competitividad, la administración se 

propuso crear las condiciones para un Desarrollo Humano Integral, así como la construcción 

de un tejido empresarial vigoroso para pequeñas, medianas y grandes empresas. En materia 

de internacionalizaci·n se estableci· el programa ñMedell²n Integrada con la Regi·n y con 

el Mundoò para poner en marcha programas de mercadeo territorial para Medellín.  

Como en el caso de la anterior administración, este período vuelve al centro con 

intenciones de intervenirlo en materia urbanística aduciendo pérdida de significado en su 

territorio, proliferación de economía informal y contaminación ambiental, sonora y visual. 

En ese sentido, no solo se llevaron a cabo intervenciones en el centro tradicional, como los 

paseos urbanos de La Playa y Carabobo, y la articulación de Cisneros con la Alpujarra por 

medio del Parque de las Luces, sino que se comenzó a hacer realidad lo que se ha denominado 

ñel centro ampliadoò o ñzona norteò con el complejo Ruta N.  

Luego, en el per²odo del 2008 al 2011, con el PDM ñMedell²n es solidaria y 

competitivaò, se conserva la idea de la competitividad como carta de navegación de la ciudad 

en el cuatrienio. Aquí se apuesta por la competitividad centrándose en desarrollo regional 

integral para consolidar luego una ciudad con proyección global. Para ello se consideran 

estrategias como generar incentivos tributarios y agilidad en trámites para empresarios, 

conectar a Medellín con el país y el mundo a partir del desarrollo de infraestructura vial, 

aumentar el reconocimiento de Medellín como ciudad para hacer negocios y destino para 

inversión extranjera.  
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Sobre las intervenciones urbanísticas en el centro de la ciudad, este es quizá el 

cuatrienio donde se propusieron intervenciones menos estructurales, se trató del 

mejoramiento urbanístico y ambiental del centro mediante recuperación del espacio público 

en puntos críticos, más de una serie de intervenciones urbanas como proyectos de renovación 

como fue en los otros casos. Aun así, esta adecuación le tributó al propósito de una ciudad 

competitiva y con proyección global. 

Entre el año 2012 y 2015, se hizo más explícito esa conexión entre el mejoramiento 

de condiciones de competitividad a través de intervenciones urbanísticas, de hecho, se 

justificó en favor del asentamiento de inversionistas en la ciudad planteándose la ampliación 

de la malla vial y metros inmobiliarios de la ciudad, esto hacía parte del programa ñDesarrollo 

urbano para la competitividadò. De este per²odo, adem§s se suma el hecho que coincidi· con 

la revisión del POT, así que se aprovechó el tema de los planes parciales como instrumentos 

de renovación de dicho plan para generar proyectos de intervención urbanística en alianzas 

público-privadas. En materia de internacionalización, continúa apuntándole a la ciudad como 

destino de negocios. El centro de la ciudad al igual que en el cuatrienio anterior, es objeto de 

mantenimiento en sus parques, más no en intervenciones estructurales bajo un plan de 

recuperación.  

El actual período (2016-2019) retoma las ideas de recuperación del centro como en 

los dos primeros cuatrienios referenciados. Persisten también propósitos de competitividad 

como la atracción de capital extranjero en Medellín, sede de eventos internacionales y 

acciones de cooperaci·n internacional. El plan ñMedell²n vuelve a su centroò se trazó 

objetivos como la reorganización del espacio público para corredores ambientales, plazas, 

parques ïel proyecto Galería Bolívar que une San Juan con Plaza de las Esculturasï, el plan 

especial de manejo para el Parque San Antonio, la consolidación de Junín hasta San Antonio 

y la ampliación peatonal de La Playa. Ligado a este plan se contempló la rehabitación del 

centro, por medio de proyectos de vivienda, debido a su baja densidad habitacional.  
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Tabla 1. Intervenciones en el espacio público en los PDM de Medellín 2001-2019 

Período Intervenciones en el espacio público del centro 

Luis Pérez 

Gutiérrez 2001- 

2003 

Proyecto de intervención urbana en el sector La Veracruz (recuperación del 

antiguo Palacio Municipal, comprende la adecuación de la plazoleta de 

esculturas monumentales del maestro Fernando Botero). Busca generar la 

integración del sistema cultural metropolitano, a partir de la intervención 

del eje de la Avenida La Playa como detonante de recuperación del centro 

tradicional, factor clave para la promoción de ciudad. 

Sergio Fajardo 

Valderrama  

2004-2007 

Construcción y consolidación de Parques (Parque y Biblioteca Explora, 

Parque Jardín Botánico, Plaza de Cisneros, consolidación de paseos 

urbanos (Avenida la Playa y Carabobo), adecuación de espacios para 

venteros ambulantes, construcción de vivienda nueva en el centro, 

articulación de espacios públicos (Cisneros, Alpujarra I y II, Plaza Mayor; 

Centro de Espectáculos. 

Alonso Salazar 

Jaramillo 

 2008-2011 

Recuperación del espacio público en el centro y otros puntos críticos de la 

ciudad, mediante la redensificación de su uso. Implementa para los 

vendedores Informales, la relocalización, regulación y la ocupación de los 

centros comerciales de propiedad del Municipio de Medellín. 

Aníbal Gaviria 

Correa 2012-2015 

Corredores verdes para la zona cultural del centro de Medellín (Corredor de 

Vida Córdoba), mantenimiento de 29 parques del centro. 

Federico Gutiérrez 

Zuluaga 2016-2019 

Generación de nuevos andenes en La Playa, conservando carriles 

vehiculares; Galería Bolívar, paseos ambientales y de preferencia peatonal; 

articulación de Junín con el corredor del Tranvía, el Parque Bolívar, el 

Parque San Antonio, La ruta del Tranvía y la Playa. Mejoramiento del 

Parque San Antonio, Parque Berrío y Plazuela Nutibara. 

 

Elaboración propia. 

La tabla 1 reúne las distintas intervenciones al espacio público del centro de Medellín entre 

2001 y 2019, los cuales dan cuenta de un reiterado interés por intervenir este sector de la 

ciudad con recuperaciones, renovaciones o restauraciones, que, bajo el sustento de posicionar 

a Medellín como una ciudad competitiva en el mundo, constituyen la apuesta física y visible 

de esa estrategia. 

Habiendo expuesto los sucesos que han marcado las agendas de reivindicación y objetiva 

entre 2001 y 2017, es pertinente precisar en qué aspectos derivan sus tensiones. Varios 

autores estudiosos del fenómeno de la globalización y, específicamente, el asunto de la 

competitividad, como elemento de la última agenda desarrollada, encuentran dos situaciones 

relevantes para este trabajo. La primera, la competitividad y la globalización son fenómenos 
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netamente urbanos. Brand y Prada (2003) hablan de una ñurbanizaci·nò de la competitividad 

económica, pues se ha convertido en un vector de desarrollo urbano en las ciudades y tiene 

una expresión allí, directamente.  

Lo segundo que se ha logrado identificar ïen los autores indagadosï es que 

encuentran otros asuntos paralelos a la competitividad y la globalización que se hacen a un 

lugar en la agenda de la ciudad y su espacio urbano. Para el caso de Brand y Prada (2003) 

este otro tema, en paralelo es el de la sostenibilidad ambiental, pues también se ha 

ñurbanizadoò y, según ellos, sirve para contener los conflictos que las estrategias de la agenda 

de competitividad suscitan. Por su parte, Sánchez y Moura (2005), señalan una situación 

parecida hablando de un ñdoble movimiento de legitimaci·nò cuando coexiste en las 

ciudades un ideario de agenda urbana global enfocada en el posicionamiento competitivo de 

las ciudades, y otra de buenas prácticas dictadas por organismos internacionales, para 

propósitos también sostenibles en materia ambiental, social y económica. 

Este trabajo ha hecho lo propio con esta tendencia de evidenciar agendas paralelas en 

las ciudades, concentrándose en la de reivindicación de las mujeres que, a partir del recorrido 

realizado, se ha ñurbanizadoò pues se posiciona en la agenda local y se expresa espacialmente 

en iniciativas como ñCiudades Segurasò y, por otra parte, una agenda objetiva que es la que 

Brand y Prada (2003) y Sánchez y Moura (2005) trabajan en sus planteamientos. Esta 

investigación propone un paralelismo entre ambas agendas, constituyéndose como la 

hipótesis investigativa que la coexistencia de ambas genera ciertas tensiones que repercuten 

en la espacialidad de las mujeres, por lo cual, se torna necesario caracterizar las 

espacialidades de las mujeres sin perder de vista las implicaciones de este contexto. 

Medellín está inserta en la agenda de competitividad debido a la reducción del Estado 

detrás de las transformaciones administrativas de sus entidades. Esto es: las numerosas 

iniciativas para generar beneficios e incentivos tributarios a la inversión y generación de 

empresa, la flexibilización de trámites, la creación de agencias o entidades del Estado al 

servicio de estos propósitos como ventanilla única para las iniciativas privadas.  

De otro lado, las estrategias de mercadeo de la ciudad y posicionamiento de Medellín 

como escenario propicio para hacer negocios, sede de eventos internacionales, 

fortalecimiento de las redes de cooperación internacional para la ciudad con el fin de 
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posicionarla a nivel global. Y, finalmente, ligado a las categorías de análisis de este trabajo, 

las reiteradas intervenciones urbanísticas en el centro, planteadas como recuperación, 

renovación o restauración del espacio urbano, para hacer de Medellín una ciudad atractiva y 

competitiva para el asiento de capital extranjero. 

Los efectos de la minimización estatal y favorecimiento al sector privado, repercute 

en un menor esfuerzo para el gasto social. En lo que respecta al tema que compete a este 

trabajo, puede encontrarse que el presupuesto municipal para la Secretaría de las Mujeres, 

uno de los hitos más relevantes de la agenda de reivindicación, se encuentra en declive, 

reduciéndose a más de 50% el último año, con respecto al año inicial (ver figura 2).  

Figura 2. Inversión total, Secretaría de las Mujeres por Planes de Desarrollo 

 (Millones de pesos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Mesa de Trabajo Mujer Medellín (2016).  

 

En lo que tiene que ver con las intervenciones urbanísticas al espacio público del centro, 

Brand y Prada (2003) lo ejemplifican como uno de los elementos de la agenda de 

competitividad, pues se trata de la reapropiación de clases medias y altas, originales 

residentes y propietarios de los barrios de los centros de las ciudades, derivando en la 

expulsi·n de grupos sociales que viven y trabajan en zonas ñdeterioradasò. Al respecto, es 

claro que los PDM de Medellín, diagnostican al centro de Medellín con numerosos problemas 
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de contaminación, ilegalidad e inseguridad, para luego abordar estas problemáticas con una 

propuesta de rehabilitación y recuperación de esta zona, legitimando las intervenciones.  

Del mismo modo, tanto para el caso del centro de Medellín, como para el resto de la 

ciudad, con el ánimo de atraer no solo clases medias y altas sino, capital nacional o extranjero 

a la ciudad, se promueven proyectos inmobiliarios que redensifiquen estas zonas 

ñdeterioradasò, adem§s con baja densidad habitacional. Los autores señalan que este 

fenómeno trae a los centros urbanos lo que viene ocurriendo con el resto de la ciudad: 

segregación socioespacial y desplazamiento de sectores populares.  

Esto último es lo que precisamente le da su nombre a la segunda agenda descrita en 

este contexto. La agenda objetiva busca responder a estándares internacionales de la 

globalización, poniendo en marcha las estrategias enumeradas anteriormente para hacer de 

Medellín una ciudad más competitiva y proyectarla a nivel internacional, el espacio urbano 

se homogeniza, en tanto el objetivo es asemejarse a casos de ciudades modelo en el mundo 

y, en el ámbito local, se evidencian reducciones en el presupuesto a las agendas de 

reivindicación y el desplazamiento de clases populares por motivo de intervenciones 

urbanísticas en el centro como es el caso de proyectos como La Alpujarra, y El Museo de 

Antioquia, este último, sobre todo fortalecido como ícono de la ciudad en materia turística.  

El impacto que tiene esta agenda sobre la de reivindicación y sobre las mujeres en el 

espacio público del centro de Medellín se expresa en las repercusiones de esas intervenciones 

urbanísticas y la forma de concebir la planeación de este espacio urbano. En el Capítulo 4, 

correspondiente a los resultados, se encontrará que a partir de la caracterización e 

interpretación de las prácticas, representaciones y relaciones de las mujeres en el espacio 

público, se van develando tensiones de ambas agendas por el desplazamiento de las mujeres 

por la realización de obras, la ausencia de participación efectiva en la planeación del espacio 

urbano, ignorar las implicaciones de los aspectos físicos del centro para mujeres gestantes, 

mujeres trabajadoras y, en general, ciudadanos para contar con espacios públicos 

confortables que inviten a la permanencia, más que al tránsito. 

Con las intervenciones realizadas en los últimos años en el centro de Medellín, se 

encontrará que la situación de marginación de mujeres como las trabajadoras sexuales y 

vendedoras ambulantes, se agudiza debido a que se ven obligadas a desplazarse a otros sitios, 
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sin garantías para su sustento diario. De otro lado, la pérdida de vocación barrial, en un 

sentido tradicional, en Boston, le resta calidades de convivencia y tranquilidad al barrio, 

incluso, a partir de intervenciones urbanas débilmente concertadas con los habitantes que 

generan insatisfacción hacia las decisiones de la administración municipal. 

Estas situaciones de tensión parten de preceptos generales de planeación en los que 

prima la concepción de una ciudad competitiva, a través de la limpieza, la estética, el 

minimalismo, valores que atraigan iniciativas privadas o personas con mayores ingresos para 

que habiten el centro. Esta generalidad es lo que homogeniza el espacio urbano de la ciudad, 

tendiente estas iniciativas de manera exclusiva, cerrándole posibilidades a habitantes 

tradicionales del centro a permanecer allí, o propiciar espacios urbanos compartidos. 

La hipótesis de trabajo propone entonces que, al existir estas tensiones, las mujeres, 

especialmente, se ven afectadas, en particular las mujeres del centro de Medellín, pues 

experimentan situaciones de vulneración, marginación, exclusión, desplazamiento y acoso, 

con fuertes implicaciones por tener a otras personas bajo su cuidado, por no poder dedicarse 

a otra actividad distinta en el espacio público, por condiciones físicas y sociales que les 

impiden gozarlos a cabalidad. 

Luego de ahondar sobre el contexto político e institucional de la investigación, que es 

al mismo tiempo la hipótesis de trabajo, se introducirá el contexto espacial donde tuvo lugar. 

En ambas agendas emerge con protagonismo el centro de Medellín. En la primera, con el 

programa ñCiudades Segurasò que, entre otras comunas, prioriza el centro con el fin de 

ñposibilitar un espacio seguro e incluyente para las ni¶as y mujeres de Medell²nò (Alcald²a 

de Medellín, 2016). En la segunda, siendo el centro objeto de múltiples intervenciones 

urbanísticas para hacer de Medellín una ciudad competitiva y global. A continuación, se 

amplían las problematizaciones que dan lugar a la escogencia del centro de la ciudad. 

  

 

1.1 Localización de la pregunta por las espacialidades de las mujeres, centro de 

Medellín 

 

La Comuna 10 es una de las 16 de Medellín, corresponde al centro de la ciudad, limita con 

las comunas Aranjuez, por el norte; Villa Hermosa y Buenos Aires, por el oriente; y Poblado, 
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por el sur. La Candelaria, como también es llamada esta comuna, está conformada por 17 

barrios: Prado, Jesús Nazareno, El Chagualo, Estación Villa, San Benito, Guayaquil, Corazón 

de Jesús, Calle Nueva, Perpetuo Socorro, Barrio Colón, Las Palmas, Bomboná Nº.1, Boston, 

Los Ángeles, Villa Nueva, La Candelaria y San Diego (Ver Figura 3). 

Figura 3.  Comuna 10, La Candelaria, barrios y límites  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia. Adaptado de la Alcaldía de Medellín (2014). 

Como centro histórico y económico de Medellín es un referente cultural y patrimonial, así 

como la localización de múltiples problemáticas como el desempleo, la informalidad, la 

inseguridad y la contaminación. Estas virtudes y problemáticas, toman relevancia si se tiene 

en cuenta que, aunque es la comuna menos poblada de la ciudad, con 85.505 habitantes 

(DANE, 2015), su población flotante se aproxima a un millón y medio de personas, la 

vocación es principalmente económica, dada su condición de centro, lo cual ha determinado 

esta dinámica poblacional y se explica en su pasado. 
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La historia de La Candelaria se remite alrededor del año 1630 como primer poblado 

de la ciudad, aunque el primer asentamiento data de 1616 en El Poblado (Caicedo, 2014), La 

Candelaria es la que dio lugar a la expansión urbana de Medellín y, a su vez, a la centralidad 

de este territorio. Fiel al ingrediente colonial de la época, este poblado y, por ende, la ciudad, 

hace viable su fundación a partir del asentamiento de la parroquia de La Candelaria, en 

devoción a la Virgen.   

La Candelaria fue por mucho tiempo el lugar más poblado de la ciudad. De acuerdo 

al Centro de Estudios de Opinión (CEO) de la Universidad de Antioquia (2009) esto fue así 

desde 1675, pasando por los procesos migratorios a mediados del siglo XVII con 16.264 

habitantes, hasta la urbanización de los primeros barrios del centro: Prado, Manrique, 

Aranjuez y Boston. A finales del siglo XVIII, se constituyó como el centro económico más 

importante de Medellín, albergando cada vez más personas, por la minería, la ganadería y el 

cultivo de caña; luego la manufactura; y, finalmente, la industria y el comercio. 

El poblamiento del resto de la ciudad, en las 16 comunas y 5 corregimientos restantes 

existentes hoy, fue configurando las condiciones demográficas del centro de la ciudad como 

un centro económico de baja población, pero alta fluctuación de visitantes. Y esto, a su vez, 

incide en las condiciones socioeconómicas de sus habitantes. 

Asuntos como la cobertura en servicios públicos, salud, educación y empleo tienen 

un balance favorable en la Comuna 10. Según el DANE, de las 85.505 personas que habitan 

La Candelaria, 43.764 son mujeres y 41.741 hombres (2015). El barrio más poblado es 

Boston y San Diego con 20.077 y 10.115 personas, correspondientemente, mientras que Calle 

Nueva, Guayaquil y Perpetuo Socorro son los menos habitados con 38, 45 y 46 habitantes, 

respectivamente, debido que son tres barrios que congregan actividades administrativas del 

gobierno local e intensa actividad de comercio, como el sector denominado ñEl Huecoò (Ver 

figura 4). 

 

 

 

 



27 
 

Figura 4. Población anual de la Comuna 10, La Candelaria, por sexo y barrio (2015)  

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaboración propia. Adaptado del DANE (2015). 

 

Por otra parte, el hecho de que este sea el primer poblado conformado en la ciudad, hace que 

en materia de servicios públicos haya una cobertura consolidada. Para el año 2015, la 

Encuesta de Calidad de Vida de la ciudad indicaba que, en energía eléctrica, acueducto, 

alcantarillado y recolección de basuras, esta fue del 100, 97, 97 y 94% respectivamente. 

Mientras que en gas natural fue de 71 por ciento (Ver figura 5). 

Figura 5. Servicios públicos, Comuna 10, La Candelaria (2015)   

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia. Adaptado de la Encuesta de Calidad de Vida (2015). 
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Este mismo informe señala ïpara el tema de la educaciónï que en la Comuna 10, para ese 

mismo año, había 13.198 personas con educación universitaria: 6.608 hombres y 6.590 

mujeres; 10.077 personas con educación técnica o tecnológica: 4.672 hombres y 5.405 

mujeres; 26.698 personas con educación media: 12.398 hombres y 14.300 mujeres; 7.622 

personas con educación secundaria: 4.408 hombres y 3.214 mujeres y, 5.548 sin ningún tipo 

de educación, de los cuales 2.937 hombres y 2.611 mujeres.  

En lo que respecta a la afiliación al Sistema de Seguridad Social, también anota la 

encuesta que, para este mismo año, 41.587 habitantes se encontraban bajo el régimen 

contributivo de salud como cotizantes: 22.366 hombres y 19.222 mujeres; 24.260 personas 

son beneficiarias del régimen contributivo: 9.772 hombres y 914.489 mujeres; y 1.954 

personas no están ni afiliados ni encuestados en el Sistema de Identificación de Beneficiarios, 

SISBEN: 1.103 hombres y 851 mujeres. 

Si la baja población y la consolidación por haber sido el primer poblado de la ciudad 

le dan a La Candelaria indicadores favorables en calidad de vida de sus residentes, la 

población flotante que ostenta, le da otro matiz al centro en materia de seguridad. El Informe 

de Derechos Humanos de la Personería de la Ciudad (2015) señaló, en materia de homicidios, 

que durante el año 2015 se observó que los hombres son los más afectados con 449 casos 

reportados por el Sistema de Información, Seguridad y Convivencia para la Personería de 

Medellín y que el rango de edad más afectado para las víctimas de este delito fue entre 18 y 

26 años, correspondiente a 33,93 por ciento.  

Durante el cuatrienio 2012-2015 fueron 1.223 personas de esta edad, las víctimas, en 

términos porcentuales 36,79 por ciento. La Comuna 10 presentó, para todo el cuatrienio, 496 

casos de homicidios, ocupando el primer lugar en las estadísticas, seguida de la Comuna 13 

con 370 casos. Del mismo modo, en esta Comuna la violencia mortal hacia las mujeres es la 

más importante con 8 víctimas fatales para 2015, seguida por las Comunas 4 y 9 con 4 casos 

cada una (Ver figura 6).  
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Figura 6. Violencia mortal contra las mujeres, Comuna 10 (2015) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia. Adaptado de la Personería de Medellín (2015). 

 

En cuanto a hurtos, La Candelaria es la comuna más representativa en este delito. Durante 

2015, ocupó el primer lugar en hurtos a vehículos con 128 casos, motocicletas con 790 y 

locales comerciales con 539, y el segundo lugar en hurtos a residencias con 79 casos. De otro 

lado, también presenta las mayores cifras en el delito de extorsión con 39 casos en 2015 y 

200 para el total del cuatrienio 2012-2015 (Personería de Medellín, 2015). 

Si en el ámbito público los hombres fueron los más afectados en materia de seguridad, 

especialmente en el tema de homicidios, en el ámbito privado, las mujeres encabezaban las 

cifras de violencia intrafamiliar durante 2015 con 4.835 casos en total, mientras que para los 

hombres se conocieron 908. En este aspecto debe considerarse que la Comuna 10 presentó 

174 casos, siendo la Comuna 4, Aranjuez la de más casos con 566. Asimismo, en materia de 

violencia sexual la Personería (2015) señaló que, si bien hubo una disminución del 8% en 

relación a 2014, las principales víctimas de este delito fueron las mujeres con 1.182 casos 

frente a 166 de los hombres (Personería de Medellín, 2015). 

En concreto, las comunas donde más casos de violencia sexual se presentaron durante 

el año 2015 fueron Manrique, con 53 casos; La Candelaria, con 48; y Villa Hermosa con 45. 

Estas cifras son de especial relevancia, pues con base en ellas es que el programa Medellín 
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Segura para las Mujeres y las Niñas priorizó las acciones en el marco del programa ñCiudades 

sin violencia hacia las mujeres, ciudades seguras para todos y todasò de UNIFEM, siendo la 

Comuna 3, Manrique, la de su escogencia para la aplicación del piloto que incluyó un estudio 

exploratorio y acciones de intervención con base en los resultados arrojados.  

Este programa se basó en la experiencia ñAm®rica Latina: Ciudades m§s Segurasò del 

Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán y Servicios Cono Sur de Argentina, CISCSA, 

iniciativa que se llevó a cabo en 2004, con el apoyo del Fondo Fiduciario de Naciones Unidas 

para Eliminar la Violencia contra la Mujer. Gracias a ello se dio lugar a la creación del 

programa de UNIFEM tal como se conoce hoy, en aras de convertir esta iniciativa en un 

programa regional. El objetivo central del programa es ñfortalecer el ejercicio de los derechos 

ciudadanos de las mujeres en América Latina, buscando reducir la violencia pública y privada 

que se ejerce contra ellas en las ciudadesò (Vargas, 2006) ampliando el debate sobre 

seguridad, convivencia y, finalmente, la construcción de ciudades más seguras para todos.  

Actualmente, la administración local de la ciudad tiene garantizados los recursos para 

la Comuna 3 en la implementación de este programa. Allí se realizó un estudio de percepción 

sobre la violencia sexual contra las mujeres en el espacio público que buscaba conocer la 

percepción de las mujeres en torno al riesgo de sufrir acoso o violencia sexual en su comuna, 

grado de confianza en las instituciones que atienden estos delitos, las limitaciones de uso, 

disfrute y apropiación de los espacios públicos y factores de riesgo y protección del acoso y 

la violencia sexual contra las mujeres en el transporte público. Aspectos del uso del espacio 

público tenidos en cuenta en esta investigación.  

De los resultados encontrados en este diagnóstico, las mujeres en su mayoría 

aseguraron que Medellín era una ciudad insegura para las mujeres y asociaron este hecho a 

los altos índices de violencia sexual. Por otra parte, la encuesta realizada para obtenerlo, 

abordaba preguntas sobre el centro de la ciudad, correspondientes a la Comuna 10. En este 

sentido, las mujeres manifestaron que los lugares más inseguros de la ciudad eran las calles, 

seguidas por los parques y plazas del centro de la ciudad. De igual modo, a excepción de las 

mujeres entre 14 y 17 años, la mayoría de las encuestadas manifestó que el espacio público 

de la misma zona es donde más se han sentido acosadas. 
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De estos resultados puede anotarse que, si bien Manrique es la comuna priorizada por 

las altas cifras de violencia sexual que presenta, las percepciones de las mujeres de esta hacia 

el espacio público en materia de inseguridad, están vinculadas al centro de la ciudad, es decir 

la Comuna 10, que como se ha enseñado, congrega problemas de inseguridad, que inciden 

en que esta percepción, tanto de mujeres, como de hombres se vea afectada.  

Las experiencias que las mujeres tienen en los espacios públicos pueden dar luces 

sobre las de otros grupos sociales. Borja (2013) anota que varias de las demandas de las 

mujeres en las ciudades son compartidas con otros grupos poblacionales como ancianos, 

niños y personas con discapacidad. De este modo, considerar las experiencias de las mujeres 

en el espacio público del centro de Medellín, redundará en los habitantes de este territorio; 

porque siendo las mujeres un grupo poblacional, como todos los demás, afectado por las 

problemáticas generales del centro (desempleo, informalidad, inseguridad y contaminación) 

y, en particular, por las dinámicas de violencia mortal, sexual y doméstica, presentan una 

situación de vulneración mayor y, en consecuencia, la atención institucional y social hacia 

las problemáticas de las mujeres tendrán efectos en las de todos los demás.   

En esta misma lógica, autoras como Muxí, Casanovas, Ciocoletto y otras (2011), 

señalan, a propósito de la fundamentación de la ciudad objetiva, que la falsa idea de 

neutralidad y homogenización con la que se viene planeando las ciudades es una forma de 

enmascarar que el verdadero sujeto de derechos de ciudadanía es masculino, debido a que la 

ciudadanía y la ciudad se han construido tomando como referencia el mundo público, donde 

los hombres han tenido un espacio protagónico.  

De cara a lo anterior, proponen entender los elementos micro, las redes cotidianas de 

los sujetos, esto es, en esencia, la perspectiva de género aplicada al urbanismo. Por lo cual 

estudiar el centro de la ciudad, con esta perspectiva, se torna beneficioso para las mujeres y 

las demás personas que habitan o transitan la Comuna. Además, aportaría al piloto de 

Medellín: Ciudad segura para las mujeres ya que, por motivos presupuestales solo ha podido 

llevarse a cabo en Manrique. 

Se encontraron los barrios Boston y La Candelaria (Ver figura 7) como los más 

apropiados, dada la historia del centro y sus características demográficas, económicas y 

sociales, a lo largo y ancho de las quinientas cuadras que lo conforman. Estos barrios albergan 
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dos lógicas para observar: una, que corresponde a la centralidad económica e histórica que, 

en parte, explica su abundante población flotante y, la segunda, una vocación residencial que, 

aunque a ratos se eclipsa por la primera, existe incluso, con dinámicas organizativas en sus 

habitantes. Ambas generadoras de matices en este territorio pues condicionan la forma de 

estudiarlo, lo cual se tuvo en cuenta para la selección de espacios a trabajar. 

Figura 7. Barrios La Candelaria y Boston 

 

Elaboración propia. Adaptado de la Alcaldía de Medellín (2014). 

 

Boston y La Candelaria fueron considerados, por estas razones, dos barrios representativos 

del centro de Medellín, uno en su sentido patrimonial, cultural, histórico, con baja población 

residencial y, otro, con una población flotante importante con altos indicadores en materia de 

seguridad, desde delitos menores como hurtos hasta homicidio y violencia sexual hacia las 

mujeres, para nada despreciables. Adicionalmente, ambos barrios han sido receptores de 
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intervenciones en el espacio público en donde se localizan diversidad de mujeres para 

distintos fines y usos. 

Mientras que La Candelaria alude al sitio fundacional de la ciudad, a partir del cual se fue 

expandiendo la mancha urbana desde 1675, Boston se oficializó como barrio más de dos 

siglos después. Por otro lado, el primero se configuró como centro económico de la ciudad, 

mientras que Boston dependía de estos flujos en su calidad de lugar de paso. Y, en 

consecuencia, por las actividades de cada barrio, la dinámica de asentamientos residenciales 

se fue adecuando en razón de las mismas; Boston se mostró más propicio para ser habitado 

con fines residenciales y por eso, hasta el presente, es el barrio con mayor número de 

habitantes de la Comuna 10, 20.077 para 2015, frente a 6.245 del barrio La Candelaria 

(Alcaldía de Medellín y Universo Centro, 2015). Los flujos y actividades de ambos barrios 

se prestan para el contraste en materia de las formas de vida cotidiana que tiene sus habitantes 

en función de cada una de sus características. 

Sin embargo, aquellos no están encasillados en la dinámica que representan de 

manera absoluta. Pese a ser La Candelaria un territorio de vocación económica y problemas 

en materia de seguridad relevantes es, al mismo tiempo, un referente cultural y patrimonial 

urbanístico, comenzando por la histórica plaza que dio lugar a su conformación a partir de la 

fundación de la parroquia Nuestra Señora de La Candelaria y el antiguo Palacio Municipal 

de Medellín donde se ubica hoy el Museo de Antioquia y el Palacio de la Cultura ñRafael 

Uribe Uribeò (Ver figura 8).  
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Figura 8. Plaza Botero 

  
 Fuente: Diario de Campo de Tiffany Andrea Botero Rivera 

 

Boston, por su parte, es denominado el barrio de los parques y las plazoletas y, también, 

acoge sitios de importante relevancia histórica y urbanística como la Placita de las Flórez, el 

Puente de Hierro y La Avenida La Playa.  Como uno de los primeros barrios a los que dio 

lugar la expansión del pequeño poblado de la Villa de La Candelaria, nació en 1908, pues 

antes era un terreno que perteneció al señor Vicente Benedicto Villa, donde se estableció su 

familia, la cual, luego cedió un terreno para la construcción de la iglesia Nuestra Señora del 

Sufragio. En sus orígenes parece que funcionaba como posada de arrieros. Hoy conserva su 

vocación residencial siendo, incluso, un territorio de una importante organización social y 

comunitaria (Ver figura 9). Aun así, también acoge referentes de centro como La Playa, el 

Teatro Pablo Tobón y numerosos equipamientos de salud y educación que hacen que buena 

parte de la población flotante de la ciudad lo visite (Boston Vive, 2006).  
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Figura 9. Parque de Boston 

Fuente: Diario de campo de Tiffany Andrea Botero Rivera. 

 

Habiendo abordado el contexto político e institucional, así como la localización y aspectos 

demográficos generales del espacio delimitado, es preciso ubicar ahora la investigación en el 

marco académico al cual pertenece, el correspondiente al de los Estudios Urbano-Regionales. 

Para ello se desarrollarán las categorías de análisis del presente trabajo: espacialidad, espacio 

público, derechos urbanos y ciudadanía. Adicionalmente, se ampliará la perspectiva de 

género en su trasegar, instalando la pregunta por el género en el espacio urbano. 
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2. REFERENTES TEÓRICOS PARA LA LECTURA DE LAS ESPACIALIDADES 

DE LAS MUJERES EN LA CIUDAD  

 

2.1 Concepto de espacialidad, medio para acercarse a las experiencias cotidianas de las 

mujeres en el centro 

 

Se hace necesario comenzar a desarrollar la categoría de espacialidad pues, como se 

mencionó en la parte introductoria, constituyó una categoría central de investigación debido 

a su carácter descriptivo y analítico. En primer lugar, permitió acercarse a las experiencias 

de las mujeres en el espacio público, entendidas como las prácticas, representaciones y 

relaciones de ellas allí, en segundo lugar, posibilitó interpretar las anteriores para determinar 

cómo a partir de estas, se configura el ejercicio de ciudadanía de las mujeres en el espacio 

público en el marco de las agendas de ciudad problematizadas. 

Tanto para la definición de este concepto como para los elementos que lo componen, 

es importante aclarar que la investigación se valió desde posturas clásicas de la teoría social 

del espacio de Lefebvre, hasta nociones contemporáneas que le han hecho aportes como las 

de Soja y Massey, para configurar una categoría útil a los objetivos del trabajo y la 

particularidad del contexto escogido. 

Para entender el concepto de espacialidad es preciso remitirse a un origen clave, la 

producción del espacio. El icónico aporte de Lefebvre consistió en incorporar la idea marxista 

de producción al espacio en sí mismo. La producción hasta entonces entendida desde posturas 

filosóficas como la hegeliana, que la asociaba a la producción de la idea, pasando por el 

pensamiento marxista de la economía política referido al trabajo, tuvo para Lefebvre otro 

destinatario: el espacio urbano. Según Lefebvre ñEl espacio social no es una cosa entre las 

cosas, un producto cualquiera entre los productos: más bien envuelve a las cosas producidas 

y comprende sus relaciones en su coexistencia y simultaneidadò (1974, p. 128). 

Fue así como a partir de este autor, el espacio fue entendido como ñespacio socialò, 

en razón de ser parte de la acción social pero también, resultado de esta. Por eso, además, 

aclara que pudiendo ser el espacio producto de la acción humana, no es en ningún momento 

equiparable como un objeto o producto cualquiera, como sucede con el debate político-
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económico de la idea de producción, y no lo es porque no es una cosa, sino porque contiene 

el entramado de relaciones sociales.  

Pero el aporte de Lefebvre no se agota en el llamado de atención que hace negando la 

idea de un espacio como receptáculo vacío e inerte, también señala que, por la condición 

social que verdaderamente adquiere el espacio, no es posible hablar de un espacio social sino 

de varios, de una multiplicidad ilimitada, lo cual hace que el término denote un conjunto 

innumerable de estos. La idea del autor sobre varios espacios sociales toma relevancia en el 

contexto de este trabajo, cuando se parte de la idea de que el urbanismo feminista presenta 

sobre la importancia de la diversidad en el espacio.  

Lefebvre también incorporó, a lo que él denominó espacio social, tres dimensiones 

que lo componen: prácticas espaciales, representaciones del espacio y espacios de 

representación. A cada una le corresponde, a su vez, un tipo de espacio: espacio percibido, 

espacio concebido y espacio vivido. Al  primero, el autor lo caracteriza como el espacio de la 

experiencia material de la realidad cotidiana. Esto incluye la producción y reproducción, es 

decir, las actividades que aluden a la familia y al trabajo como el uso del tiempo, las redes, 

los flujos de personas y mercancías. Frente al segundo, el espacio concebido, es el relativo a 

los expertos, científicos, planificadores. Finalmente, el tercero se trata del espacio 

proveniente de los habitantes que expresa simbolismos ligados al lado clandestino de la vida 

social, a la imaginación de la cual surgen nuevas posibilidades de la realidad espacial.  

A partir de la definición de Lefebvre sobre espacio social, así como las dimensiones 

que le introduciría, Soja (1996) y Massey (1994) dieron a esta acepción, como a sus 

categorías, nuevas perspectivas. La reinterpretación de estos dos autores sobre el espacio 

social, traducido a la espacialidad y sus componentes, retoma este trabajo como categoría de 

investigación.  Soja (1996), llama entonces ñespacialidadò a lo que Lefebvre nombr· 

ñespacio socialò y, evidentemente, inspirado en este último, le otorga la siguiente definición: 

ñespacio socialmente producido por el conjunto de relaciones sociales, econ·micas, pol²ticas 

y culturales entre los individuos y gruposò (p. 158). Igualmente, la entiende a partir de una 

doble condición, encarnación de la acción social y resultado de la misma.  

Respecto a las dimensiones propuestas por Lefebvre, Soja les da el nombre de: primer, 

segundo y tercer espacio, a lo que aquel llamó espacio percibido, concebido y vivido, 
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respectivamente. La ordenación que da Soja a los tipos de espacio corresponde a la crítica 

que realiza el autor sobre el estudio de la geografía. Como lo haría Lefebvre, en ese entonces, 

haciendo un llamado por una versión caduca sobre el espacio, Soja, retomaría estas 

dimensiones, con esta jerarquía para señalar que la geografía ha confinado el conocimiento 

espacial a los dos primeros espacios, espacio percibido y concebido, y ha marginalizado el 

tercer espacio. El autor invita a no entenderlos como compartimientos separados sino a su 

entendimiento cohesionado.  

La contribución de Soja a la teoría del espacio social va más allá de introducir el 

concepto de espacialidad, pues actualiza las dimensiones que propuso Lefebvre. Sobre el 

primer espacio señala que ha privilegiado la objetividad y materialidad de la espacialidad 

física. A propósito, ejemplifica el papel que han adquirido los Sistemas de Información 

Geográfica, SIG, en ello para recolectar y organizar grandes cantidades de datos, sobre todo 

para dar cuenta de geografías cambiantes, producto de relaciones dinámicas entre los seres 

humanos, el ambiente construido y el ambiente natural.  

En relación con el segundo espacio, Soja le da el carácter de idealista, un énfasis de 

la explicación del espacio como cosa pensada, tornándose reflexiva, subjetiva, introspectiva 

y filosófica. En lo correspondiente al tercero, el autor se detiene especialmente para anotar 

que encarna la posibilidad de deconstruir los dos anteriores, pues estos están repletos de 

política e ideología. Para ello propone hacer énfasis en los espacios dominados, los de las 

periferias, en los de lucha social y de diferencia.  

La reinterpretación que hace Soja (1996) de las categorías que Lefebvre aporta es de 

vital importancia para esta investigación, pues actualiza su crítica sobre el espacio para el 

contexto contemporáneo. Por un lado, traduciendo las formas que toma el primer y segundo 

espacio en la actualidad y, por otro, llamando la atención sobre el tercer espacio como ñfuente 

de demandas espaciales con el propósito de incrementar el derecho a la ciudad y 

llamamientos explícitos para obtener una mayor justicia socialò (p. 326), con lo cual, 

evidentemente, caben las reivindicaciones de las mujeres. A continuación, se presenta una 

organización de cada una de las dimensiones otorgadas al espacio por los autores citados y 

los matices que estas nociones fueron tomando (Ver tabla 2).  
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Tabla 2. Dimensiones del espacio social o espacialidad en Lefebvre y Soja 

 
Espacio social/Espacialidad 

Autor  Dimensión 1 Dimensión 2 Dimensión 3 

Lefebvre Prácticas espaciales 

(espacio percibido): 

realidad urbana y 

realidad cotidiana, vida 

cotidiana 

Representaciones del 

espacio (espacio 

concebido): espacio 

dominante, espacio de 

científicos, planificadores, 

urbanistas, tecnócratas, 

ingenieros. 

Espacios de 

representaciones 

(espacio vivido): espacio 

vivido, espacio de 

habitantes, espacio 

dominado, pasivamente 

experimentado. 

Soja Primer espacio: 

Objetividad, 

materialidad física 

social, histórica, 

relaciones dinámicas en 

el ambiente construido y 

natural. 

Segundo espacio: Idealista, 

reflexiva, subjetiva, 

introspectiva, filosófica, 

individualizada. 

Tercer espacio: Política, 

ideología, concreción de 

las relaciones sociales de 

producción, explotación 

y sometimiento.  

 
Elaboración propia. 

De ahí que, la idea de espacialidad se traiga para esta investigación bajo la conciencia que 

inspiró la obra de Lefebvre, del espacio socialmente producido, es decir, el espacio social 

como resultado de una producción del espacio hasta entonces desapercibida; pero también, 

que se ubique contemporáneamente en postulados como el de Soja para reconocer debates 

actuales de este concepto, esta vez bajo el nombre de ñespacialidadò, situ§ndose en una 

perspectiva crítica, la cual es partidaria de continuar abordando la espacialidad de manera 

cohesionada en sus tres dimensiones. Este proceso de investigación lo reflejó en los 

elementos de la espacialidad bajo los cuales indagó en la cotidianidad de las mujeres 

participantes, nombrándolos como prácticas, representaciones y relaciones.  

Este último se incorporó, principalmente, gracias a Massey (2005), otra de las autoras 

cuyos escritos fueron inspirados por la obra de Lefebvre, quien aporta una idea al concepto 

de espacialidad que no solo lo sitúa en el debate contemporáneo del concepto como ocurre 

con Soja, sino que específicamente se enmarca en el campo de esta investigación, los 

Estudios Urbanos bajo una perspectiva de género. Y, es por esto, que ha sido fundamental 

introducir los aportes de Massey (2005) a la categoría de espacialidad en este trabajo. 
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En este sentido, la autora hace tres proposiciones sobre la idea de espacialidad; la 

primera consiste en reconocer al espacio como producto de interrelaciones. Si Lefebvre anotó 

que el espacio era una producción social, Massey agregaría que es una producción social a 

partir de las interacciones que en el mundo social se tejen; en segundo lugar, el espacio es, al 

mismo tiempo, la esfera donde es posible la multiplicidad, esto en consecuencia con el 

anterior postulado quiere decir que si el espacio es producto de interrelaciones, debe ser una 

cualidad la existencia de pluralidad, Lefebvre (1974) también lo sugeriría cuando aclaró que 

no hay un espacio social sino múltiples espacios sociales que se yuxtaponen constantemente; 

finalmente, la autora concluye que estas relaciones siempre están implícitas en las prácticas 

y estas, a su vez, siempre en proceso de formación, no es un proceso acabado.  

Los aportes de Massey son importantes para esta investigación precisamente en la 

identificación de otras espacialidades en la esfera social. Lo cual, para los efectos de este 

trabajo, nutre tanto el concepto de espacialidad, como las dimensiones que lo componen 

(prácticas, representaciones y relaciones). Se evidencia en la propuesta de esta investigación 

cuando en el elemento de la espacialidad, las relaciones, se adhieren no solo las 

institucionales de carácter técnico que Soja y Lefebvre traían a colación, sino la de otros 

sujetos en el mundo social, para este caso, los hombres.  

Fiel a los aportes de cada autor a este concepto, la investigación llama espacialidad al 

conjunto de acciones y relaciones sociales que dieron lugar a la conformación de espacios 

sociales particulares y plurales, así como al resultado de efectuar los elementos que la 

componen por parte de los sujetos. Estos tres elementos que la integran son: prácticas 

espaciales, entendidas como actividades y usos que tienen las personas, en este caso las 

mujeres en el espacio urbano; representaciones, como ideas, imaginarios y símbolos que se 

hacen de este espacio urbano y, finalmente, relaciones, referidas tanto a aquellas que 

establecen los técnicos en la ciudad a partir de su actividad, como las de otras espacialidades 

en el espacio urbano en interacción con las espacialidades de las mujeres.  

Lo anterior, hereda de la obra de Lefebvre la idea del espacio como el producto de 

acciones y relaciones sociales. De Soja, la perspectiva contemporánea de sus dimensiones y 

la doble condición de medio y resultado, que fue especialmente útil a la hora de caracterizar 

e interpretar las espacialidades de las mujeres en el presente trabajo. Finalmente, de Massey 
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recoge la idea de un espacio plural y múltiple, abogando por las ideas que la perspectiva de 

género ha introducido en el urbanismo, en torno a la idea de espacios urbanos diversos, 

heterogéneos, lo cual ha adquirido el nombre de espacialidad de reivindicación en la 

investigación. 

 

 

2.2 Del derecho a la ciudad a los derechos urbanos 

 

La segunda categoría de este trabajo de investigación es donde se desenvuelven las 

espacialidades de las mujeres estudiadas en este trabajo: el espacio público. Y para su 

abordaje hay múltiples posibilidades teóricas. De acuerdo a Arteaga (2016), el espacio 

público puede entenderse desde tres enfoques: el primero, que se ubica desde la crítica que 

otorga sentidos cívicos a esta categoría; el segundo, relacionado con los temas de movilidad 

urbana; y el tercero y último, referente a la arquitectura y al diseño.  

Al situarse la investigación en una reflexión orientada a la vinculación del espacio 

público con la ciudadanía para poder concluir algunos aspectos, de este estatus, a partir de 

las espacialidades de las mujeres, el enfoque que contiene sentidos cívicos del espacio 

público es el que más se ajusta a los objetivos de este trabajo. Esta corriente, precisamente, 

encuentra al espacio público como un derecho urbano y ello tiene origen en una idea clásica 

de los estudios urbanos, el derecho a la ciudad.  

Es posible decir que hay un consenso en el cual el término de derecho a la ciudad lo 

introdujo por primera vez, el francés Henri Lefebvre en 1969 con la obra El Derecho a la 

Ciudad. Allí, Lefebvre realiza una disertación que lo lleva a justificar la idea del derecho a la 

ciudad ante sucesos como la destrucción del campo, el avance de la urbanización y la 

industrialización. Para el autor (1969), el derecho a la ciudad, era para entonces una exigencia 

que avanzaba lentamente, y que más allá de la nostalgia de volver a la ciudad tradicional, el 

retorno al corazón de la ciudad y centralidades, este debe formularse como el derecho a la 

vida urbana transformada y renovada, no determinada por las condiciones adversas que la 

acabaron, pues la ciudad, en su sentido tradicional, ha muerto, persiste lo urbano en un 

sentido disperso, debido a esas adversidades.  
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El planteamiento que instala Lefebvre sobre el derecho a la ciudad, lo nutriría más 

tarde Harvey (2012), quien hace una crítica sobre los derechos humanos de esta época, los 

que ñsituándose en un primer plano político y ético para la construcci·n de un mundo mejorò 

(p. 18), han sido formulados en términos individualistas y basados en la propiedad. Por lo 

que no ponen en cuestión la lógica del mercado liberal y neoliberal, origen de muchas de las 

adversidades que detallaba Lefebvre para la vida urbana. En ese sentido, encuentra el derecho 

a la ciudad como el derecho a reinventar la ciudad de acuerdo a nuestros deseos.  

La ciudad real, descrita por ambos autores se determina, para el tiempo de Lefebvre, 

por la industrialización y, para el tiempo de Harvey, por el modelo neoliberal. En ambos 

casos este derecho consiste en reclamar el poder de configurador de lo urbano. El primer 

autor le endilgó la tarea a la clase trabajadora, Harvey a los movimientos sociales. El derecho 

a la ciudad no se concibió entonces como el derecho a lo que existe, sino al derecho a 

reconstruir la vida urbana e interrumpir formas destructivas de urbanización.  

De finales de los sesenta en adelante son muchas las situaciones que han cambiado 

las circunstancias de las ciudades, probablemente las luchas de los movimientos sociales han 

evolucionado con ello. En este mismo sentido, el derecho a la ciudad dio lugar a otras 

derivaciones como los derechos urbanos. Si bien Lefebvre no previó esta denominación, si 

advirtió el comienzo de una época de reivindicación de lo urbano, aunque para entonces, 

avanzara lentamente.  

Para Borja (2013) es precisamente esta época la de la conquista de los derechos 

urbanos. Si el siglo XVIII tuvo la reivindicación de derechos civiles y políticos y el siglo XX 

la de derechos sociales y económicos, la presente época corresponde a la reivindicación de 

los derechos urbanos, a la ampliación de los llamados derechos de tercera generación y 

colectivos. Además, para Borja, el derecho a la ciudad se compone tanto de criterios 

urbanísticos, como de principios ciudadanos.  

Propone, entonces, un catálogo de derechos urbanos, según él, no exhaustivo que 

contenga derechos con estas características. Derechos relativos al entorno físico como: 

vivienda, espacio público, transporte y ambiente, también derechos a la igualdad político 

jurídica, a la identidad personal y colectiva de las minorías. En suma, ñel derecho a la ciudad 
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es un conjunto de derechos formales y materiales que configuran la ciudadan²aò (Borja, 2013, 

p. 145) (ver figura 10). 

Figura 10. Derechos urbanos  

 

Elaboración propia. Adaptado de Borja, 2013. 

Pero sobre todos estos derechos, Borja (2013) ha otorgado al espacio público un carácter 

preferencial y es, precisamente, a partir de este derecho urbano que se reivindican todos los 

dem§s, el espacio p¼blico hace las veces de ñtest para la democracia ciudadanaò (p. 112). De 

esta discusión proviene el concepto de espacio público el cual trabaja esta investigación, pues 

la encuentra útil para poder otorgar algunas conclusiones sobre el ejercicio de ciudadanía en 

las mujeres a partir de sus espacialidades en el espacio público. A continuación, se expone 

esta categoría en el marco de la investigación pasando por este enfoque cívico desde el cual 

se ha ubicado, hasta autores que contribuyeron a operativizar el término en aras del abordaje 

metodológico propuesto por este trabajo. 

2.3 Del derecho urbano al espacio público  

 

El espacio público, como idea, ha existido en toda la historia de las ciudades, incluso, según 

Arteaga (2016) ha existido antes de las ciudades. Ahora, la denominación de espacio público 
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como tal, viene, según este mismo autor, desde los años sesenta. Hablando específicamente 

del enfoque en el cual se inscribe este trabajo, los aportes críticos que brindan sentidos cívicos 

al espacio p¼blico, es posible remontarse a la idea de ñesfera p¼blicaò que establece Arendt 

(1958), la cual le aporta al sentido del espacio público que busca develar este trabajo, sobre 

todo para las mujeres.  

La autora considera que la ñesfera p¼blicaò, como ella la nombraba, es donde ocurre 

la pluralidad y esta goza del doble carácter de igualdad y distinción. La pluralidad se expresa 

cuando todos los individuos en distintas posiciones sociales tienen cabida en la esfera 

pública, de aquí la idea de igualdad; pero al mismo tiempo, cuando tienen la posibilidad de 

comunicar su propio yo, de reafirmar su condición de ser humano diferenciado, allí la idea 

de distinción. A su vez, esta pluralidad expresada por medio del discurso o la acción es lo 

que permite configurar a los individuos una identidad, lo que la materializa.  

El aporte de Arendt es especialmente útil para esta investigación, pues su 

planteamiento sobre la esfera pública inspiró la concepción de espacio público al cual le 

apunta este trabajo, en especial, en relación con las mujeres. Teniendo estas unas necesidades 

y circunstancias particulares, social, cultural e históricamente, las cuales tienen expresión en 

la esfera pública, les es más difícil considerarse como iguales en la sociedad y en el espacio. 

La esfera pública es una idea mucho más amplía que el espacio público, y más abstracta.  

Sin embargo, asumiendo con Borja (2013) que el espacio público es donde se 

reivindican los demás derechos y, por ello, donde se puede hacer un test del estado de la 

democracia, el planteamiento de Arendt no estaría lejos de sugerir, para el caso de las 

mujeres, que es preciso tener la posibilidad de ser distintas, para ser iguales en el espacio 

público. Este es, de hecho, el uso social que Borja y Muxí (2000) encuentran en el espacio 

público  

Lo anterior hace referencia a la diversidad que debe existir en el espacio público, para 

ambos autores, este es el hecho más relevante que debe garantizarse, la diversidad de 

funciones y usuarios, y aquella proviene con la noción de lo público, de no excluir a nadie. 

Borja y Muxí (2000) sostienen que la apropiación de espacio público por diversos colectivos 

minoritarios en razón de etnia o género garantiza el derecho a la ciudad y, a su vez, 

condiciones de seguridad, visibilidad, iluminación y heterogeneidad. Ello deja ver que el 
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sentido que estos autores le otorgan al espacio público, en parte, inspirados en Arendt, es el 

que más se ajusta a la categoría del presente trabajo pues integra tanto cualidades sociales y 

políticas de este concepto, como cualidades físicas de lo que los espacios públicos deben 

contener para ser incluyentes.  

Borja, específicamente, encuentra una serie de cualidades e, incluso, dimensiones 

para su entendimiento, de estas distingue una dimensión jurídica y otra sociocultural. En 

cuanto a la primera, el autor alude a la separación formal de lo público y lo privado, la cual 

se somete a la regulación de la administración pública, disponiendo el acceso para todos con 

condiciones de utilización. Respecto a la segunda, nuevamente se hace alusión al carácter 

diverso del espacio público encontrándolo como un lugar de relación e identificación, de 

contacto entre las personas y de expresión comunitaria.  

De esta manera, Borja (2003) logra llegar a una conclusión sobre el espacio público, 

que se encuentra útil para los objetivos de esta investigación pues integra los elementos 

anteriormente descritos: 

El espacio público supone pues dominio público, uso social colectivo y multifuncionalidad. 

Se caracteriza físicamente por su accesibilidad, lo que lo convierte en un facto de 

centralidad. La calidad del espacio público se podrá evaluar sobre todo por la intensidad y 

la calidad de las relaciones sociales que facilita, por su capacidad de estimular la 

identificación simbólica, la expresión y la integración cultural. Por ello, es necesario que el 

espacio público se piense como obra de cualificación del entorno y de la calidad intrínseca, 

como son la continuidad en el espacio urbano y su facilidad ordenadora, la generosidad de 

sus formas, de su diseño y de sus materiales y la adaptabilidad a usos diversos a través del 

tiempo. (Borja, p. 124) 

 

La investigación tomó como atributos para el espacio público: encuentro, integración, 

diversidad, dominio público, uso social y colectivo, accesibilidad, centralidad, 

multifuncionalidad, identificación y reconocimiento comunitario, pues denotan uso, goce y 

disfrute del espacio público, especialmente, con relación a grupos humanos como las mujeres 

que demandan en mayor medida estas características en su espacialidad.  

Ahora, para referirse a la expresión física del espacio público se optó por seleccionar 

las calles, plazas y parques, desde trabajos clásicos sobre espacio público como el de Whyte 

(1980), hasta investigaciones empíricas de autoras como Cedeño (2009) que, bajo la 
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observación de espacios públicos, llegan a conclusiones sobre atributos como los que 

propone Borja, lo cual, tiene lugar en los sitios seleccionados.  

El trabajo de Whyte (1980) consistió en un estudio de cómo funcionan los espacios 

públicos de Nueva York, para lo cual se seleccionaron 14 plazas o parques poniendo en 

práctica la observación directa, apoyada de cámaras y notas de campo. En la investigación, 

Whyte se preguntaba ¿por qué los nuevos espacios planeados de la ciudad estaban 

funcionando? La funcionalidad, por su puesto estaba dada por los atributos que enumera 

Borja: accesibilidad, uso colectivo, identificación comunitaria, etcétera. A lo que el autor 

respondió con atributos físicos que identificó en esos espacios públicos: sitios dónde sentarse, 

luz natural, árboles, agua y comida.  

Por su parte, Cedeño (2009) realizó un estudio sobre el condicionamiento de los 

espacios públicos en Barcelona, específicamente en el caso de las mujeres. El trabajo de esta 

autora fue relevante para reivindicar la escogencia de calles, plazas y parques en la 

investigación. ñLa calle es el espacio p¼blico por antonomasiaò (Cedeño, p. 859) porque es 

un lugar abierto en todo sentido, permite la circulación de unidades vehiculares, pero también 

de toda suerte de bienes, servicios e información; es un lugar de flujos e intercambios, y las 

plazas y parques son ñremansos de pazò, espacios propicios para las actividades l¼dicas, el 

disfrute sosegado y recuperación de lo íntimo y lo personal. De esta manera se encuentra 

representatividad del movimiento y agitación del espacio público, acudiendo a las calles y de 

la calma y sosiego del ocio cotidiano en las plazas y parques.  

El espacio público como una categoría sumamente compleja, por su aglomerado de 

cualidades, se le reconoció en este trabajo, dentro de las propiedades que la asocian a la 

diversidad de usos y personas que lo habitan, su accesibilidad y dominio público, teniendo 

en cuenta cualidades físicas asociadas a estas como: iluminación, arborización, mobiliario 

urbano, mezcla de usos y demás. Esto, en lugares, por tradición observables en estudios 

realizados al espacio público, como son las calles, plazas y parques.  

Es pertinente introducir una categoría con la cual la presente investigación vincula al 

espacio público, también con base en Borja: la ciudadanía. El autor, de entre todas las 

cualidades que encuentra en el espacio público, resalta la de escenario de representación y 

visibilidad, pues es ñdonde el poder se hace visibleò (p. 118). La relación ciudad-espacio 
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público-ciudadanía se halla concretamente en que, según él, la ciudad es el ámbito de 

ejercicio de la ciudadanía y, a su vez, es ante todo espacio público. A continuación, se aborda 

este entendido de ciudadanía, no únicamente desde la ciencia política, sino desde el vínculo 

que establece este trabajo con el espacio público, en el campo de los Estudios Urbano-

Regionales.   

 

 

2.4 La ciudadanía como conquista cotidiana  

 

Con respecto a ese último aspecto político que destaca Borja del espacio público, es sobre 

todo relevante referirse a la idea de ciudadanía, pues él conecta ambos conceptos a partir de 

la ciudad y esta investigación propone llegar a unas conclusiones sobre el ejercicio de 

ciudadanía de las mujeres, desde el estudio de sus espacialidades en el espacio público.  

Los estudios contemporáneos sobre la ciudadanía han respondido al hecho de que la 

idea con la cual inicialmente fue fundado este concepto, los Estados-Nación y el vínculo con 

la nacionalidad, ya no es tan clara. La globalización ha difuminado las fronteras nacionales 

y las problemáticas que ha traído consigo se han concentrado principalmente en las ciudades. 

De ahí que autores como Tamayo (2005) reconozcan, en el estudio de este concepto, tres 

grandes bloques: uno, el del vínculo entre sociedad civil y Estado y las transformaciones que 

ha tenido precisamente por el impacto de la globalización; otro, que analiza el grado de 

exclusión de ciertos sectores de la población en la ciudadanía; y, el último, encontrando a la 

ciudad fuertemente vinculada con la ciudadanía por ser el espacio inmediato de la 

participación ciudadana.  

El concepto de ciudadanía en el presente trabajo, pero sobre todo los hallazgos que 

motivan una reflexión en torno a este, dan cuenta en gran medida de los enfoques que ha 

tomado el estudio de la ciudadanía en el ámbito contemporáneo. Es posible encontrar un 

rasgo de cada uno, en las espacialidades de las mujeres en el espacio público del Centro de 

Medellín. Los impactos de la globalización en lo que se ha llamado agenda objetiva en esta 

investigación, principalmente orientada a las transformaciones urbanísticas que han tenido 

lugar en el centro, para hacer de Medellín una ciudad internacional y competitiva; la 

tendencia a que, en el espacio público, espacialidades como las de las mujeres no alcancen a 
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disfrutarlo ampliamente como un derecho urbano; y, finalmente, la reafirmación de la ciudad 

como el ámbito más propicio para el ejercicio de la ciudadanía a partir de las luchas y 

respuestas de las mujeres a las situaciones desventajosas o de vulnerabilidad que 

experimentan allí.  

Estos aspectos se abordarán de manera más amplia en el capítulo de resultados de la 

investigación, específicamente en el ítem 4.3. En lo que corresponde a esta parte, es preciso 

introducir el concepto de ciudadanía y los debates alrededor de este, muy vinculado también 

con la conexión que ha establecido la investigación con la categoría de espacio público.  

Para construir el concepto de ciudadanía es útil recurrir a los tres elementos que aporta 

Tamayo (2005) para explicarlo: en primer lugar, el hecho de que es la membresía a una 

comunidad política, teniendo al Estado como árbitro; en segundo, que contiene los derechos 

y deberes de los que integran esta membresía política, los ciudadanos; y tercero, la 

participación de estos ciudadanos en la toma de decisiones de la comunidad.  

En estos elementos coinciden Borja y Muxí (2000) cuando explican la relación entre 

ciudad y ciudadanía. Solo que en esta ocasión se refieren específicamente a la ciudad. Por la 

etimología que le da vida al concepto de ciudad, históricamente, los autores recuerdan que la 

ciudad es a la vez urbs, civitas y polis. 

ñUrbs, es decir una aglomeración humana, en un territorio definido, por la densidad 

demogr§fica y la diversidad social y funcionalò; ñCivitas o la ciudad como lugar productor 

de ciudadanía y ámbito de ejercicio de la mismaò, esta se basa en la igualdad de los 

ciudadanos, el acceso a servicios urbanos y actividades que se desarrollan en la ciudad, Borja 

y Muxí, 2000, pp. 63-66) y, finalmente, la ñPolis, el lugar de la política. El lugar de la política 

de proximidad, del autogobiernoò.  

En esta medida, para Borja (2003), la ciudadanía es un reconocimiento social y 

jurídico por el cual una persona tiene derechos y deberes por su pertenencia a una comunidad, 

casi siempre de base territorial y cultural. Lo que agrega Borja al concepto de ciudadanía 

sobre la base territorial es la clave de porqué se vincula este concepto con el espacio público. 

El espacio público es ante todo la ciudad, y es en el espacio público donde se expresan luchas 

de representación política y movilizaciones, como parte del ejercicio ciudadano. 
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Como se dijo, en principio, la idea de ciudadanía estuvo vinculada con los Estados-

Nación, pero para finales del siglo pasado y comienzos del presente, con el avance de la 

globalización, se ha hecho más evidente que la base territorial de la ciudadanía son las 

ciudades, como dice Borja, es donde se da la política de proximidad, donde los ciudadanos 

reclaman de manera más inmediata sus derechos y al mismo tiempo, son los gobiernos locales 

aquellos que dificultan o facilitan el ejercicio de ciudadanía.  

También debido a que la ciudadanía viene atada a la idea de identidad, a partir de la 

cual los ciudadanos generan una pertenencia y reconocimiento, esta, según Borja, se 

encuentra más ligada a las ciudades que a la nacionalidad. El paradigma contemporáneo 

respecto al concepto de ciudadanía es, entonces, que la ciudad emerge como referente de 

pertenencia por parte de los ciudadanos y es donde más efectivamente se puede dar respuesta 

a las demandas de sus habitantes.  

Si bien la potencialidad para fortalecer la ciudadanía se encuentra en los gobiernos 

locales, estos no se hallan en la capacidad de responder a estas demandas, de acuerdo a Borja 

(2013), como no pueden responder a su principal objetivo que corresponde a la acción social 

y cultural, las ciudades se han visto subordinadas a la actuación urbanística-inmobiliaria, la 

promoción de la actividad económica mediante infraestructuras, parques empresariales, 

facilidades fiscales y urbanísticas, ferias y congresos, eventos mediáticos y arquitecturas 

ostentosas; con lo cual el estatus de ciudadano se ve limitado a aquellos que cuentan con la 

solvencia para ejercer sus derechos.  

A este tipo de situaciones apunta la crítica contemporánea a la ciudadanía. Al igual 

que el espacio público, a la ciudadanía se le interpela por promover esta idea de universalidad 

cuando aún, en el presente, descarta a varios sectores de la sociedad. En su sentido más 

clásico, hasta mitades del siglo XX la ciudadanía se excluía para aquel que no fuera capaz de 

aportar un salario, para entonces las mujeres no accedían en su mayoría al trabajo asalariado. 

Por otra parte, autoras como Young (1996) realizan una crítica a escritores como Rousseau 

que prescindió de las mujeres en el ámbito público por ser las guardianas, según él, de la 

afectividad, el deseo y el cuerpo, es decir, del ámbito privado.  

En la actualidad, si bien, la concepción de ciudadanía no excluye formalmente a 

aquellos menos solventes o a las mujeres, si se evidencian situaciones en las que en materia 
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real no hay un efectivo ejercicio de su ciudadanía. Para el caso de este trabajo se ha escogido 

el derecho urbano al espacio público, particularmente de las mujeres, para denotar ese déficit 

de ciudadanía por las amplias posibilidades que pueden desarrollarse en el espacio público, 

en materia de ocio, en materia política y de representación, en materia de permanencia allí, 

las mujeres, como se evidenciará en el capítulo de resultados, tienen restringidas estas 

posibilidades en el espacio público, lo cual, valga la aclaración, se identificó a partir de los 

grupos de mujeres escogidos para el estudio.  

Para la ciudadanía como para el espacio público, esta investigación sostiene que la 

idea de lo público como universal, en ambos casos, hace de la homogeneidad un requisito 

para la configuración del espacio público y del ejercicio de ciudadanía. A lo que apelan los 

estudios contemporáneos de ambas categorías es a la idea de la diversidad, mas no de la 

desigualdad. Al respecto Tamayo (2005), sostiene que deben ser los elementos de identidad 

social y cultural los que expliquen la ciudadanía.  

Más allá de atributos jurídicos, considerados rígidos e inamovibles, la ciudadanía 

debe ser el producto de narrativas y experiencias que definen y redefinen las identidades por 

medio de pertenecer a una membresía. Esa idea de la ciudadanía universal no se está 

ampliando para todos los grupos sociales; tanto desde las demandas ciudadanas de las 

ciudades, como del ámbito académico que estudia el concepto, se está exigiendo la 

renovación de las virtudes que encarnan la ciudadanía, a partir de la pluralidad de las ciudades 

y sus habitantes.  

  

2.5 Género y espacio, una pregunta desde las mujeres, para las mujeres. Reflexión 

contemporánea en los estudios urbanos 

 

En los anteriores apartes se presentaron las categorías de espacialidad, derechos urbanos, 

espacio público y ciudadanía, dando cuenta de corrientes teóricas que estudiaron la 

particularidad de los sujetos para redefinirlas. Especialmente, en el caso del espacio público 

y la ciudadanía, emerge la tendencia a defender la diversidad y heterogeneidad en la 

construcción de estos conceptos. Es apropiado introducir la categoría de género en este punto, 

pues se encuentra alineada con las pretensiones de aquellas corrientes teóricas. 
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Para cerrar el capítulo de referentes teóricos, este aparte se referirá a la categoría del 

género como una perspectiva que adopta el presente trabajo en el campo de los Estudios 

Urbano-Regionales, debido a que se interesa por las espacialidades de las mujeres, como 

sujetos en el espacio público, de manera particular. Esta elección también es coherente con 

la escogencia metodológica del trabajo que se abordará en el siguiente capítulo, el método 

cualitativo y el enfoque etnográfico.  

Sobre el primero, Hammersley y Atkiston (1994) señalan que este método permite el 

estudio del mundo social a partir de la mayor obtención de información del medio natural 

donde se desarrollan las relaciones humanas. Respecto al segundo, los mismos autores 

explican: ñla etnograf²a como forma b§sica de intervenci·n social busca asemejarse a los 

modos rutinarios con los que la gente da sentido al mundo en la vida diariaò (p. 3). Se 

expondrá a continuación, que la perspectiva de género en el urbanismo apunta precisamente 

a la comprensión del mundo social a partir de la experiencia e interpretación de aquellos que 

viven en él y las situaciones observables en la vida cotidiana. Se trata de la apuesta por un 

urbanismo que trascienda del abordaje exclusivamente técnico del espacio urbano, y que se 

preocupe por vivir la ciudad para planearla.  

Para este propósito se hará un breve recuento de lo que ha significado la categoría 

género para explicar este tipo de fenómenos sociales, que se refieren a la experiencia de lo 

cotidiano, a sujetos particulares y en especial, a las mujeres como grupo social que en la 

ecuación del género han quedado en desventaja social, histórica y culturalmente. En lo 

sucesivo se abordará el aporte de esta perspectiva en los Estudios Urbano-Regionales, 

marcada, especialmente, por la participación de mujeres académicas que han posicionado el 

tema. 

El camino recorrido por los estudios de género y su brazo político: el feminismo, en 

un principio se caracterizó por evidenciar las desigualdades y vulnerabilidades de las mujeres 

para, posteriormente, encontrarse con reivindicaciones que cuestionan las estructuras de 

poder en la sociedad, no solamente abocadas a las mujeres, sino también hacia las personas 

lesbianas, gays, bisexuales, transexuales e intersexuales (LGBT), los indígenas, las 

comunidades afro, etcétera. Este es el camino que se propone exponer en el presente trabajo, 

al tiempo que se introducen postulados, categorías, aportes académicos y políticos que van 
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construyendo y deconstruyendo nociones de múltiples disciplinas, para este caso, aquellas 

que sirven para explicar la perspectiva de género en los Estudios Urbanos. Para exponerlo se 

acude a Muñoz (2015), quien realiza una breve disertación histórica sobre la categoría 

género, su influencia en el feminismo y los estudios de género. 

De acuerdo al autor, la categoría género proviene de la medicina. En los años 

cuarenta, siglo XX, Jhon Money y Robert Stoller (Preciado, 2009) en su intento por separar 

la diferencia sexual corporal de la adquisición de la identidad psíquica la adoptaron, para así 

poderse referir a las diferencias anatómicas y los atributos sociales y culturales de manera 

diferenciada. Esta distinción tuvo influencias en el feminismo de los años sesenta y setenta 

en textos de autoras feministas como Mille (2010) y Rubin (1986) para instar por la 

separación de la naturaleza y el devenir social.  

Lo anterior implicaría dejar de asumir la opresión a las mujeres en razón de la 

naturaleza humana, sino como una construcción social, cultural e histórica. Distinción que 

daría lugar a que Rubin (1976) propusiera una categoría de vital importancia para los estudios 

de género, el sistema sexo-género, definido como: ñEl conjunto de disposiciones por las que 

una sociedad transforma la sexualidad biológica en productos de la actividad humana y en el 

cual se satisfacen las necesidades humanas transformadasò (p. 98). 

La importancia de este aporte se explica en dos hechos. El primero ve en esta 

categoría una vía para explicar las relaciones sociales, a la altura de las relaciones de 

reproducción propuestas por el marxismo. La dominación económica impregnaba la 

preocupación académica bajo este paradigma de pensamiento, dejando las relaciones entre 

hombres y mujeres como una cuestión aplazable. Y, el segundo, como sistema, esta categoría 

es histórica y geográficamente ubicable. Esta lección temprana del feminismo aportó a la 

investigación, la ubicación de un contexto específico en la ciudad de Medellín, que sin duda 

contendrá valores particulares de su procedencia geográfica, histórica y cultural. 

El recuento que hace Muñoz (2014) explica que los estudios de género fueron 

madurando esta categoría, dejando de lado el sistema sexo-género para proponer la categoría 

de género como una versión más sintética. Esto con el fin de fijar el acento en los asuntos de 

orden socio-cultural que componen este sistema, el género, más que por los asuntos de orden 

natural-biológico, el sexo. La evolución de esta categoría en los estudios de género y el 
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feminismo es relevante para ubicar el presente trabajo de investigación precisamente en este 

punto de la discusión. El género, es una categoría relevante de la investigación, mientras que 

los estudios de género aportan una perspectiva en este campo. Es decir, las mujeres, claras 

receptoras de los efectos del género en ellas, son objeto de estudio en este trabajo, y los 

estudios de género constituyen una ubicación disciplinar intencionada por dar a los Estudios 

Urbanos una perspectiva contemporánea. 

Sobre la categoría de género es importante decir que es compleja. Por un lado, a partir 

de su origen en el sistema sexo-género se dice que son atributos asignados social y 

culturalmente, con base en las características biológicas. Y, posteriormente, autores como 

Melo (2006) aclarar§n ñnadie tiene un g®neroò. àEn qu® consiste entonces? El g®nero es una 

herramienta analítica que permite acercarnos a un modo particular de la realidad social, 

poniendo en relieve las diferencias y especificidades sociales y culturares de los procesos por 

los cuales se llegan a nombrar y a organizar las categor²as ñmujerò y ñhombreò, de acuerdo 

a las relaciones de poder que estructuran la existencia social de los sujetos (Melo, p. 33). 

Para el autor, estas ideas pueden resultar etéreas, hablar de una categoría que no existe 

en ningún sujeto, naturalmente, como sí el sexo, pero que, en los procesos sociales, culturales, 

mentales de los sujetos existe y da sentido y organización a lo que es el mundo social. Por 

más invisible que parezca el género en la realidad social, como categoría o herramienta, como 

Melo la nombra, se traduce en una intencionalidad por desmentir los significados de lo 

ñfemeninoò y lo ñmasculinoò como universales, para evidenciar que estos significados son 

más bien asignados socialmente, según la cultura e historia específica.  

En lo que respecta a este trabajo, la categoría puso el acento en las mujeres y sus 

experiencias en el espacio p¼blico para, como tambi®n se¶ala Melo (2006), ñponerlas en 

relieveò y denotar de all² valores introducidos social y culturalmente, ubicados 

geográficamente en Medellín. Desde allí se asume la postura de que estas prácticas, 

representaciones y relaciones de las mujeres en el espacio público de esta ciudad no obedecen 

a conductas que se deriven natural, biológicamente de su condición de ser mujer, sino que 

están repletas de lo que esta cultura en particular ha concebido como tal. Y que, en 

consecuencia, buena parte de estas experiencias están fuertemente influenciadas por lo que 
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arbitrariamente se ha depositado socialmente y culturalmente en Medellín de la categoría 

ñmujerò. 

El g®nero, constituye tambi®n un ñrecorte anal²tico de la realidadò, seg¼n Melo, con 

ello se reconoce que es una de las vías para explicar el mundo social. En el recuento que hace 

Muñoz (2006) se sostiene que los estudios de género, como campo, vienen para proponer al 

género, como categoría para este propósito, habiendo sido el pensamiento marxista y su 

discurso sobre la dominación el que lo había explicado hasta entonces. En este sentido, se 

admite ïpara el propósito de esta investigaciónï que las mujeres están atravesadas por 

muchas más categorías y contextos que pueden determinar sus experiencias en el espacio 

público, sin embargo, la preocupación particular de este trabajo se abordó con el lente del 

género por considerar que juega un papel determinante en su configuración de espacialidad 

y porque, además, se encontró pertinente como aporte para los Estudios Urbano Regionales.  

Los estudios de género en sí mismos, en principio, estuvieron dedicados a la 

investigación y denuncia de las condiciones opresivas, de exclusión y discriminación de las 

mujeres en el campo social, político y económico. Para la década de los ochenta, ciertas 

corrientes de los Estudios de la Mujer manifestaron tener limitaciones inherentes para encarar 

su objeto de estudio y se trató precisamente de que, estudiando exclusivamente el problema 

de las mujeres, se pierde de vista la visión en conjunto de las implicaciones culturales e 

históricas de la construcción del género socialmente. 

Así, los Estudios de Género comenzaron a reconocerse para ampliar sus horizontes 

hacia los contextos y las formas que determinan cierto tipo de relaciones entre hombres y 

mujeres y no únicamente, la situación particular de las mujeres. El resultado fue adherirle a 

la categoría género dentro de estos estudios el carácter relacional, es decir, no aparece sin 

conexión, aislada, sino que se determina también por las relaciones entre hombres y mujeres, 

marcadas por el ejercicio del poder, tal y como lo propone el presente trabajo en uno de los 

elementos de la espacialidad: las relaciones. 

 Lo anterior posibilitó la incursión de otras disciplinas en la perspectiva de género, de 

ahí que para el caso de los Estudios Urbano-Regionales, sea esa misma época en la que se 

encuentran evidencias de su incursión en el debate sobre el género, esta vez, asociado al 

espacio. Aquello fue posible desde disciplinas tan variadas como: sociología, geografía, 
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antropología, arquitectura y urbanismo, las cuales han puesto en evidencia que la 

preocupación por lo que viven las mujeres en el espacio, proviene mayoritaria, sino es que 

únicamente, de ellas mismas. 

La extensa lista de textos, libros, artículos de prensa, documentos de colectivos 

internacionales y guías son tan diversos en lugares de origen como en disciplinas de estudio, 

pero hay un solo criterio que se mantiene intacto en ese inventario académico, quienes 

estudian esta corriente siguen siendo las mujeres, vivir en carne propia los efectos espaciales 

del género en las ciudades es una explicación posible a este hecho.  

La apuesta solitaria de las mujeres ha significado, al mismo tiempo, generar un 

malestar en los estudios sobre el espacio porque sacudía algunos de los postulados 

preconcebidos en estas disciplinas. Ortiz (2007), señala que la primera de estas experiencias 

significó una crítica al positivismo de la geografía al no tener en cuenta las relaciones sociales 

y de género, sobre una base marxista que propusieron Burnnet y Bruegel en 1973 a los 

modelos de esta disciplina, hasta entonces intocables.  

A partir de este aporte, cinco años después aparecería el primer número monográfico 

sobre experiencias de las mujeres en las ciudades por parte de sociólogas y geógrafas en la 

revista International Journal of Urban and Regional Research. La geografía, como se 

observará a lo largo de este recorrido, tiene un papel clave como pionera de este debate y aun 

hoy, en los más recientes aportes de esta tendencia.  

Los años ochenta, como se ha dicho, sería la época en la que esta misma autora indica 

que aparecería la perspectiva de género con mayor fuerza en los estudios urbanos, en la voz 

de arquitectas como Hayden (1980) y geógrafas como McDowell (1983) y Wekerle (1984). 

Así, con la aparición de nuevas autoras en la arena, el discurso fue migrando de la 

reivindicación por hacer visibles a las mujeres en los estudios del espacio, a sentar una 

posición en su naturaleza del espacio. Este, al igual que el género, es creado y producido por 

las prácticas sociales, y como tal, es un producto de las relaciones sociales de poder existentes 

en la sociedad, lo cual se va a resumir de este y muchos aportes venideros como la máxima: 

el espacio urbano no es neutro.  



56 
 

La siguiente posición que la corriente de los ochenta entraría a proponer sería la 

superación de la dicotomía espacio público y privado. Para McDowell (1983), la 

imposibilidad de trascender de ello ha influido en la planificación urbanística generando la 

zonificación de las ciudades en áreas residenciales o suburbanas y áreas de negocios y ocio, 

lo cual ha incentivado el uso de vehículos motorizados en la movilidad urbana. Por su parte, 

Wekerle (1984), se vale de esta dicotomía para llamar a las mujeres a la ocupación de la 

ciudad, pues es allí donde tienen la oportunidad de trabajar fuera del hogar con accesibilidad 

al transporte público y servicios colectivos para su vida cotidiana. 

Por esta misma línea se ubica Hayden (1980), cuando insiste en que la división entre 

el espacio p¼blico y privado debe ser una prioridad de la lucha feminista de la ®poca: ñLas 

mujeres deben transformar la división sexual del trabajo doméstico, las bases económicas 

privatizadas del mismo y la separación espacial de los hogares y lugares de trabajo para ser 

miembros iguales de la sociedadò (p. 19).  

La separación del espacio público y privado en este debate, es una idea que persiste 

en las reflexiones contemporáneas de este entramado teórico. Soto (2007) retoma a autoras 

como Booth, Darke y Yeandle (1998) quienes describen este fen·meno como ñla ciudad 

zonificadaò o zoning para asegurar que tiene consecuencias especificas en las mujeres, sobre 

todo de tipo simbólico, esto, en suma, es la reproducción de estereotipos de género al 

entender en forma segregada las actividades de trabajo, ocio y vida familiar. Una idea que 

perpetúa el sometimiento de las mujeres a la esfera privada y familiar, mientras que ubica a 

los hombres en la pública con el trabajo remunerado y la actividad política que no es más que 

la posibilidad de ejercer ciudadanía.  

Para 1994, Massey ya había hecho una profunda reflexión en torno a esta segunda 

idea de la discusión espacio y género, a partir del estudio de la descentralización industrial 

que se llevó a cabo en Reino Unido en los años sesenta, lo cual, además de generar la pérdida 

de trabajo masculino, redundó en una ola de nuevos empleos aprovechados principalmente 

por mujeres. Esto, en razón de estar más dispuestas a desempeñarse en trabajos de medio 

tiempo, por las obligaciones domésticas, así como el hecho de ser una población sin 

experiencia dispuesta a cobrar poco por su trabajo, pero bajas tasas de organización laboral.  
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Como se observa, las décadas reseñadas se caracterizan por una fuerte influencia 

marxista expresada a través de la denuncia de los espacios zonificados como una expresión 

de la desigualdad entre hombres y mujeres y los espacios y actividades binarias que 

arbitrariamente se les asigna socialmente, el trabajo doméstico versus el trabajo industrial 

remunerado. La consolidación de ciudades postindustriales motivaría estas reflexiones, 

dejando en evidencia patrones en desuso para las nuevas sociedades que reclamaban vivir 

igualitariamente en las urbes. En adelante, estos atisbos de reivindicación urbana empezarían 

a tomar una forma más concreta a finales del siglo veinte. 

Así, las consideraciones académicas en torno a este debate comenzarían a adoptar un 

matiz político. Las reclamas se volcaron al activismo, dando lugar a colectivos de mujeres 

organizadas para manifestar que las ciudades se han construido ignorando sus experiencias 

y necesidades específicas, que la práctica planificadora, su enseñanza y profesionalización 

ha sido impartida mayoritariamente para los hombres, y que esto no ha ocasionado más que 

una visión homogénea del espacio urbano, centrada en sus intereses y preocupaciones.  

La Carta por el Derecho de las Mujeres a la Ciudad, redactada en 1995 por las mujeres 

reunidas en el Foro Mundial de las Mujeres, es una de estas expresiones políticas que empezó 

a tomar el debate. Esta Carta propuso enfatizar en los desafíos pendientes para lograr 

ciudades equitativas y democráticas, por ello ahondó en temas como la gestión democrática 

de la ciudad y el derecho a una ciudad sustentable.  

La incursión de un discurso político-activista coincidió con la aparición de este en la 

escena latinoamericana. Red Mujeres y Hábitat fue creada en 1989, en Argentina, para 

avanzar en relación al derecho de las mujeres a la tierra, a la vivienda y a la ciudad. La 

organización está compuesta por académicas y activistas comprometidas con la la equidad 

de género. Este colectivo cuenta con representantes de diversos países de América Latina y 

socias independientes, ha dado lugar a numerosas publicaciones alrededor del derecho a la 

vivienda, ciudades seguras, desarrollo local, espacio público, vida cotidiana, gobernabilidad, 

ciudadanía y pobreza, aportando instrumentos a los gobiernos locales de la región para incidir 

en la planeación de ciudades para todos. De hecho, dieron origen a partir de un proceso 

complejo de trabajo y reflexi·n al programa ñCiudades sin Violencia Hacia las Mujeres, 

Ciudades Seguras para todas y todosò de UNIFEM. 
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Asimismo, se destaca Col·lectiu Punt 6 de España, creada en 2006 como una 

cooperativa de arquitectas, sociólogas y urbanistas que tiene por objeto ciudades más 

incluyentes y habitantes especialistas de sus espacios. Los aportes van desde reflexiones 

académicas en torno al urbanismo feminista, la violencia de género tratada, la vivienda y 

entornos con perspectiva de género, hasta documentos técnicos que reseñan las experiencias 

en materia de calidad urbana o seguridad urbana con perspectiva de género en ciudades como 

Montreal, Canadá; Cali, Colombia; Cataluña, España y otras. 

Col·lectiu Punt 6 se reconoce por su enfoque de la ñArquitectura de la Proximidadò y 

Urbanismo Cotidiano que busca ñde-construir y repensar los espacios domésticos, 

comunitarios y públicos en función de las necesidades, usos y deseos de las personas que los 

habitanò valiéndose de posturas respetuosas con el medio ambiente, ideas de economía 

solidaria y, lo que han denominado ,ñla perspectiva de g®nero interseccionalò, que recoge las 

ideas del feminismo, visibilizando diferentes posiciones de poder y cómo influyen en el uso 

y configuración del espacio no solo el género, sino también la edad, la posición 

socioeconómica y la cultura, entre otros (Col·lectiu Punt 6, 2017). 

Figura 11. Algunas publicaciones de Col·lectiu Punt 6  

Elaboración propia: Entornos habitables. Auditoria de seguridad urbana con perspectiva de género 

en la vivienda y el entorno (2016); Espacios para la vida cotidiana. Auditoría de Calidad Urbana 

con perspectiva de Género (2014); Mujeres trabajando. Guía de reconocimiento urbano con 

perspectiva de género (2014). 
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Como Massey y sus contemporáneas lo reclamaban, las mujeres comenzaron a tomarse la 

planeación en Arquitectura y Urbanismo para transformar los espacios urbanos homogéneos, 

universales, masculinos, en ciudades para todos. Falú y Muxí, de Red Mujeres y Hábitat y 

Col·lectiu Punt 6, respectivamente, son las contemporáneas que encarnan ese propósito. Uno, 

con una reflexión temprana, principalmente académica, en la discusión espacio y género y 

otro, con acciones y experiencias en ciudades de todo el mundo en el marco de la tarea de 

repensar los espacios urbanos.  

El número creciente de iniciativas, publicaciones y autoras que se han sumado a este 

debate han permitido focalizarlo también en disciplinas que, como la arquitectura y el 

urbanismo, les atañe en gran medida esta discusión. ¿A quién más si no es quienes construyen 

y planean las ciudades corresponde esta preocupación? Ahora, nuevamente, esto ha estado 

en manos de mujeres. La tarea de evidenciar académicamente los vacíos teóricos, 

metodológicos y procedimentales en esta materia, ha provenido de mujeres arquitectas y esto 

ha sido en dos sentidos.  

Los aportes de Muxí (2011), por supuesto, han girado en torno a cómo contribuye la 

perspectiva de género con la disciplina, y a recomendaciones técnicas para repensarse las 

ciudades en clave de género. Mientras que Novas (2014), hace un breve repaso 

historiográfico en torno al papel de las mujeres arquitectas en la disciplina, con lo cual ha 

visibilizado su arduo trabajo para si quiera tener la posibilidad de estudiarla, cómo se eclipsan 

sus trabajos por arquitectos ilustres de la historia, habiendo tenido ellas un papel importante 

en estos, y que, por la posición marginal que tradicionalmente han ocupado, es apenas normal 

que las lógicas del espacio respondan a una visión masculina, en su mayoría. Con esta autora 

es evidente otro ejemplo del debate que causa malestar en las disciplinas que lo nutren. Sin 

embargo, Novas (2014) también invita al trabajo colaborativo de colegas arquitectos hombres 

y mujeres por un nuevo modo de construir referentes.  

El cambio de siglo significó la continuidad en aportes de distintas disciplinas, incluso 

de la filosofía y, por supuesto, también representó un telón en el cual el debate empieza a 

tomar conciencia de su trasegar. En el primer caso, Guerra (1999) contrasta la idea filosófica 

de espacio público en Habermas y Arendt para indagar sobre los efectos que tiene en la 

posición que ocupan las mujeres en lo público y en lo privado. Por otra parte, en tanto esta 
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preocupación por el género y el espacio comienza a tomar más forma, se despierta una 

necesidad de mirar hacia el debate y repasar lo construido.  

Se cuentan los trabajos de Ortiz (2007) y Soto (2007) los cuales, de hecho, han servido 

a esta sección dando cuenta de los registros más antiguos, en razón de reseñar lo orígenes del 

debate y alcances en el presente. Para el caso de Soto (2007), comienza a transitar hacia otra 

cancha, y es la de territorios, geografías y mujeres en particular. Y, además de revisar la 

bibliografía previa de la discusión espacio/género, reflexiona sobre la división entre lo 

femenino y lo masculino en barrios urbanos populares de la ciudad de Concepción, en Chile. 

Este es el aporte que ha caracterizado la escuela latinoamericana. Es común observar 

entonces a partir del primer quinquenio del siglo XXI, trabajos empíricos sobre experiencias 

de las mujeres en ciudades latinoamericanas, aunque en un principio estos trabajos no 

estuvieron tan dirigidos hacia el espacio urbano. Es el caso de las investigaciones de Vázquez 

(2007) sobre la construcción de género en la práctica pesquera de hombres y mujeres 

indígenas en Veracruz, México; y de Solano (2007), sobre el papel de las mujeres en los 

procesos de construcción de territorios de la costa Caribe colombiana.  

Mientras más avanza el siglo, más trabajos empíricos, esta vez enmarcados en la 

ciudad, aparecen en la escena académica. Entre ellos están el de Cedeño (2009) quien se 

ocupa de estudiar los usos generales de los espacios públicos de Barcelona, realizando 

algunas conclusiones específicas para los usos de las mujeres; se suman los trabajos de 

Páramo y Burbano (2010), que hacen un análisis de las representaciones, usos, división de 

roles y planeación urbana en el espacio público, deteniéndose en el caso Bogotá; también 

está Muxí (2011), analizando los efectos de la ley de barrios en Cataluña como una 

herramienta para empezar a desarrollar urbanismo con perspectiva de género; de otro lado 

está Soto (2007), investigando sobre las prácticas cotidianas de movilidad  de las mujeres de 

Ciudad de México; finalmente, el trabajo de Rojas (2014) en torno a las geografías del miedo 

de las trabajadoras sexuales en la ciudad de San José de Costa Rica. 

El caso colombiano, particularmente, ha recogido tanto del tema de las mujeres 

enmarcándose en el concepto de territorio y región, con lo que se ha aludido generalmente a 

entornos rurales, como con trabajos referidos a entornos urbanos en los últimos años. En esa 

primera tendencia, de entornos rurales, se destacan, sobre todo investigaciones de las ONG 
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sobre el conflicto armado en el país, debido a situaciones particulares de las mujeres en la 

guerra y su vínculo con el territorio. Un ejemplo de ello se expresa en ejercicios como el de 

la Corporación Región en cabeza de Jaramillo, Sánchez, Colorado y otros (2008). Asimismo, 

se destaca la Corporación Humanas (2011) con la intención de hacer visibles los efectos que 

el conflicto armado tiene sobre las mujeres en los municipios de la Costa Caribe.  

En cuanto a las investigaciones realizadas sobre los entornos urbanos, hay también 

un ejercicio de la Corporación Región, a cargo de Jaramillo, Sánchez y Villa  (2003), que 

explora los miedos sociales urbanos en Medellín, y la investigación de Pineda (2015) sobre 

las apropiaciones de las mujeres en la Comuna 1 de Medellín.2 Finalmente, en el caso local, 

también se cuentan las entregas que ha hecho la Mesa de Trabajo Mujer Medellín con la 

Agenda Ciudadana de las Mujeres, durante los más de veinte años de conformación que tiene.  

En suma, desde que los primeros textos sobre espacio y género se publicaron, la 

trayectoria de este campo académico ha pasado por varios paradigmas. En primer lugar, la 

denuncia en los años setenta por la ausencia de las mujeres en los campos disciplinarios que 

estudian el espacio. Segundo, la exposición de inspiración marxista en los años ochenta de la 

dicotomía entre lo público y lo privado, con la lógica de las desigualdades de producción y 

reproducción entre hombres y mujeres, expresada espacialmente en las ciudades. Las décadas 

posteriores darían lugar a reivindicaciones en materia no solo académica sino política, 

alrededor de los derechos de las mujeres en las ciudades, el surgimiento de colectivos de 

escala iberoamericana como Red Mujeres y Hábitat y Col·lectiu Punt 6.  

Lo anterior dio lugar a la concentración de la preocupación en la Arquitectura y el 

Urbanismo, proponiendo ideas para repensar las ciudades en clave de género y evaluar el 

papel de las mujeres arquitectas en la producción de ciudad. Y, finalmente, el momento 

contemporáneo, en el cual las investigaciones se han concentrado en estudios empíricos de 

ciudades y mujeres concretas en todo el mundo. Paradigma por el que ha optado 

principalmente la escuela latinoamericana y Colombia, en particular, a partir de la relación 

territorio y mujer, bajo reflexiones del conflicto armado.  

                                                           
2 Tesis de la Maestría en Estudios Urbano-Regionales de la Facultad de Arquitectura. Universidad Nacional 

de Colombia, Sede Medellín.  
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Este recorrido, permite llegar a dos conclusiones; la primera, con la que inicia este 

apartado, las mujeres han sido y son las que han insertado la preocupación por el espacio y 

el género; la segunda, el debate en torno al tema ha pasado de postulados generales, bien 

conocidos por el pensamiento feminista como la dicotomía de lo público y lo privado, la 

desigualdad en las tareas de producción y reproducción, a focalizar casos particulares de la 

realidad social en diversas ciudades de la región. Es evidente entonces, una apuesta por 

estudiar esta realidad en el mundo social desde una escala local, desde experiencias 

cotidianas de mujeres en todo el mundo. Del mismo modo, esta investigación se ha ubicado 

en este lugar, acudiendo al entorno urbano como la antesala de su pregunta y apostando por 

la cotidianidad de los sujetos estudiados, como una fuente de indagación.  

En lo que respecta a la actualidad de los estudios de género, desde los años noventa 

se habla de un tercer momento de su trayectoria, los estudios queer. Lo queer, expresado por 

una de sus más importantes exponentes, Butler (2001), apunta a que el género supone ciertas 

producciones culturales como las categorías femenino/masculino, como oposiciones 

excluyentes que se enmarcan en un binarismo arbitrario y que su reproducción, aun para 

rebatirlas, las ha naturalizado. Propone entonces, su destrucción simbólica. Esta 

investigación concuerda con las contribuciones de los estudios queer sobre esas categorías 

como formas de reproducir el binarismo que ha desembocado en formas de opresión hacia 

las mujeres, especialmente, y coartación en la construcción de identidad en los hombres. Pero 

recurre a las denominaciones ñhombreò y ñmujerò por considerarlas necesarias, pese a la 

carga que traen consigo, para explicar asuntos del contexto investigativo como la 

particularidad en las espacialidades de las mujeres.   

Sobre la posibilidad de trabajar bajo esta perspectiva en el campo de los Estudios 

Urbano-Regionales consiste en ponerse ese lente teórico para entender la vida urbana, no 

bajo la idea de que es el más válido, sino para proponer apuestas distintas de pensarse las 

ciudades contemporáneas. Esto sin duda pasa por las mujeres pues se traslada la base analítica 

de los Estudios de Género al Urbanismo, para sostener que los espacios están cargados de la 

lógica de género; igualmente, se admite que las mujeres han sido sujetos particularmente 

afectados por una organización social del sexo, basada en el género, con expresión en el 

espacio y, finalmente, se aporta que pensar el espacio urbano ïbajo este lenteï repercute no 
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solo en las mujeres. Esto continúa dándole a las experiencias cotidianas y quienes las viven, 

un lugar central en la planeación de ciudad, que es lo que han intentado hacer todos los 

trabajos ubicados en estos campos. 
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3. ESTRATEGIA METODOLÓGICA. LECTURA DE LAS ESPACIALIDADES DE 

LAS MUJERES EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL CENTRO DE MEDELLÍN  

 

Como se ha mencionado en otros apartes, este trabajo tiene a la espacialidad por categoría 

central de investigación. En el ítem 2.1, donde se aborda este concepto, además de definirlo 

como el conjunto de acciones y relaciones sociales que dieron lugar a la conformación de 

espacios sociales particulares y plurales, se identifica en él tres elementos que lo componen: 

las prácticas, representaciones y relaciones, para este caso, de las mujeres en el espacio 

público. Donde las prácticas aluden a sus actividades, usos, acciones, itinerarios; las 

representaciones a sus imaginarios, símbolos, sentimientos, valoraciones y, finalmente, las 

relaciones, los vínculos, articulaciones e interacciones con otras espacialidades. El hecho de 

que los elementos de la espacialidad, correspondan fundamentalmente a la cotidianidad de 

las mujeres, hace imprescindible que la investigación oriente su metodología y enfoque a esta 

particularidad.  

En el presente capítulo se le dará detalle a la estrategia metodológica empleada en el 

trabajo para responder a los objetivos de investigación. El primer aparte ahondará en el 

método, enfoque, escogencia de grupos de mujeres y espacios públicos a indagar. Mientras 

que los demás, se encargarán de detallar el abordaje empleado, técnica por técnica, velando 

por el cumplimiento de objetivos y la operativización de categorías. 

En este sentido, vale la pena comenzar por el método de la investigación. Los Estudios 

Urbano-Regionales, al concebirse como un campo multidisciplinar, contemplan amplias 

posibilidades de estrategias metodológicas. Entendiendo que el campo de estudio integra 

ciencias sociales y humanidades, precisamente para apoyar la indagación de fenómenos 

sociales especialmente atravesadas por la variable territorial, esta investigación se valió del 

método cualitativo. El tema corresponde evidentemente al mundo social, pues como se 

expresó anteriormente, la espacialidad es un fenómeno que corresponde a la cotidianidad de 

los sujetos en el espacio público.  

Sobre el método cualitativo Hammersley y Atkinson (1994) anotan que permite el 

estudio del mundo social a partir de la mayor obtención de información del medio natural 

donde se desarrollan las relaciones humanas. Este método, además de describir el medio 
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social donde se desenvuelve el fenómeno de estudio, indaga por cómo entienden las personas 

sus acciones y las de los demás, así como el contexto donde se desarrollan. Lo cual fue 

coherente también con las necesidades investigativas: caracterizar las espacialidades de las 

mujeres, sus relaciones y contexto, en este caso, el espacio público.  

Además de aplicar en la investigación el método cualitativo, buscando obtener 

información del medio indagado, hacía falta especificar de igual modo, las características del 

tratamiento en cuanto al sujeto investigado. Allí fue necesario incluir la etnografía, como un 

enfoque especial para involucrarse en la vida cotidiana de los sujetos investigados, con el fin 

de captar la realidad a través de quienes lo viven. Para ello fueron muy relevantes las 

recomendaciones de Guber (2013), pues de acuerdo a sus apreciaciones, gracias a la 

etnografía los datos obtenidos en la investigación se acercan muy fielmente a lo que los 

sujetos viven y sienten en la realidad social, atravesados por el fenómeno estudiado.  

Se encontró, entonces, otra característica adecuada para este trabajo debido a que no 

solo se tuvieron en cuenta las prácticas y relaciones de las mujeres, sino también sus 

representaciones, presentes en sus imaginarios, sentimientos y valoraciones sobre el espacio 

público. Sobre esto Hammersley y Atkinson (1994) hacen la siguiente apreciaci·n: ñla 

etnografía como forma básica de intervención social busca asemejarse a los modos rutinarios 

con los que la gente da sentido al mundo en la vida diariaò (p. 3). 

Esta visión metodológica de acudir a la cotidianidad y a los sujetos para develar un 

fenómeno social, también se justifica desde la perspectiva de género que viene realizando 

aportes a los Estudios Urbano-Regionales, lo cual se amplió en el ítem 2.5, así como al 

paradigma contemporáneo de las ciencias sociales de dar valor a las subjetividades en el 

método y enfoque. La compresión del mundo social a partir de la experiencia e interpretación 

de los que viven en él ïy, concretamente al tema de estudioï, la lectura de los espacios 

públicos a partir de las experiencias de quiénes los habitan, sus recorridos, sus rutinas, sus 

espacios habituales, los lugares que evitan, la ideas que se hacen de las dinámicas con otros 

allí, en suma, las situaciones observables en la vida cotidiana. Se trata de la apuesta por un 

urbanismo que trascienda del abordaje exclusivamente técnico del espacio urbano, y que se 

preocupe por vivir la ciudad para planearla.  
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La perspectiva de género en los Estudios Urbano-Regionales, además invita al cruce 

de las condiciones sociales que pueden confluir en los sujetos y que determinan la forma en 

la cual aprovechan el espacio de la ciudad. En este caso, las mujeres, por condiciones 

culturales e históricas no han sido un grupo que se haya caracterizado por detentar privilegios 

a partir de esta configuración. Por eso, es pertinente mirarse bajo el lente de la perspectiva 

de género, reconociendo que las prácticas, representaciones y relaciones de las mujeres en el 

espacio, no corresponden a una asignación neutra de planeación urbana, sino que obedecen 

a las configuraciones sociales, culturales e históricas.  

Los aspectos de método y enfoque jugaron un importante papel en la escogencia de 

lugares y grupos de mujeres a estudiar. La sección 2.3, se ocupó de pormenorizar los aspectos 

del espacio público que se indagarían durante la investigación, a saber: calles, plazas y 

parques, por encontrarse en ejes de indagación de investigaciones similares en el espacio 

público y con perspectiva de género y sus propiedades de movimiento y sosiego. Al mismo 

tiempo, en el aparte 1.1, cuando se detallan los espacios urbanos estudiados, se encontró que 

los barrios Boston y La Candelaria eran apropiados por la confluencia de factores como 

intervenciones al espacio público, condiciones sociales de seguridad para las mujeres y 

aspectos contrastantes de ambos.  

Además, haciendo uso de la etnografía, fue posible particularizar los lugares y grupos 

de mujeres de estos territorios con los cuales se llevarían a cabo las técnicas de investigación 

de manera exclusiva. La etnografía se contempla, según Guber (2013), como la observación 

controlada y sistemática de todo aquello que acontece en el entorno del investigador, como 

tomar parte de lo que hacen los sujetos participantes. Este trabajo consistió en la realización 

de recorridos exploratorios previos, como parte de la técnica de observación en los barrios 

Boston, Bomboná I, Villanueva y La Candelaria (ver figura 12).  
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Figura 12. Recorridos exploratorios barrios de La Candelaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia. 

Bajo esta idea, se realizó, durante la etapa de formulación del proyecto de investigación, la 

selección de los territorios del centro de Medellín que se estudiarían a partir de recorridos 

iniciales en los barrios Villanueva, Bomboná I, Boston y La Candelaria. Este ejercicio dio 

lugar a la observación de dos dinámicas en la Comuna 10, La Candelaria. La primera, la 

existencia de barrios residenciales con baja o alta actividad en el espacio público para el caso 

de Bomboná I y Boston, respectivamente. La segunda, la existencia de barrios con 

centralidades comerciales, para el caso de Villanueva y La Candelaria.  

De ahí se escogió uno de cada dinámica para dar cuenta de las dos experiencias que 

arrojaba el comportamiento del centro de Medellín y la posibilidad de que esto repercutiera 

en las espacialidades de las mujeres de manera distinta. Boston, por ser además el barrio más 

habitado de la comuna es posiblemente el único que daría cuenta de dinámicas residenciales 

tan activas, también, por un tejido organizativo importante que lo ha representado como 

barrio tradicional de Medellín. Mientras La Candelaria, como barrio de centralidad 
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comercial, reúne una serie de complejidades en lo físico espacial, en el control y apropiación 

del territorio, en el sentido patrimonial e histórico y en lo económico, determinándose todavía 

como un lugar importante de confluencia social.  

Luego de seleccionar los barrios a investigar se eligieron lugares particulares que 

facilitarían el ejercicio etnográfico. Para tal propósito, se adelantó la observación de las 

dinámicas de estos sitios dando lugar a la interacción con sus habitantes. Los lugares del 

espacio público en Boston y La Candelaria escogidos para llevar a cabo estas actividades 

fueron: el Parque de Boston y la Plaza Botero. El primero, caracterizado por una carga 

histórica y patrimonial de la ciudad, evoca un ambiente de barrio residencial; el segundo, de 

más reciente construcción, apuesta turística y emblema de la ciudad, pero al mismo tiempo 

rodeado por un entorno de conflictividades importantes como prostitución, la delincuencia, 

los grupos ilegales y control permanente del gobierno local a través de la presencia policial. 

En lo que tiene que ver con las calles, el ejercicio de observación también derivó en 

la propuesta de los ejes de La Playa, en el caso de Boston; y Carabobo, en el caso de la Plaza 

Botero, como parte del elemento de las calles, para la realización de recorridos urbanos con 

las mujeres participantes de la investigación. Propuesta que más tarde se consolidó en 

consenso con ellas.  

Respecto a los sujetos participantes de la estrategia metodológica, principalmente las 

mujeres, esto se resolvió en relación con la escogencia de los lugares en el espacio público y 

sus características. En Plaza Botero se observa de manera predominante la espacialidad de 

mujeres trabajadoras sexuales y vendedoras ambulantes que, incluso, alternan ambas 

actividades, lo cual se conoció por conversaciones previas con personas del Museo de 

Antioquia, que desde hace cerca de cinco años vienen trabajando en la interacción con su 

entorno, especialmente, con aquellas mujeres.  

En la Plaza Botero tienen lugar otras espacialidades como las de las mujeres que 

trabajan en negocios de los zócalos del parque, como las peluquerías, tiendas naturistas, 

farmacias y demás negocios comerciales, así como las mujeres transeúntes que diariamente 

circulan por el lugar. Sin embargo, estando este tan marcado por estas dinámicas de 

mimetización en las mujeres que se establecen justamente en la plaza y que permanecen allí 

durante todo el día, se hizo imperativo indagar sobre ellas. Quienes vienen trabajando desde 
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el Museo con ellas, facilitaron el acercamiento a un grupo de mujeres en ejercicio de 

prostitución que, además, alternan esta actividad con la venta ambulante en Plaza Botero y 

sus alrededores, como Carabobo y el Parque de Berrío.  

En lo que tiene que ver con las mujeres del Parque de Boston, se encuentra que hay 

una buena cantidad de ellas dedicadas a las ventas allí mismo, aunque no tienen el carácter 

ambulante de las anteriores ni la alternancia con la prostitución. Se trata de mujeres amas de 

casa y vendedoras ambulantes e, incluso, otras mujeres que se encuentran exclusivamente 

dedicadas a las labores domésticas. En este barrio se respira un ambiente más residencial y 

barrial en el sentido tradicional, por eso se encontró conveniente trabajar con las mujeres que 

habitan dicho parque y aquellas dedicadas a las ventas en puestos de comida.  

Para ello se recurrió a la Junta de Acción Comunal del barrio, encabezada 

precisamente por una mujer, quien ha apoyado los procesos de empoderamiento de las 

mujeres vendedoras en el espacio público y que se ha preocupado también por el buen estado 

del Parque para el disfrute de todos, no solo el aprovechamiento comercial, sino también el 

disfrute y la integración barrial.  

A partir de estos grupos de mujeres, de forma concreta, se posibilitó el acercamiento 

a espacialidades de mujeres entre los treinta y cuarenta años y otras entre cuarenta y sesenta 

años que compartían la característica de tener una actividad de permanencia significativa en 

los espacios públicos escogidos. De esta manera fue pertinente buscar también la espacialidad 

de mujeres jóvenes y que, al mismo tiempo, tuvieran una espacialidad caracterizada por el 

movimiento en el espacio público.  

Por consiguiente, hubo un acercamiento con las estudiantes del colegio Centro 

Formativo de Antioquia (CEFA), quienes transitan constantemente entre ambos barrios de 

estudio por una de las calles escogidas para el trabajo: la Avenida La Playa. Este 

acercamiento fue relevante, pues a diferencia de los dos grupos anteriores, estas jóvenes 

tienen una relación con el espacio público de permanencia menos significativa, así que su 

espacialidad está determinada por ese tiempo que pasan en el espacio público de manera 

fugaz.  
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Por último, como se expresó en la sección 2.1 sobre la categoría de espacialidad, este 

trabajo, buscó acercarse a otras espacialidades gracias al planteamiento de Massey sobre 

considerar la otredad en esta categoría. Para ello, se recurrió a actores institucionales, con los 

que, evidentemente, hay una relación implícita y explícita con las mujeres. Implícita, a través 

de las intervenciones del espacio público y la materialidad urbana con la cual diariamente las 

mujeres y hombres de la ciudad interactúan de manera diferenciada, y explícita por el 

contacto directo con sujetos de la planeación de ciudad, gestores de la oferta institucional 

dirigida hacia ellas o representantes de instituciones de autoridad como la Oficina de Espacio 

Público y la Policía.  

Por otra parte, se recurrió a espacialidades masculinas concretas, con actividades 

puntuales en el centro de Medellín quienes aportaron para la caracterización de sus 

espacialidades, respecto a las de las mujeres, buscando dar cuenta de si, efectivamente, existe 

una particularidad en la forma en la cual las mujeres viven el espacio público diariamente en 

el centro.  

Con los grupos de mujeres es evidente la intención de responder al primer objetivo 

de investigación de caracterizar sus espacialidades, mientras que, con estos últimos grupos, 

se apunta, principalmente, al segundo objetivo de las relaciones que establecen las mujeres 

en el espacio público, aunque por estas relaciones también se indagó en los grupos de 

mujeres. Y, finalmente, la orientación de cada una de las técnicas, además de cumplir con 

todo lo anterior, recogió reflexiones de cada uno de estos sujetos respecto a la idea de 

ciudadanía a partir de la experiencia en el espacio público de las mujeres.  

Esto fue posible identificarlo a partir de la concepción de derechos, deberes, 

reivindicaciones y luchas en los participantes. Se hizo lo propio también con la dimensión 

temporal de la investigación, atendiendo a todas las anteriores indagaciones en los 

participantes con la preocupación de ubicarlas dentro del período escogido 2001-2017. 

Todas las técnicas fueron entendidas bajo el enfoque etnográfico, lo que implicó una 

indagación no directiva por parte de la investigadora, la obtención de la mayor naturalidad 

de la realidad social y la perspectiva de los sujetos investigados de la manera más fiel posible. 

La observación participante y no participante fueron técnicas que estuvieron presentes 

durante todo el trabajo de campo, pues permitieron el reconocimiento, redescubrimiento y 
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establecimiento de nuevas dinámicas, lugares y conversaciones. Los Talleres Espacialidades 

de las Mujeres fueron la oportunidad de acercarse a la perspectiva del actor, las mujeres, e 

indagar por sus prácticas, representaciones y relaciones en el espacio público. Los recorridos, 

permitieron profundizar sobre experiencias consignadas por ellas en el taller, ahora in situ.  

También la realización de entrevistas a expertos, mujeres clave identificadas en las 

anteriores técnicas y algunos hombres con actividades de su cotidianidad asociadas al centro, 

dieron cuenta de las otras espacialidades indagando por el sentido que le dan al espacio 

público y las espacialidades de las mujeres en la ciudad, y, en el caso de las mujeres clave, 

permitieron profundizar en donde la información no fue posible ahondar en el taller, así como 

validar y contrastar información obtenida de otras técnicas que merecieron en mayor detalle 

la atención de la investigadora.  

Para alimentar la comprensión de esta ruta, a continuación, se relacionan las preguntas 

y objetivos del presente trabajo, acompañadas de las técnicas por describir, con el fin de 

visualizar su lógica y dar cuenta del cubrimiento de los objetivos a partir de todas las técnicas 

ejecutadas (Ver tabla 3). 
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Tabla 3. Articulación entre estrategia metodológica, objetivos y técnicas 

Objetivos Técnicas Ejes de indagación Observables Participantes 

 

 

 

 

Caracterizar las 

espacialidades de las 

mujeres en el centro 

de la ciudad de 

Medellín teniendo en 

cuenta las formas 

particulares de 

practicar, 

representar y 

relacionarse en el 

espacio urbano 

 

 

 

 

 

 

Observación 

no 

participante y 

participante. 

Prácticas y 

relaciones (en el 

espacio público: 

calles, plazas y 

parques). 

Usos, actividades. 

Interacciones con otras espacialidades (ej. 

hombres, niños, adultos mayores, habitantes de 

calle, etcétera). 

Investigadora, mujeres y hombres 

en el entorno observado. 

Taller 

Espacialidades 

de las 

Mujeres. 

Prácticas, 

representaciones y 

relaciones (en el 

espacio público: 

calles, plazas y 

parques). 

Usos, actividades. 

Valoraciones, significados, sentimientos. 

Interacciones con otras espacialidades (ej. 

hombres, niños, adultos mayores, habitantes de 

calle, etcétera). 

Mujeres jóvenes (14-18 años). 

Mujeres adultas (30-40 años). 

Mujeres adultas mayores (40-60 

años). 

Recorridos 

urbanos con 

las mujeres. 

Prácticas, 

representaciones y 

relaciones (en el 

espacio público: 

calles, plazas y 

parques). 

Usos, actividades. 

Valoraciones, significados, sentimientos. 

Interacciones con otras espacialidades (ejemplo: 

hombres, niños, adultos mayores, habitantes de 

calle, etcétera). 

Mujeres adultas (30-40 años). 

Mujeres adultas mayores (40-60 

años). 

Entrevistas. Prácticas, 

representaciones y 

relaciones (en el 

espacio público: 

calles, plazas y 

parques). 

Usos, actividades. 

Valoraciones, significados, sentimientos. 

Interacciones con otras espacialidades (ej. 

hombres, niños, adultos mayores, habitantes de 

calle, etcétera). 

Algunas mujeres participantes del 

Taller Espacialidades de las 

Mujeres (mujeres adultas entre 30-

40 años y mujeres adultas mayores 

entre 40-60 años) 

Líderes comunitarios. 

Identificar de qué 

manera interactúan 

las espacialidades de 

Entrevistas. Relaciones en el 

espacio público 

Relaciones en de otras espacialidades con las 

mujeres (institucionalidad, hombres). 

Técnicos de planeación 
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las mujeres en el 

espacio público del 

centro de Medellín 

con otras 

espacialidades. 

(calles, plazas y 

parques). 

Otras espacialidades. 

Ideas de otras espacialidades sobre las de las 

mujeres (institucionalidad, hombres). 

Usos del espacio público (calles, plazas y parques) 

de otras espacialidades. 

Hombres con actividades asociadas 

al centro de Medellín. 

 

Interpretar las 

espacialidades de las 

mujeres en el centro 

de la ciudad de 

Medellín y su 

ejercicio de 

ciudadanía a partir 

del goce del derecho 

urbano al espacio 

público. 

Taller 

Espacialidades 

de las 

Mujeres. 

Idea de ciudadanía 

en relación con el 

espacio público. 

Ideas, nociones, entendidos de la idea de 

ciudadanía y formas de relacionarla con las 

prácticas, representaciones y relaciones en el EP 

(parques, plazas, calles). 

Mujeres jóvenes (14-18 años). 

Mujeres adultas (30-40 años). 

Mujeres adultas mayores (40-60 

años). 

Recorridos 

urbanos con 

las mujeres. 

Idea de ciudadanía 

en relación con el 

espacio público. 

Ideas, nociones, entendidos de la idea de 

ciudadanía y formas de relacionarla con las 

prácticas, representaciones y relaciones en el EP 

(parques, plazas, calles). 

Mujeres adultas (30-40 años). 

Mujeres adultas mayores (40-60 

años). 

Entrevistas. Idea de ciudadanía 

en relación con el 

espacio público. 

Ideas, nociones, entendidos de la idea de 

ciudadanía y formas de relacionarla con las 

prácticas, representaciones y relaciones en el EP 

(parques, plazas, calles). 

Algunas mujeres participantes del 

Taller Espacialidades de las 

Mujeres (mujeres adultas entre 30-

40 años y mujeres adultas mayores 

entre 40-60 años) 

Líderes comunitarios 

Técnicos de planeación, hombres 

con actividades asociadas al centro 

de Medellín 

Elaboración propia. 
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3.1  Observación participante 
 

La observación, es según Carvajal (2005), ñla teor²a de la descripci·nò, pues permite ver y 

oír los fenómenos sociales y se constituye de manera científica toda vez que sirve a un objeto 

ya formulado de investigación; además es planificada y controlada. Por otro lado, Guber 

(2001), cuando describe la observación etnográfica agrega que esta técnica ñno es solo una 

herramienta de obtención de información, sino además de producción de datos y, por lo tanto, 

de an§lisisò (p. 22). Este trabajo acogió a la observación no en su entendido tradicional, con 

el investigador como mero transcriptor de fenómenos, sino también con el investigador como 

sujeto participante que, como tal, se forja unas reflexiones sobre lo que observa; esto implica 

que esta técnica derive en un proceso de conocimiento en sí mismo.  

Tal cual descrita, la observación en la presente investigación atendió estas 

características. Especialmente estuvo dedicada a identificar las espacialidades de las mujeres, 

entendidas como prácticas, representaciones y relaciones, en el espacio público del centro de 

Medellín. Al mismo tiempo, se prestó para la interpretación de estas espacialidades, lo cual 

fue de gran utilidad para escoger los lugares objeto de estudio como los barrios, calles, plazas 

y parques en el espacio público. Carácter interpretativo que acompañó esta técnica a lo largo 

del trabajo de investigación y sirvió para descartar o corroborar fenómenos obtenidos de la 

observación, gracias también a la triangulación con estas. 

Por otro lado, la observación en este trabajo tuvo tanto las propiedades de la directa 

o no participante como de la observación participante. La primera ubica al investigador en 

un plano externo observando controladamente el fenómeno, en este caso, las espacialidades 

de las mujeres en el espacio público. Mientras que la segunda, comprende tanto observación 

de estas dinámicas como participación del entorno desde adentro, es decir involucrándose en 

las actividades de la vida cotidiana de los actores que se investigan.  

Esta técnica, por tanto, atendió simultáneamente los propósitos de ambas 

características, registrando ïpara no perder detalle de la puesta en escenaï qué es la realidad 

social observada e involucrándose en ella, con comportamientos similares a sus participantes. 

Para los efectos prácticos del plan de investigación desarrollado, esta doble condición se llevó 

a cabo en los lugares escogidos: el Parque de Boston y la Plaza Botero. 
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Para la observación directa o no participante, se dedicó una mirada atenta a lo que las 

mujeres hacían en el espacio público, esto traducido a las actividades que realizaban allí, en 

horas determinadas, por cuánto tiempo, por quiénes estaban acompañadas, con quiénes se 

relacionaban y qué sitios del espacio público frecuentaban. Por otro lado, para encontrar la 

particularidad de estas espacialidades se observaban, al mismo tiempo, las de los hombres, 

bajo estos mismos criterios. Esto dio lugar a preguntas, reflexiones y análisis que se cruzaron 

con la dimensión temporal del trabajo (2001-2017), y, de esta manera, entender las dinámicas 

observadas en los lugares seleccionados (Plaza Botero, Paseo Carabobo, Parque de Boston, 

Avenida La Playa), al igual que con las demás técnicas.  

En lo correspondiente a la observación participante, sus elementos fueron las 

actividades de las mujeres, además del involucramiento sensorial en el medio social, estuvo 

presente la socialización. Para conocer aquello que motivaba las espacialidades de las 

mujeres, era relevante participar de las actividades que estas practicaban en el espacio 

público. Esto se llevó a cabo desde usarlo como ocio, con la estancia desprevenida, hasta 

hacer uso de los servicios comerciales con la excusa de entablar alguna conversación.  

Esta técnica incluyó la asistencia a eventos de ciudad relacionados con el centro de 

Medellín como los encuentros ciudadanos en formato de foro programados por la 

Universidad de Antioquia y la iniciativa ñCamin§ paôl centroò, y dem§s eventos que invitaban 

a la ciudadanía a habitar el centro. Asimismo, los programas del Museo de Antioquia que 

dinamizaban la Plaza Botero como ñVive la Plazaò; donde se realizaron diversas actividades 

como conciertos, peluquería, skate, en el espacio público, entre otros. 

En la figura 13, se presentan dos experiencias de observación participante (arriba) 

pues hubo participación de actividades que relacionaban las espacialidades de las mujeres en 

el espacio público (Recorrido por el Centro Administrativo la Alpujarra con el colectivo 

Castillo de Brujas y el evento de peluquería experimental de unas mujeres en el espacio 

público en el marco de Vive la Plaza en la Plaza de las Esculturas de Botero). Eventos de 

ciudad que conjugaron elementos de esta investigación y fueron relevantes para conocer, 

caracterizar y vivir de manera experiencial las espacialidades de las mujeres.  

Abajo se observan imágenes producto de la observación no participante, recorridos 

que sirvieron en el primer caso (izquierda) para evidenciar los cambios espaciales que se iban 
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generando en el espacio en razón del Plan Integral del Centro, específicamente, con el 

proyecto Galería Bolívar en las inmediaciones de la Plaza de las Esculturas. Y la segunda 

imagen (derecha) el recorrido nocturno en la parte de atrás del Museo de Antioquia estando 

en acci·n el experimento ñLa Esquina del Movimientoò propuesto por esta entidad, para dar 

vida a este sector del museo en la noche, que normalmente ha tenido un imaginario de peligro 

e inseguridad.  

Figura 13. Fotografías de eventos y observación en el espacio público 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario de campo de Tiffany Andrea Botero Rivera. 

Para el registro de estas actividades se empleó el diario de campo, tomando notas 

descriptivas, reflexivas, de análisis, así como fotografías, cartografía y demás 

representaciones que ayudaron a evocar la realidad observada. De tales registros se dará 

cuenta en el capítulo de resultados. 

3.2 Taller Espacialidades de las Mujeres 

 

Este consistió en un ejercicio en razón de las necesidades particulares del presente trabajo de 

investigación, conjugando dos técnicas del método cualitativo: la cartografía social y el grupo 
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de discusión. La posibilidad de obtener una representación gráfica de las prácticas, 

representaciones y relaciones de las mujeres en el espacio, la suplió la cartografía social, toda 

vez que permitió a las mujeres participantes ubicar puntos de lugares clave para su 

cotidianidad, trazar recorridos diarios, dar forma a lugares con algún tipo de valor para ellas.  

Y esto, a su vez, requirió de las participantes la explicación, reflexión y socialización 

de lo plasmado, convirtiéndose en un ejercicio de construcción colectiva con los aspectos 

propios del grupo de discusión, la misma que se iba encontrando con nociones sobre la idea 

de ciudadanía, relacionadas con sus espacialidades en el espacio público. 

Estas técnicas, en realidad, comparten varias características. Ambas se desarrollan 

bajo la construcción colectiva del conocimiento; se relaciona la práctica social con el discurso 

de quienes participan; son procesos participativos; y, finalmente, son potentes accediendo a 

la dimensión simbólica de los sujetos. Las diferencias, entonces, radican en el tipo de 

representación del discurso que se obtiene de cada una. Mientras que en la cartografía social 

es la representación gráfica, en el grupo de discusión son los discursos de los participantes, 

expresados a través de la palabra. Por otra parte, si bien la cartografía trae consigo la 

construcción colectiva que, sin duda, necesitará de las palabras para la interacción de los 

participantes, el grupo de discusión, posterior a este ejercicio, dota de significado lo 

representado concretando la construcción colectiva del conocimiento.  

Para la realización de estos talleres (Ver figura 14), se tuvo en cuenta el criterio de 

selección de grupos de mujeres explicados en el ítem 3, de carácter general sobre la estrategia 

metodológica. A partir de la observación de los lugares en Boston y La Candelaria. El Taller 

Espacialidades de las Mujeres, contó con la conformación de tres grupos, uno en Boston con 

mujeres habitantes del barrio y vendedoras del Parque de Boston entre los treinta y cuarenta 

años, lo cual se sustentó en la dinámica residencial y barrial tradicional de este lugar en donde 

las espacialidades de las mujeres que cobraron protagonismo fueron las de mujeres dedicadas 

a las labores domésticas, quienes acudían al parque en razón de estas actividades de cuidado 

para la recreación de otros a su cargo, así como las mujeres que tienen al parque como su 

fuente de sustento económico y lo alternan con el trabajo doméstico.  
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Figura 14. Talleres Espacialidades de las Mujeres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tiffany Andrea Botero Rivera; (de izquierda a derecha arriba: Taller CEFA, Taller Plaza 

Botero; de izquierda a derecha abajo: Taller Plaza Botero, Taller Boston). 

 

El segundo, en La Candelaria, conformado por mujeres en los mismos rangos de edad: treinta 

y cuarenta años y cuarenta hasta los sesenta, cuya espacialidad en la Plaza Botero está dada 

en razón de una actividad productiva, recurriendo al espacio público como sustento 

económico a través de la venta ambulante de tinto y dulces, alternándolo con el ejercicio de 

la prostitución. Como se observa, estos primeros grupos tuvieron la participación de mujeres 

adultas y mayores, porque fueron las protagonistas de la espacialidad en ambos casos y, 

particularmente, haciendo uso de ese espacio público en un sentido de permanencia, para lo 

cual se escogieron, precisamente, plazas y parques, aunque en el caso de las mujeres de la 

Plaza Botero, hay tanto actividades de permanencia como de tránsito, sobre todo, porque con 

frecuencia son retiradas de dicho espacio por autoridades locales, como funcionarios de la 

Oficina de Espacio Público o la Policía.  

El último grupo, con el cual se llevó a cabo el Taller Espacialidades de las Mujeres, 

fueron las estudiantes del Centro Formativo de Antioquia (CEFA), con quienes no solamente 
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estaba mucho más presente una actividad de tránsito en el espacio público, sino que, además, 

permitieron caracterizar la espacialidad de mujeres jóvenes (entre 14 y 18 años), en este 

espacio.  

Con los tres grupos de mujeres, el Taller indagó por el reconocimiento, descripción, 

valoración y construcción colectiva de sus experiencias cotidianas en los espacios públicos 

de estos barrios, ahondando en sus rutinas, recorridos, dinámicas, lugares visitados y 

personas con quienes se relacionaban. Esto, apoyado del recurso del mapa, para la ubicación 

de los anteriores elementos en una dimensión espacial, que propició luego la puesta en 

común, discusión y consenso de las participantes, en torno al tema tratado, con el fin de tejer 

una idea colectiva de espacialidad en el espacio público del centro de Medellín, a partir de la 

experiencia presente en estos barrios y acontecimientos o características acaecidos entre los 

años 2000 y 2017. 

Para el registro de la información obtenida, en esta técnica, se contó tanto con el 

recurso cartográfico dispuesto para el trazado de recorridos y las representaciones visuales 

de las mujeres sobre experiencias y lugares en el centro de Medellín, como con la toma de 

fotografías, audios y realización de relatorías para la etapa de discusión.  

 

3.3 Recorridos urbanos con las mujeres 

 

Gracias al Taller Espacialidades de las Mujeres, fue posible conocer, de primera mano, cómo 

expresan e interpretan las mujeres sus experiencias en el espacio público de los barrios 

estudiados: Boston y La Candelaria. De allí se extrajeron sus narrativas en torno a esta idea. 

Como investigación cualitativa, se reconoce que los actores sociales tienen imaginarios, 

subjetividades y percepciones útiles en sí mismas, para dar cuenta de la realidad social. 

Con el fin de conocer la perspectiva del actor desenvolviéndose en los lugares 

evocados en el taller por medio de la cartografía y la discusión, se llevaron los resultados de 

este a la propuesta de recorridos, basados en la cartografía construida colectivamente por el 

grupo de mujeres participantes de los encuentros anteriores, y permitió ahondar en la 

actividad de tránsito en los lugares del espacio público escogidos: Avenida Carabobo y La 

Playa, respectivamente (Ver Figura 15). Todo lo anterior se hizo con el fin de conocer los 

comportamientos en estos lugares y trayectos de la manera más apegada posible a la realidad 
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y que, al mismo tiempo, significara un ejercicio de etnografía colectiva, lo que se definió 

como una práctica para observar, escuchar y sentir el espacio con atención.  

Figura 15. Recorridos urbanos con las mujeres  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tiffany Andrea Botero Rivera (arriba: Recorrido Carabobo;  

abajo: recorrido La Playa) 

 

La etnografía colectiva consistió en un ejercicio de inmersión en campo con el sujeto social, 

las mujeres, bajo la conciencia de una observación y reflexión de lo vivido. La propuesta fue 

realizar un recorrido, basado en sus cotidianidades colectivas, y que regularmente hacen bajo 

una mirada desprevenida, esta vez de manera consciente y un posterior espacio de discusión 

trayendo a colación lo experimentado en el mismo. 

Esta técnica se trabajó con dos grupos de mujeres: entre treinta y cuarenta años, y los 

cincuenta y sesenta, de los barrios Boston (habitantes y trabajadoras informales) y La 

Candelaria (trabajadoras sexuales e informales) por Avenida la Playa y el Paseo Carabobo, 

respectivamente, como lugares escogidos para cubrir el elemento de calles, que se determinó 
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para el abordaje del espacio público. Para el registro de esta actividad se contó con la toma 

de fotografías, notas, audios y realización de relatoría.  

 

3.4 Entrevistas 

 

Esta técnica fue empleada tanto en su perspectiva etnográfica, como semiestructurada, 

varió de acuerdo a los actores que participaron en ella. En el primer caso Guber (2013) señala 

que la entrevista etnográfica parte de un reconocimiento desde la perspectiva del actor de la 

realidad investigada, esto quiere decir que el entrevistado es un universo distinto al suyo y, 

por ello, para acceder a este universo peculiar, establece la entrevista como una relación 

social. Mientras que la semiestructurada, de acuerdo a Corbetta (2010), se focaliza en una 

temática con un guion preestablecido. Ambas, tienen el objetivo de revelar lo que el actor 

piensa y siente respecto a un tema (Carvajal, 2005), en este caso, las espacialidades de las 

mujeres en el espacio público de Medellín.  

La entrevista etnográfica no representa una técnica estandarizada, por tratarse de una 

relación social, posee características no directivas, las que se realizaron tuvieron preparación 

previa en lo que tiene que ver con actores claves por entrevistar, preguntas o enunciados, más 

no la directividad del investigador, para motivar la conversación o reorientarla al tema de 

indagación, de manera cuidada.  

El objetivo de esta técnica fue abordar elementos de la espacialidad correspondientes a 

lo anecdótico, la experiencia asociada al centro que tenía el o la participante, si fuere el caso, 

sus experiencias diarias en el espacio público (calles, plazas y parques) y la relación que 

establecieron los actores de este último con ideas o nociones de ciudadanía. Lo anterior, 

indagando por contrastes que pudieran establecer los informantes entre sus experiencias 

actuales y las correspondientes al período 2001-2017. 

La entrevista no directiva se llevó a cabo con las mujeres objeto de estudio, 

específicamente, se recurrió a algunas en particular de los talleres y recorridos, así como a 

participantes con espacialidades significativas que no pudieron asistir a estos encuentros, y a 

hombres con actividades asociadas al centro de Medellín. Dicha técnica se puso en práctica 

con cuatro mujeres: dos de ellas entre los cincuenta y sesenta años, una dedicada al comercio 

informal, otra al comercio informal y la prostitución, y una participante del Taller de las 
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Mujeres de La Candelaria, antes trabajadora sexual, ahora defensora de Derechos Humanos; 

y una mujer entre los treinta y cuarenta años con una experiencia de apropiación en torno al 

ocio, relevante en el espacio público.  

Por otra parte, se trabajó con cuatro hombres: el primero entre treinta y cuarenta años, 

en una entrevista grupal con una mujer joven, en este mismo rango de edad, fundadores de 

una iniciativa llamada ñLas Guamasò que establece discusiones en el espacio p¼blico en torno 

al género, donde se indagó, inicialmente, por esta experiencia y, luego, por la vida cotidiana 

del hombre joven en el espacio público; el segundo, con dos hombres entre treinta y cuarenta 

años frente a su lugar de trabajo en la Alpujarra (Personería y Secretaría de Participación 

Ciudadana) en torno a su experiencia en el espacio público; y, finalmente, una con un hombre 

entre cuarenta y cincuenta años perteneciente al periódico Universo Centro, averiguando por 

esta iniciativa de documentación de historias en el centro de Medellín y su experiencia 

cotidiana como fotógrafo en este espacio público. 

En lo que respecta a la entrevista semiestructurada, fue llevada a cabo con líderes 

comunitarios, técnicos de la administración y personas pertenecientes a la institucionalidad 

de las organizaciones facilitadoras. Como lo señala Corbetta (2010) esta técnica consta de 

preguntas preestablecidas ïmás a manera de guíaï pues el orden de estas variará de acuerdo 

a la conversación que se vaya entablando, incluso, surgirán preguntas a partir de las 

respuestas del actor entrevistado que no estaban planeadas. Aunque se trate de una entrevista 

con preguntas más definidas, esto no quiere decir que pierda su calidad de relación social, el 

sujeto entrevistado es, igualmente, un actor social con el cual es necesario construir una 

confianza y empatía inicial y, en consecuencia, una conversación fluida. 

El objetivo de las entrevistas fue seguir construyendo la idea que las espacialidades 

técnicas, institucionales y organizativas tienen de las espacialidades de las mujeres. Para ello 

se realizaron siete entrevistas. Dos de ellas con técnicos de la administración pública 

asociados a los temas de la investigación: Pilar Velilla, gerente del Centro de Medellín y 

Roberto Moreno, funcionario de la Secretar²a de las Mujeres a cargo del programa ñMedell²n 

Segura para las mujeres y ni¶asò.  Dos m§s, con actores institucionales: Carolina Chac·n, 

curadora del Museo de Antioquia y facilitadora del taller con las protagonistas del entorno 
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del museo y Jorge Mario Puerta, director de la Corporación cívica del Centro de Medellín 

(Corpocentro). 

Finalmente, tres entrevistas con líderes comunitarias: Fernanda Restrepo, creadora de la 

iniciativa ñRuta Naranjaò quien realizó recorridos en bicicleta en el centro de la ciudad y 

actos de apropiación en el espacio público; Teresita Gaviria, directora de la organización 

Madres de la Candelaria, Caminos de Esperanza, con una experiencia de apropiación de 18 

años, en el atrio de la iglesia Nuestra Señora de la Candelaria, por los derechos de las personas 

desaparecidas y, finalmente,  Cristina Poveda, presidenta de la Junta de Acción Comunal del 

barrio Boston, con experiencias de apropiación en el tiempo de este parque y gestión 

comunitaria de espacios en el mismo, en beneficio de los venteros ambulantes.  

Con todos estos participantes se indagó, como se anotó, sobre las espacialidades de las 

mujeres, pero, además, fue posible nutrir de manera más profunda los sucesos en el centro 

de Medellín que tendrían relevancia para estas espacialidades entre 2001 y 2017, así como 

las ideas de ciudadanía, con definiciones más orientadas al accionar administrativo, político, 

activista y comunitario.  

Para esta técnica se tomó registro en audio que fue debidamente transcrito, con ello se 

buscaba mantener la atención en el interlocutor, reescuchar el audio y tomar anotaciones de 

los análisis e interpretaciones que suscitó la entrevista. Es de anotar que los nombres de las 

mujeres participantes de las técnicas fueron cambiados para efectos éticos de la investigación, 

y que, asimismo, todas las estrategias de recolección de información fueron debida y 

previamente informadas a ellas. 
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4. ESPACIALIDADES DE LAS MUJERES EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL 

CENTRO DE MEDELLÍN  

 

El presente capítulo expone los resultados de investigación en tres grandes secciones que se 

corresponden con los objetivos de investigación planteados. La primera, aborda el objetivo 

de caracterizar las espacialidades de las mujeres en el espacio público del centro de Medellín, 

puntualizando en cuatro casos concretos encontrados en los lugares seleccionados de los 

barrios Boston y La Candelaria. La segunda, amplía la forma en la cual interactúan otras 

espacialidades con las de las mujeres, que, como se puntualizó, corresponden a las de los 

hombres en el espacio público y la institucionalidad de la ciudad. Finalmente, en la tercera 

sección se procede a interpretar el ejercicio de ciudadanía de las mujeres a partir de las 

espacialidades descritas.  

 

4.1 Caracterización de las espacialidades de las mujeres en el espacio público del centro 

de Medellín 

 

Como se expuso en el punto 1.2, los lugares de estudio: barrios Boston y La 

Candelaria, representan dos dinámicas observables en el centro. Una que corresponde al 

barrio más habitado de la Comuna 10, con numerosos equipamientos de salud, educación y 

oferta cultural, los cuales le otorgan, a este, un ambiente residencial tradicional, imbricado 

en las dinámicas de centro económico, con actividad mucho más agitada, pero que, sin duda, 

son más características del segundo barrio de estudio, La Candelaria, también con elementos 

culturales y patrimoniales de importante relevancia para la ciudad y, especialmente, una 

dinámica comercial que lo hace el lugar de numeroso flujo de personas, bienes, servicios y 

culturas.  

Las características principales de estos barrios no se entienden de una manera radical 

y determinista, en ambos hay flujos y matices que comunican dinámicas del otro, de hecho, 

comparten problemáticas, principalmente agudas para las mujeres como: la inseguridad, el 

desempleo y la contaminación. Lo mismo ocurre con las espacialidades de las mujeres, se 

destacarán en ellas características preponderantes, sin que esto indique que no compartan las 

de otras mujeres en los lugares de estudio.  
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Para la caracterización de estas espacialidades se describirán sus prácticas, relaciones 

y representaciones, así como también sus experiencias que están enmarcadas en el período 

de tiempo escogido por la presente investigación para el análisis de las agendas de 

reivindicación y objetiva en Medellín, pues las espacialidades de las mujeres, contribuyeron 

a ejemplificar las tensiones entre ambas agendas. A lo largo de estos ítems también se 

evidenciará la manera cómo la condición particular de género de las participantes determina 

su espacialidad.  

Se presentarán a continuación cuatro espacialidades identificadas en los lugares de 

estudio. Para el barrio La Candelaria se encuentran aquellas mimetizadas, que hacen alusión 

a las de las mujeres trabajadoras sexuales y venteras ambulantes en la Plaza Botero y su 

entorno, debido a su constante tránsito entre ambas actividades para poder permanecer en el 

espacio público y obtener su sustento diario.  

Están también las de activismo y movilización social que corresponden a las de 

mujeres de organizaciones y colectivos sociales específicos que han enmarcado sus 

reivindicaciones políticas en el o por el espacio público y que este ha determinado su actuar 

organizativo, para lo cual se toman los casos de la Organización Madres de la Candelaria 

Caminos de Esperanza, que durante un importante período de tiempo se ha manifestado en 

el espacio público del Parque de Berrío por los derechos de personas desaparecidas y un 

colectivo de mujeres jóvenes llamado Ruta Naranja, que realizó algunas acciones de 

reivindicación y apropiación en el espacio público para las mujeres.  

En el caso de Boston, se abordarán las espacialidades de mujeres residentes y venteras 

del espacio público, caracterizadas por una permanencia en el espacio público y una labor 

comunitaria en torno al parque y el derecho al trabajo de las mujeres comerciantes. También, 

las de jóvenes estudiantes del colegio CEFA, del mismo barrio, que transitan con regularidad 

por este y el de La Candelaria.  

 

4.1.1 Espacialidades mimetizadas 

 

El t®rmino ñmimetizarò de acuerdo a la Real Academia de la Lengua Espa¶ola, consiste en 

ñimitar los colores o apariencia de otros seres o cosas, generalmente los que le rodean con 
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sistema de camuflaje o adaptación en el territorioò. Las espacialidades de las mujeres en el 

entorno de la Plaza Botero, dedicadas a la venta ambulante, se consideraron mimetizadas 

debido a que su permanencia, en el espacio público, depende de su capacidad para camuflarse 

y adaptarse a él según la actividad que se encuentren desarrollando.  

Con el ejercicio de observación en la Plaza Botero fue develándose esa dinámica en 

las espacialidades de las mujeres. Las que habitan este espacio público lo hacen 

principalmente a partir de la actividad de trabajo. Ellas tienen puestos de dulces, cigarrillos, 

tinto y, por supuesto, artículos de recuerdos de la Plaza, y alternan estas actividades 

comerciales con el trabajo sexual, sobre todo, aquellas cuya actividad devenga un valor 

comercial más bajo, como es el tema de quienes venden dulces o cigarrillo (ver figura 16).   

Figura 16. Mujeres venteras de recuerdos turísticos, minutos y dulces en Plaza Botero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tiffany Andrea Botero Rivera. 

Este espacio lo comparten con espacialidades de hombres emboladores de zapatos3,  

fot·grafos, vendedores de ñboniceò4  y también vendedores de artículos turísticos. Desde 

                                                           
3 O lustradores, personas, por lo general hombres dedicados al oficio de lustrar o dar bola a los zapatos de 

personas que frecuentan los parques 
4 Personas dedicadas a la venta de barras congeladas de diferentes sabores que se conocen popularmente por 

la marca que las elabora conocida con esta marca ñboniceò. 
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estas formas de subsistencia se puede observar la diferenciación en materia de género de los 

oficios de la Plaza, algunos más tradicionales de estos lugares que, con el tiempo, se han 

legitimado social y culturalmente como fotógrafos y emboladores que pertenecen a los 

hombres, oficios que, incluso, son valorados de mejor manera en materia monetaria. Mientras 

que aquellos que dejan ingresos más precarios son adoptados por las mujeres.  

Fue pertinente indagar por las espacialidades de estas mujeres en particular por dos 

razones: la primera, de acuerdo al estudio realizado por Páramo y Burbano (2010) sobre las 

experiencias en el espacio público de las mujeres en Bogotá, las trabajadoras sexuales y 

vendedoras ambulantes tienen mayor actividad allí, debido a que sacan provecho de este 

económicamente, por lo que alcanzan un gran desenvolvimiento con extraños; la segunda, 

porque las mujeres, si no es de ese modo, dedicadas a una actividad económica en el espacio 

público, son difíciles de hallar allí. Fue evidente una marcación masculina del espacio público 

en razón del ocio (ver figura 17). 

Figura 17. Marcación masculina del espacio público en inmediaciones de Plaza Botero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tiffany Andrea Botero Rivera. 
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Hay una gran cantidad de hombres de todas las edades, pero sobre todo adultos mayores 

ocupando los espacios públicos en razón del ocio, invaden el mobiliario urbano con 

predominancia, se encuentran en las inmediaciones de la Plaza Botero como los bordes del 

Palacio de la Cultura ñRafael Uribe Uribeò, est§n en las aceras de los bares que rodean la 

plaza camino al Parque de Berrío, y también en este y las escalinatas de la estación del Metro, 

todos en la misma lógica de conversación, relajación y esparcimiento. Lo cual, en el caso de 

las mujeres, es más bien escaso, no es común encontrar una masa representativa de mujeres 

en los espacios públicos en esta lógica. 

Para encontrar a las mujeres fue necesario reconocer, a profundidad, qué actividad les 

permitía habitar ese espacio público de manera permanente, y esa fue: la comercial. Estas, al 

mismo tiempo, se caracterizan por ostentar situaciones de vulneración y marginación en la 

ciudad. En muchos casos, desplazadas de barrios de Medellín o municipios de Antioquia a 

causa de la violencia o, incluso, mujeres desahuciadas como consecuencia de la violencia de 

género e intrafamiliar. 

 Yo vivo por el Popular 2 porque mi mamá hace dos años murió, ella le puso una demanda 

a mi hermano por violencia intrafamiliar y ®l estuvo un a¶o en la c§rcel [é] sali· de la 

cárcel y que no, que a él le tocaba la casa grande, que una cosa, que la otra, me sacó los 

muchachos de allá, que si no salía de allá que me llamaba a Bienestar Familiar porque yo a 

punta de tinto no los podía sostener. (Catalina, ventera del espacio público de la Plaza 

Botero) 

 

Otras mujeres han habitado este sector desde muy jóvenes, debido a su trabajo, porque 

sus padres tenían una actividad económica en el centro, como por ejemplo en la Plaza de 

Cisneros de ñbulteadoresò.5 De pequeñas acompañaban a sus padres en sus labores y fueron 

encontrando también su sustento económico en el centro de Medellín.  

Estas mujeres habitan en los barrios de la periferia de la ciudad como Popular, en 

municipios de la periferia del área metropolitana como Caldas o en posadas e inquilinatos 

del centro de Medellín. Para el caso de las primeras y segundas, sus recorridos e itinerarios 

cotidianos representan importantes distancias que deben realizar con sus hijos, o que las 

obligan a madrugar con bastante antelación para dejar las labores domésticas resueltas antes 

                                                           
5 Personas que se dedican a la carga de alimentos, por lo general en plazas de mercado.  
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de acudir al centro, mientras que las últimas, por su parte, si bien no se ven afectadas de 

manera tan relevante por la distancia, tienen la presión de conseguir el sustento diario para 

costear sus viviendas, que suelen funcionar con una dinámica de pago diario. 

En la figura 18 se observa por medio de la línea de color verde en los recorridos de 

las espacialidades mimetizadas, los recorridos que deben realizar diariamente.  En ello se 

identifica una clara recurrencia en el área del centro, barrio La Candelaria, en la cual tienen 

ubicado su lugar de trabajo y es donde se mueven durante el día, las líneas que vemos hacia 

el sur o norte del mapa, son aquellas que marcan los desplazamiento de ida y vuelta desde o 

hasta sus hogares en las periferias de la ciudad o el área metropolitana, y las líneas que se 

observan en sentido oriental del mapa corresponden a las de las mujeres que habitan en 

inquilinatos del centro. Los lugares de recurrencia para el trabajo sexual o la venta de dulces 

se señalan también en las fotografías al lado derecho del mapa. No constituyen lugares de 

estancia permanente, pues debido al asedio de la Oficina del Espacio Público y la Policía, 

estas mujeres deben desplazarse continuamente por el sector, de ahí que se observe también 

en los recorridos de la línea verde del mapa una marcación que da vueltas en ese sitio de 

influencia por la Iglesia la Veracruz, Parque Berrio y todo el Paseo Carabobo. 
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Figura 18. Recorridos de las mujeres de espacialidades mimetizadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Kateryn Peña Mejía. 
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Los desplazamientos por este sector no solo obedecen a la actividad económica de 

estas mujeres, sino también a la imbricación de sus labores de producción y reproducción, lo 

cual genera diariamente demandas extenuantes para estas mujeres. De alguna forma se ha 

tomado conciencia de este asunto desde la institucionalidad, instalando algunos 

equipamientos de acogida para sus hijas con horarios más extensos que las demás guarderías 

públicas de la ciudad, teniendo en cuenta que muchas de estas mujeres se dedican al trabajo 

sexual.  

Sin embargo, en ocasiones se ven obligadas a llevar a su hijo al lugar de trabajo, 

incluso, si es para ejercer la prostitución, dejándolo temporalmente al cuidado de alguna 

compañera. Estos aspectos son valorados por Col·lectiu Punt 6 (2011) entre los principios 

que conciben para evaluar entornos seguros para las mujeres como el de comunidad, teniendo 

en cuenta que estas mujeres son generadoras de comunidades y que tienen a otras personas a 

su cuidado, por lo cual garantizar espacios públicos equipados para estas necesidades 

reproductivas también contribuye a su beneficio.  

Continuando con la precarización diaria de estas mujeres, se anota que ella radica en 

que pasan largas jornadas de trabajo en el espacio público, en muchas ocasiones sin obtener 

lo suficiente para llevar el sustento económico a sus hogares. Además de eso, no permanecen 

en condiciones adecuadas, pues pueden pasar todo el día sin comer, sin contar también con 

que deben lidiar con las presiones de otras espacialidades, de carácter institucional que, 

constantemente, buscan aislarlas del espacio público.  

Aquí se necesita un comedor comunitario porque los problemas mentales de las mujeres se 

agravan por la comida, porque si yo vengo al centro y me estoy tratando de conseguir la 

subsistencia diaria para pagar la pieza o si me voy en limpio, no comí, o estoy consumiendo 

solo tinto, no tengo una alimentaci·n que me ayude a pensar, a trabajar [é] porque aqu² 

hay mujeres que llegan en la mañana y se van en la tarde muy mal alimentadas, como llegan 

a atender a sus hijos e hijas si yo no me he podido alimentar. (Entrevista a Margarita, 

defensora de derechos humanos de las mujeres del entorno de la Plaza Botero)  

 

Además, de este testimonio, se presentan casos de mujeres de avanzada edad que ya 

no pueden ejercer la prostitución y por motivos de salud se encuentran imposibilitadas para 

cualquier otra actividad. Por lo que su trayectoria de las espacialidades va de la venta 

informal, a la prostitución y, finalmente, a situación de calle.   
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De su estado de precarización se explica que la mimetización se dé por razones de 

subsistencia. En algunos casos se trata de mujeres que iniciaron la actividad informal de venta 

de tinto o chicles en el espacio público y que, debido al bajo ingreso que esto les genera, se 

introducen a la actividad sexual a partir de la propuesta de clientes ya adquiridos bajo la 

actividad inicial. En el segundo caso, se trata de aquellas que han ejercido la prostitución con 

anterioridad, pero que por tener más edad no son remuneradas de la misma manera que antes 

y recurren a la venta informal como una actividad complementaria, además, con la 

posibilidad de esconder su actividad inicial de las autoridades que las retiran de sitios 

turísticos como la Plaza Botero y el pasaje Carabobo, así como por los conflictos que se 

generan con otras trabajadoras sexuales del sector, por la disputa de sitios clave para ejercer, 

como los alrededores de la iglesia de la Veracruz y el denominado sector El Raudal,6 en el 

costado occidental del Museo de Antioquia.  

De esta manera, la actividad sexual se lleva a cabo por citas previas con clientes 

recurrentes o de vieja data y no como una oferta abierta y permanente en el espacio público. 

Por lo mismo, estas espacialidades están destinadas a deambular en el espacio público en 

busca de ingresos económicos, para no entrar en conflictos con otras mujeres que se dedican 

a la prostitución y que sí tienen un lugar fijo debido a que son más jóvenes, o con las 

espacialidades de autoridades que pretenden su expulsión, como agentes policiales o 

funcionarios de la Oficina de Espacio Público de la ciudad.  

El Raudal que fue donde primero trabajé, para salirme de esto, monté un negocio de 

empanadas y Espacio Público7 a toda hora me hacían quitar y un día llegaron me las tiraron 

al piso y se me llevaron el puesto [é] entonces me tir® para la calle otra vez, le doy por ah² 

cien vueltas al museo, esa soy yo dando vueltas. Entonces tu caminas saludo, me saludan y 

bueno, a veces me siento por ahí en la farmacia Pasteur. (Yuly, trabajadora sexual del 

espacio público de la Plaza de Botero) 

 

El anterior testimonio explica la figura 19, pues ejemplifica la mimetización en las 

espacialidades de estas mujeres, al hacerse pasar por transeúntes del espacio público evitan, 

por un lado, llamar la atención de las autoridades por una permanencia fija allí y, por otro, se 

                                                           
6 Sector de Medellín que lleva el nombre de un bar ubicado allí, entre los barrios La Candelaria y San Benito 

en el centro de Medellín. Es conocido por ser una zona donde se ejerce la prostitución y también se lleva a cabo 

microtráfico de droga. 
7 Popularmente se le nombra ñespacio p¼blicoò tambi®n a la Oficina de Espacio P¼blico de la Ciudad.  
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les facilita la búsqueda de clientes. Esto hace que se encuentren vagando con regularidad por 

el espacio público, recorriendo largas distancias. En el dibujo se identifica el recorrido que 

hace esta mujer desde su casa en Manrique, hasta la Plaza Botero, y las constantes vueltas 

que le da al entorno del Museo de Antioquia y al sector de El Raudal a unas cuadras de allí. 

 

Figura 19. Recorridos en búsqueda de clientes. Mujeres trabajadoras sexuales, 

espacio público Plaza de Botero 

 

Fuente: Taller Espacialidades de las Mujeres. 

 

Aun así, otras mujeres logran establecer su espacialidad de manera más permanente en el 

espacio público, en cuanto van siendo identificadas por las autoridades para retirarlas, 

comienzan a vagar nuevamente por él, hasta que pasa el período de vigilancia y puedan 

establecerse en otro lugar del perímetro de la Plaza Botero, Parque de las Luces o el sector 

de El Raudal.  

En los casos de aquellas que logran establecerse con mayor permanencia en un lugar 

como la Avenida Bolívar o el Parque Berrío, las mujeres generan un sentimiento de 
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abnegaci·n y apego por estos lugares. Los nombran como ñsu oficinaò, establecen relaciones 

de solidaridad allí con los venteros del lugar e identifican los puestos de trabajos de sus 

compañeras en este mismo sentido, como se observa en la ubicación que realizan de sus 

puestos de trabajo y el de las otras en la Figura 20. 

 

Figura 20. Las ñoficinasò de las mujeres del entorno de la Plaza Botero  

Fuente: Taller Espacialidades de las Mujeres. 

 

Esos sentimientos que generan las mujeres hacia el espacio público de encariñamiento y 

apego, se traducen en representaciones del espacio público, en las cuales, además, se 

desprende la idea del derecho al trabajo, un derecho que se ve amenazado por las recientes 

intervenciones al centro de Medellín en el marco del Plan Integral del Centro que, asociado 

al catálogo de derechos urbanos propuesto por Borja (2013), se enmarca en lo que él 

denomina ñderecho a la ilegalidadò. Esto es, el que colectivos como instituciones deben 

asumir el costo de promover iniciativas ilegales o alegales, en este caso, la venta en el espacio 
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público, para convertir una demanda no reconocida en un derecho legal, demandas legítimas, 

aunque no sean legales.  

 

Lo que viene ocurriendo, debido a las recientes obras del Plan del Centro, es que los 

venteros, en el espacio público, quienes tienen el permiso de establecerse allí, están siendo 

trasladados, incluyendo a las mujeres de espacialidades mimetizadas, esto les implica de 

nuevo establecer un tejido social, que se dificulta debido a que a ellas las suelen reubicar sin 

puestos cercanos alrededor y su mimetización se complica porque no se ha establecido una 

confianza previa para establecer ese tránsito con los hombres del sector:  

Ella (mujer ventera ambulante del entorno de la Plaza Botero) está por los lados de la Soma, 

por la Oriental, le está yendo pésimo porque a Bolívar llegaban los barrenderos, los señores 

que salen de los bares, los señores que compran cigarrillo, el tinto, ahí hay un billar [é] ah² 

en la Soma en cambio cómo le van a proponer algo. (Entrevista a Margarita) 

 

Las implicaciones que tienen intervenciones en el espacio público como el Plan del 

Centro en las espacialidades mimetizadas de estas mujeres son un ejemplo del 

relacionamiento tenso con la agenda objetiva de ciudad, debido a la ausencia de su 

participación en los espacios de planificación. De acuerdo a Col·lectiu Punt 6 (2011) las 

mujeres deben ser tenidas en cuenta en las decisiones de planificación en las ciudades.  

De las mujeres de este apartado se han convocado a reuniones informativas del Plan 

del Centro, a aquellas venteras con autorización para desarrollar sus actividades económicas 

en el espacio público, en cuyo caso, la reunión se limita a comunicar la reubicación, y, las 

mujeres venteras sin autorización, por parte de la Oficina de Espacio Público, o las mujeres 

que se dedican al trabajo sexual, no son invitadas a dichas reuniones.  

En este sentido, de una u otra forma, las valoraciones y sentimientos de las mujeres 

hacia el espacio público del centro de Medellín giran en torno a la necesidad de subsistencia 

que este les ha suplido. Manifiestan, además, de esa apropiación por su lugar de trabajo, 

agradecimiento y costumbre por el centro y las relaciones que logran establecer allí con sus 

compañeros de trabajo en el espacio público. En los casos de lugares fijos se dan, por 

ejemplo, relaciones de cooperación con otros venteros que habitan el espacio público para 

compartir alimento, préstamo de dinero para necesidades básicas diarias como transporte y 
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alimentación familiar. También relaciones de complicidad entre ellas mismas para pasar 

momentos de ocio conversando.  

Las relaciones que se expresan de manera un poco más tensas en el espacio público 

tienen que ver con aquellas que se establecen con otras espacialidades, las cuales ya han 

venido siendo mencionadas y son las que dan lugar a las estrategias de mimetización en las 

mujeres en La Candelaria. Se trata de las espacialidades representadas en los funcionarios de 

la oficina de Espacio Público, la Policía y la institucionalidad.  

Con los funcionarios de espacio público, su asedio es constante por la ocupación del 

espacio público, lo que ellas califican como un desconocimiento de la realidad por la 

búsqueda del mínimo vital y la confianza legítima de no estar realizando una actividad ilegal, 

en este caso recurren a la acción de deambular por La Candelaria con sus productos en 

recipientes de plástico y, como ocurrió con el Parque de Berrío en 2016, en operativos previos 

a la intervención del centro, la portabilidad de los termos de tinto de manera personal y no 

en carros de mercado, debido a que podían ser expulsadas del parque. 

En el caso de la Policía, el asedio se da por la ocupación del espacio público para 

ejercer la prostitución, basándose en la forma de vestir de algunas de ellas y la ocupación de 

mobiliario urbano como las bancas en el Paseo Carabobo, aduciendo que son solo para los 

turistas. A lo que ellas han respondido con el uso de una vestimenta más recatada, cargando 

los atuendos propios del ejercicio de la prostitución en sus bolsos, para así cambiarse en los 

moteles del sector. 

Respecto a la materialidad del espacio público, otra forma en la que se expresa la 

espacialidad de la institucionalidad y, en conjunto, la agenda objetiva de ciudad, si bien en 

lo que tiene que ver con las representaciones que construyen del centro, se muestran con 

agrado por la transformación estética del espacio público del sector, agregan que debido a 

esto son expulsadas con mayor insistencia pues seg¼n las autoridades ñafean las estatuasò (de 

la Plaza Botero).  

Además de la institucionalidad, hay otras relaciones de tensión que se despiertan con 

otras espacialidades en el espacio público del centro de Medellín. Con la llegada de miles de 

inmigrantes venezolanos a la ciudad, muchos de ellos se concentran allí, siendo un lugar de 
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gran afluencia de personas y, por ende, de muchas potencialidades para el sustento a partir 

de la comercialización de bienes y servicios.  

Los conflictos se han presentado específicamente con mujeres venezolanas dedicadas 

al trabajo sexual, las cuales, debido a su situación de marginalización, se vieron obligadas a 

cobrar un precio inferior al que se cobra en el sector con el fin de obtener más clientes. Esto, 

además del hecho de estar compartiendo territorialmente el lugar con las otras trabajadoras 

sexuales, genera conflictos que pueden pasar a la violencia física entre ellas. 

Distinta a la institucionalidad y otras autoridades, también se encuentran las 

relaciones establecidas con clientes y actores ilegales. Cuando una relación de transacción de 

la actividad sexual no se da bajo las condiciones exitosas del encuentro, en ocasiones se habla 

de la práctica en los clientes de ñconejiarò, con ello se refieren al incumplimiento con la 

remuneración económica acordada, posterior a la prestación del servicio sexual. A lo cual, 

pueden entrar a participar actores ilegales com¼nmente llamados ñlas convivirò,8 quienes 

además de controlar el comercio informal y formal del centro de Medellín, pueden llegar a 

formar parte en los conflictos de convivencia en el sector, haciendo uso de la fuerza para su 

resolución, y cobrando parte de lo que las mujeres trabajan como comisión por este servicio. 

Con estos últimos, las relaciones de estas mujeres se dan tanto desde la cordialidad, como 

desde el recelo y la desconfianza.  

Pero y que yo llamo a un ñconvivirò y le saca 40 y 50 mil pesos ày sabe que me dice el 

convivir? ñvamos por mitadò, entonces paô que llamo al chandoso ese si la que culi® fui yo. 

Yo no se la doy, yo sola me defiendo, yo sola sé cómo manejo la situación. (Carmen, 

trabajadora sexual del espacio público de la Plaza Botero) 

 

Otra voz nos dice ñellos son bien con uno despu®s de que uno se porte juiciosa, no se 

ponga a robar, ni a pelearò (Catalina, trabajadora sexual del espacio p¼blico de la Plaza 

Botero). 

Dentro de los clientes más codiciados están los turistas extranjeros debido a que, en 

esos casos, pueden subir en algún porcentaje la tarifa y de alguna forma aprovecharse de su 

                                                           
8 Se tratan de estructuras ilegales que proporcionan seguridad en el espacio urbano de Medellín. Sus orígenes 

datan en los años noventa y se definieron como Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Privada para la 

autodefensa agraria, para defender a hacendados amenazados por grupos guerrilleros.  
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desconocimiento de la zona. Incluso, en momentos cuando el Museo de Antioquia favoreció 

a algunas de estas mujeres trabajadoras sexuales para laborar como personal logístico del 

Museo, tuvieron que ser despedidas debido a que aprovechaban las instalaciones del museo 

para también ofrecer sus servicios sexuales. 

Del mismo modo, existen relaciones afables con otras personas en el espacio público, 

estas se han construido desde la protección y el apadrinamiento hacia las espacialidades 

mimetizadas. Es el caso de las Hermanas Oblatas del Santísimo Redentor que capacitan a las 

mujeres en ejercicio de prostitución, en distintos oficios, la iglesia de La Veracruz que ha 

prestado sus espacios para las reuniones y primeros acercamientos con aquellas para ese 

propósito y, recientemente, el Museo de Antioquia, que también prestó sus espacios para sus 

capacitaciones y, posteriormente, fue integrándolas a sus proyectos, dando algunas nociones 

sobre interpretación artística para compartir con ellas un ejercicio de curaduría e, incluso, 

explorando su sensibilidad, capacidad de expresión y creación artística montando proyectos 

teatrales y de exposición.  

La mimetización de estas espacialidades se ha moldeado de acuerdo también a las 

transformaciones del espacio, provenientes de la agenda objetiva de ciudad. Los lugares 

ocupados por las mujeres en el espacio urbano correspondiente a la Plaza de Botero en 

comunión con el Parque Berrío y su conexión con el paseo Carabobo, los cuales han sido y 

continúan siendo espacios urbanos de intervención física, pero también en términos de 

control y seguridad.  

Las respuestas y resistencias de las mujeres hacia espacialidades institucionales y 

policiales se vienen gestando desde antes del período analizado en este trabajo, 

aproximadamente en los años ochenta, con las reestructuraciones de espacios públicos como 

la Plaza de Cisneros, el Sector de Guayaquil y el complejo administrativo de La Alpujarra, 

lugares donde se remonta el ejercicio de la prostitución con mayor antigüedad en la ciudad y 

donde hay una historia familiar de trabajo ligada a ese lugar, como padres que en su momento 

fueron bulteros de la Plaza de Cisneros, y vagos recuerdos de las conexiones del Ferrocarril 

de Antioquia con municipios del departamento de los cuales son originarias varias de ellas.
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Figura 21. Recorrido urbano con las mujeres. Paseo Carabobo 

 

Fuente: Diario de Campo de Tiffany Andrea Botero Rivera. 

 

La evocación de estos lugares trae relatos de espacialidades con menores presiones por su 

permanencia en el espacio público. Mientras que los discursos mediáticos aludían a 

Guayaquil como un sector ñsin control y sin leyò (El Colombiano, 1971), desde las 

espacialidades mimetizadas de las mujeres en la actualidad se reconoce a Guayaquil, como 

su conexión, Carabobo, como un lugar que se prestaba más para el ejercicio de la prostitución 

por las residencias y bares como ñlos s·tanosò, por la Calle 48.  

Así, esta actividad se fue desplazando hacia el norte de Carabobo, sector del entorno 

de la Plaza de Botero, consolidándose hasta el día de hoy (2018). En los años noventa 

comenzaron a surgir las primeras tensiones con autoridades institucionales y policiales 

realizando batidas,9 y también brigadas de salud sexual y reproductiva, con las que se tenía 

cierto control sobre la actividad sexual en materia de salud pública. Controles que fueron 

disminuyendo, para finales de aquella década, ocasionando mayor clandestinidad y riesgo en 

el ejercicio.  

                                                           
9 Las batidas son operaciones policiales de carácter ilegal que consisten en el reclutamiento de jóvenes en los 

espacios públicos que no hayan tramitado libreta militar. 
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Con la llegada del Metro de Medellín a la zona y la proximidad de la estación Parque 

de Berrío, las mujeres manifestaron un aliciente para su actividad, debido al mayor flujo de 

personas que comenzaron a visitar el barrio La Candelaria. Aunque, al mismo tiempo, esto 

implicó que, como infraestructura nueva de ciudad, sus espacialidades fueran otra vez 

desplazadas hacia Carabobo con la 51, en la iglesia La Veracruz, en el año 2000 

aproximadamente.   

El centro está más bonito, más agradable, hay más comodidad, ahí fue cuando más nos 

montaron la perseguidora, que ya no se puede parar ahí en ese hotel porque se va a ver feo. 

(Adriana, trabajadora sexual del espacio público de la Plaza Botero)  

Lo mismo ocurrió con la inauguración de la Plaza Botero en el año 2001 y se sostiene 

hasta el día de hoy: 
Ellos dicen que nosotras afeamos las estatuas y todo esto por aquí, porque ellos quieren 

pues que no haya gente por aquí parada, ni prostitución, ni vicio, ni nada, porque usted sabe 

que de la prostitución sale el vicio, pero nos quieren trasladar es como para Barrio Triste. 

(Entrevista a Yuly)  
 

Sin embargo, con posterioridad, el Parque de Berrío fue acogiendo espacialidades 

muy diversas, desde músicos hasta venteros ambulantes, transeúntes atraídos por el ambiente 

de plaza, venta ilegal de licor e, incluso, actores delincuenciales. La Plaza Botero por su 

parte, se convirtió en un ícono de transformación de la ciudad internacionalmente y con la 

posterior peatonalización de Carabobo en 2007, continuó la presión por la agenda objetiva 

de ciudad tendiente a esta visibilidad internacional del entorno al turismo de Medellín.  

Para 2012, aparecieron espacialidades asociadas a la venta de objetos relacionados 

con esta nueva vocación turística del sector como recuerdos de la Plaza de Botero, esculturas 

a escala, y vestuario tradicional de la cultura antioqueña: ponchos y sombreros. Sin embargo, 

durante un tiempo, el ingreso para actividades comerciales de carácter informal en la plaza 

tuvo mayores restricciones. Una participante del Taller Espacialidades de las Mujeres, 

coment· que ñantes trabajaba con sombrillas y medias por acá (calle Bolívar) y por los lados 

el Banco Agrario, porque aquí no me dejaban entrar al Parque Boteroò (Elena, ventera del 

espacio público).  

Como se detalla en el testimonio anterior, la mimetización no es solo característica 

de las mujeres abordadas, sino de venteros de la plaza, dedicados antes al comercio de otro 
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tipo de artículos, como medias y sombrillas; mimetización que también se da en razón de 

buscar mejores fuentes de subsistencia, la diferencia es que no transitaron a la actividad 

sexual. Adicionalmente, en este caso, vieron en la agenda objetiva de ciudad una opción para 

vivir del espacio público, aun bajo una persecución constante. 

Nosotros nos hacemos ahí mientras nos saquen, es un conflicto ahí diario, se hace una 

gordita de Espacio P¼blico, una vez me cogi· los sombreros y yo le dije: ñno me quite los 

sombreros que vea como me va a dejar sin con que trabajarò, y no se me los llev·, pero 

porque yo le supliqué. (Entrevista a Elena, ventera del espacio público de la Plaza de Botero) 

 

El derecho urbano al espacio público en estas mujeres se encuentra asociado, desde 

su propia perspectiva, a su derecho al trabajo en este lugar. El cual, se ve diariamente 

amenazado por la persecución de autoridades policiales e institucionales, quienes buscan 

retirarlas de estos espacios o reubicarlas sin muchas garantías de reparación y resarcimiento.  

De otro lado, hay situaciones como la combinación de sus actividades de producción 

y reproducción que no se hacen más sencillas en el espacio público estudiado. Hay pocas 

posibilidades para que este sea un ambiente adecuado para sus hijos, no hay equipamientos 

que posibiliten su recreación en cuanto salen de las guarderías públicas y, por este motivo, 

en muchas ocasiones, ellas se ven obligados a llevarlos a sus sitios de trabajo.  

Asimismo, las inadecuadas condiciones en donde trabajan como poca alimentación y 

descanso, demandan la formulación y ampliación de programas sociales que velen por su 

bienestar. Al respecto Col·lectiu Punt 6 (2011) sostiene que los proyectos urbanísticos tienen 

que ir, esencialmente, acompañados de programas sociales que atiendan las necesidades 

reales de las personas, como el comedor comunitario propuesto por una de las mujeres, para 

las personas del sector en situación de vulnerabilidad, entre ellas muchas dedicadas a la 

prostitución y otras que se encuentran en situación de calle.  

Frente a esta última propuesta, así como en la forma en la cual las intervenciones en 

el centro han repercutido en las vidas de estas mujeres, se expresa claramente la agenda 

objetiva de ciudad, impulsada por intervenciones urbanísticas vistosas en el ámbito 

internacional, como lo es la Plaza de Botero, el Paseo Carabobo, La Alpujarra, el Metro de 

Medellín, que han generado, intencionalmente o no, desplazamientos continuos de estas 

mujeres al considerárseles poco dignas para permanecer en estos lugares, no siendo esta la 



102 
 

imagen que se desea proyectar de la ciudad. Con ello se compromete también el estatus de 

ciudadanía que ostentan. 

La capacidad de mimetización de estas espacialidades se pone a prueba con cada 

intervención del espacio público en el barrio La Candelaria y, a la vez, va sumando más 

complejidades. En la actualidad, el Plan Integral del Centro con las obras del Paseo Bolívar 

y, posteriormente, la ampliación peatonal de la Playa que irá hasta la Plaza Botero, ya ha 

implicado la reubicación obligada de venteros hacia otras calles, plazas y parques de la 

ciudad, de manera momentánea; promesa de la cual desconfían los venteros del sector. En el 

Parque de Berrío, por su parte, las intervenciones al comercio ambulante, sacando los 

coches10 de las tinteras11 del parque, ha adquirido su respectiva mimetización, estas mujeres 

ahora cargan el tinto manualmente con menos termos, pero con la posibilidad aun de 

permanecer en el espacio público. 

Estrategia que han adoptado espacialidades inmigrantes de las mujeres venezolanas 

que llegaron a trabajar también en el sector y que, en la misma medida, empezaron a transitar 

de la venta ambulante al ejercicio de la prostitución bajo la propuesta de clientes. De tal forma 

la reconfiguración de espacialidades de mujeres en el espacio público en la época reciente no 

solo se está presentando por las intervenciones urbanas al espacio público provenientes del 

Plan Integral del Centro, sino también por la influencia de la inmigración venezolana en el 

país y en la ciudad. Las espacialidades de estas mujeres se adaptan a las estrategias que las 

espacialidades del sector han ideado para resistir a los hostigamientos y desplazamientos en 

el espacio público del centro, producto de las obras urbanas para su renovación.  

 

4.1.2 Espacialidades de movilización social y activismo 

 

En el ítem 2.3, cuando se desarrollan las características que encuentra Borja (2003) en el 

espacio público se trae a colación una muy importante, y es el carácter político y 

representativo del espacio público. Como derecho urbano protagonista de este trabajo y del 

catálogo de derechos urbanos del autor en mención, el espacio público es relevante porque a 

                                                           
10 Carros de mercado o coches de bebés adecuados para la venta informal de tinto en las plazas y parques de la 

ciudad.  
11 Vendedoras de tinto. 
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partir de este se reivindican otros derechos urbanos y humanos de la ciudadanía. Este autor 

apunta que el ciudadano nace y se hace ejerciendo o reclamando sus derechos a la libertad y 

a la igualdad y es, precisamente, en el espacio público donde la sociedad adquiere 

representatividad y visibilidad.  

Allí, ejemplifica las manifestaciones políticas multitudinarias del siglo XX, con lo 

que además agrega, la historia del espacio público, es la historia de la ciudad, pues los 

avances democráticos alcanzados por la sociedad pasaron por el espacio público en primer 

lugar para ser reivindicados. Las mujeres de este apartado son las que mejor se recogen en 

esta característica del espacio público, reivindicando derechos, o reivindicando el espacio 

público en sí mismo, como derecho urbano, por medio de la movilización social y el 

activismo.  

El primer caso, es decir, las mujeres que reivindican otros derechos en el espacio 

público, es el de la Asociación Caminos de Esperanza Madres de la Candelaria.12 Es una 

organización conformada por un grupo de mujeres que todos los viernes, durante los últimos 

18 años, ha realizado un plantón en el atrio de la Iglesia Nuestra Señora de la Candelaria con 

la consigna: ñlos queremos vivos libres y en pazò por la visibilizaci·n de sus familiares 

víctimas de desaparición forzada. Esta asociación se creó el 19 de marzo de 1999 con siete 

mujeres que mostraban las fotos de sus familiares desaparecidos en distintas circunstancias, 

por lo general asociadas al conflicto armado colombiano.  

Teresita Gaviria, presidenta de la Asociación, relata que la desaparición forzada era 

un flagelo que poco se visibilizaba en Colombia, siendo los homicidios y el secuestro 

modalidades de victimización que acaparaban la atención mediática y, en muchos casos, se 

subestimaba la desaparición forzada al no tener una evidencia física de la persona 

victimizada. Sin embargo, gracias a la labor de colectivos como Madres de La Candelaria y 

otras organizaciones a lo largo y ancho del país, se fue tomando cada vez más consciencia de 

las personas y familiares víctimas de desaparición forzada, por tratarse de un dolor que no 

termina hasta no conocer el paradero de la persona desaparecida. 

                                                           
12 Recuperado de http://redesmadresdelacande.wixsite.com/madresdelacandelaria. 



104 
 

Figura 22. Iglesia Nuestra Señora de La Candelaria 

Fuente: Tiffany Andrea Botero Rivera. 

Las Madres de La Candelaria encontraron en el espacio público, el vehículo para visibilizar 

la desaparición forzada y generar conciencia de este en el imaginario de la sociedad. 

El Plantón es el acto simbólico más representativo de la Asociación Caminos de Esperanza 

Madres de La Candelaria, en este acto la visibilización que se hace de la desaparición 

forzada y del secuestro, anima a otras personas a hablar de su situación, les da confianza 

para acercarse y formar parte de quienes no descansan en la búsqueda de sus seres queridos 

y de la paz. (Entrevista a Teresita Gaviria, presidenta de la Asociación Madres de La 

Candelaria Caminos de Esperanza) 

 

La idea de tomarse en el espacio público con cierta regularidad para visibilizar una 

causa política, provino de experiencias como las Mujeres de la Plaza de Mayo en Argentina, 

cuyo objetivo es localizar y restituir a sus legítimas familias todos los niños desaparecidos 

de la última dictadura argentina. Teresita Gaviria, comenta haberse inspirado en esa 

experiencia para iniciar la tarea de visibilizar la desaparición forzada y apoyar en la búsqueda 

de personas desaparecidas a sus familias. Para entonces eran 7 de las 886 que hay 

actualmente, en su mayoría de avanzada edad y encontraron en el plantón la forma más 

efectiva para hacer evidente la situación por la que pasaban ellas y otras mujeres al 

desconocer el paradero de un ser querido y ocupar un lugar marginal en el universo de 

víctimas del país (ver figura 23).  
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Las mujeres que conforman la Asociación son mujeres en su mayoría de avanzada 

edad, provenientes de distintas comunas de Medellín e, incluso, de municipios de Antioquia. 

En un principio, muchas de ellas no habían terminado la educación básica y media, además 

de otras condiciones de precariedad económica que les dificultaba la realización de trámites 

ante el Estado para la búsqueda de sus familiares desaparecidos.  

A partir del apoyo brindado por la Asociación no solamente se contribuye a agilizar 

la papelería necesaria ante el Estado, sino que, además, se buscaron alternativas de formación 

y capacitación para que estas mujeres terminaran sus estudios básicos y secundarios y, 

además, puedan capacitarse en algún oficio para su sustento diario, pues en muchos casos se 

encontraban desprotegidas y con personas a su cargo como otros hijos y nietos. 

Figura 23. Plantón de Madres de La Candelaria. Iglesia Nuestra Señora de La 

Candelaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Periódico el Espectador, 9 junio de 2014. 

Sin embargo, antes de establecerse en el atrio de la iglesia de Nuestra Señora de La 

Candelaria, llegando a tener la carga histórica y simbólica que han adquirido por este trabajo 

de reivindicación, pasaron y siguen pasando por adversidades relacionadas con la 

imposibilidad de habitar el espacio público como mujeres, víctimas y defensoras de Derechos 

Humanos. La idea original de ocupar el espacio público en razón de la movilización, se había 
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pensado en las escalinatas de la estación Parque de Berrío del Metro de Medellín, sin 

embargo, esto no fue posible. 

Me dijeron que no podíamos ensuciar el Metro de Medellín y sus graderías con esas 

porquerías [las fotografías de personas desaparecidas], cuando en esas porquerías estaba mi 

hijo amado, estaban los hijos de las mujeres que los tenían perdidos. (Entrevista a Teresita 

Gaviria) 

 

Aquí, se hace evidente las tensiones de la agenda de reivindicación, en este caso de 

organizaciones de mujeres víctimas del conflicto armado, y la agenda objetiva de la ciudad 

debido al culto existente a las figuras e íconos de competitividad, progreso e 

internacionalización, como el Metro de Medellín. Todo aquello que amenace la imagen de la 

ciudad que se desea proyectar a nivel internacional, a partir de intervenciones urbanísticas, 

es rechazado por las espacialidades de la institucionalidad en el espacio público.  

Aun cuando se trate de la reivindicación de derechos, la idea de traer a la palestra 

pública las heridas del conflicto armado, la victimización de las mujeres y sus familias, no 

concuerda con la agenda de ciudad que busca un espacio público homogéneo para garantizar 

condiciones de competitividad, en este caso la diversidad, dada por manifestaciones sociales, 

ello va en contravía de garantizar esa neutralidad. 

Incluso así, las espacialidades de estas mujeres encontraron solidaridad, 

apadrinamiento y apoyo en la espacialidad que representa la religiosidad. Fue Monseñor 

Armando Santamaría quien le permitió, a la Asociación, ocupar el atrio de la iglesia para 

vociferar sus consignas y llevar las imágenes de sus hijos y familiares.  

De igual modo, persisten relaciones de tensión hacia las espacialidades de estas 

mujeres por parte de las otras personas que comparten este espacio público, transeúntes y 

espectadores que encuentran este acto amenazante. Y lo expresaron por medio de insultos, 

amenazas, incluso, atentados físicos que acabaron con la vida de mujeres de la Asociación, 

recién establecidas en este lugar, para el año 2000, una de ellas quien hacía parte del plantón 

en el atrio de la iglesia Nuestra Señora de La Candelaria, fue asesinada en el momento de 

uno de los tradicionales plantones que realizaban cada ocho días, presuntamente por un 

hombre procedente de la Comuna 13 de Medellín, quien en días anteriores las había 

amenazado por estar irrespetando la iglesia: 
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Nos dijo ñviejas hijuetantas, brujas, se me quitan de aquí, no queremos que estén aquí 

paradas, respeten la iglesiaò y le dije ïno señor, nosotros tenemos plena autoridad moral 

para estar aquí, primero, tenemos los hijos desaparecidos, y segundo, queremos visibilizar 

la desaparici·n forzada [é] a los ocho d²as, ese mismo señor mandó a que le dieran tiro en 

la frente a una de nuestras compañeras, eso fue como para amedrentarnos. (Entrevista a 

Teresita Gaviria) 

 

Pese al peligro que corrían sus vidas por emprender un ejercicio de espacialidad para 

la movilización y la denuncia, las mujeres de la Asociación Madres de la Candelaria 

permanecieron en el espacio público; aunque los ataques continuaron a través de 

espacialidades de otras personas en ese lugar, quienes en un principio se mostraron molestos 

por esta presencia, comenzaron a pagarles a habitantes de calle para que les tiraran agua y 

orines o, en ocasiones, se observaban carros que rondaban por la iglesia en busca de ellas 

para amedrentarlas y gritarles que salieran de ese lugar, incluso, se presentaron amenazas 

hacia su vida directamente. 

Han llegado carros allá al atrio de la iglesia a mirar donde estoy yo, ellas me cuentan y me 

dicen ñáescóndete, escóndete!ò y yo soy metida dentro de la iglesia, me meto entre los 

feligreses, pero sí, no creas, el miedo continuo, sino que uno tiene que hacerle frente al 

miedo. (Entrevista a Teresita Gaviria) 

 

Al permanente asedio hacia estas mujeres puede aplicársele la afirmación de Borja 

(2013) al señalar que la calidad de ciudadanía es una conquista permanente, pues los 

ciudadanos se hacen conquistando sus derechos. Derechos que siempre están requiriendo 

renovarse y hacerse efectivos, conquista que se expresa en el espacio público, ámbito 

preferente del ejercicio de derechos. El hecho de que las Madres de La Candelaria hayan sido 

y sean contantemente violentadas, en el espacio público, porque su acto de movilización 

resulta incómodo, no es más que un recordatorio de que ese espacio no les pertenece, por lo 

menos no para la manifestación política, cuando es esta una de las más importantes 

características del derecho urbano.  

Esta conquista permanente, o si es posible adherir, cotidiana, la han dado las mujeres 

acudiendo, nuevamente, a este espacio a pesar de esos actos y buscando alternativas para 

permanecer allí siendo conscientes de su derecho a hacerlo. De manera que han realizado 

denuncias ante la policía, en búsqueda de protección a su plantón, a lo cual la institución ha 
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respondido destinando personal de civil con el fin de investigar y garantizar su seguridad en 

el momento de su manifestación.  

No puede pasarse por alto que en las espacialidades mimetizadas la relación con la 

policía representaba una relación de tensión, y, en este caso en las espacialidades de las 

mujeres de movilización social es una relación de protección y apadrinamiento. Reconocen 

que la fuerza pública de la Policía ha llevado a cabo acciones que contribuyen a tener mayor 

sensación de seguridad a la hora de realizar su plantón: 

Entonces yo incidí mucho en lo de la seguridad, me fui arriba donde el coronel que nos 

mandaran personas de civil, eso están haciendo, se está haciendo por ahí, entonces ya no 

tenemos tanto miedo. (Entrevista a Teresita Gaviria)  

 

El trasegar en esta movilización en el espacio público, hizo que la espacialidad de las 

Madres de La Candelaria no solo estuviera dirigida a la reivindicación de derechos de las 

víctimas, sino que encontraron en este derecho urbano también un escenario de participación 

y activación de su planeación organizativa. Antes de su consolidación, es decir, el momento 

en el cual logran constituirse legalmente, por tener más de ochocientas mujeres y tener una 

sede, la Asociación se veía obligada a reunirse en el espacio público del Parque de Berrio, 

mientras no tuvieron un lugar en el cual planificar sus actividades, las inmediaciones de la 

iglesia fueron, tambi®n, por mucho tiempo ñsu oficinaò, como ellas la llaman: 

No teníamos cómo comprar ni alquilar una oficina, entonces nos metíamos debajo de un 

árbol ahí en la Candelaria, desde ahí planificábamos, de aquí a ocho días hacemos esto, 

traemos las foticos, esto aquí, el espacio público fue nuestra oficina por muchos años. 

(Entrevista a Teresita Gaviria) 

 

Además de la práctica de reivindicación, a través de la figura del plantón, la 

movilización trajo consigo la necesidad de organizarse, con lo que se añade esta práctica 

también a su espacialidad, y en el espacio público. 

Dieciocho años después de su creación, pasar por todas estas experiencias ha 

enriquecido la representación que tienen del centro, además de un lugar para la visibilización 

de la desaparición forzada, la movilización social, también ha traído consigo la 

transformación que ha generado ïen ellasï el pertenecer a la Asociación Madres de La 

Candelaria Caminos de Esperanza, gracias al empoderamiento que han adquirido.  
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En el primer sentido, la Asociación ha logrado el hallazgo de 110 personas 

desaparecidas, mientras que en lo que tiene que ver con el empoderamiento, parte de la 

reparación que se ha intentado realizar con el trabajo de las mujeres con formación académica 

en derechos humanos y el fortalecimiento de su autonomía económica; 125 mujeres han sido 

formadas en materia de derechos para poner esto en práctica en la tarea de buscar a las 

personas desaparecidas y tramitar ante el Estado solicitudes de reparación en este sentido, 

del mismo modo, otras han logrado terminar sus estudios de bachillerato y se han capacitado 

en opciones económicas de sustento, pues son ahora responsables de sus nietos.  

En la medida en que se ha adquirido este empoderamiento, se encuentra entonces que 

se ha incidido en asuntos que van más allá del tema de desaparición forzada, también en 

oportunidades para que las mujeres que hacen parte de esta Asociación, en muchos casos 

también marginalizadas, por no contar con un conocimiento específico u oficio, y así suplir 

su sustento diario.  

Yo voy a la Veracruz y me dicen las mujeres que están ahí ñSe¶oô, àqu® es lo que usted est§ 

haciendo ahí?ò ïmiôja, un plant·n por los desaparecidos, ñày yo la podr® acompa¶ar?ò           

ïclaro que s² mi amor, esas mujeres yo las invito a un refrigerio [é] y les hacemos 

intervención ïmiôja àt¼ por qu® est§s aqu²? ñporque mi ama me humilló muchoò son 

pequeñas intervenciones y como estoy con la practicante de psicología y de psiquiatría, para 

mí eso es una ventaja muy grande. (Entrevista a Teresita Gaviria) 

 

De lo anterior se da cuenta de relaciones de protección y solidaridad que establecen 

las mujeres, al mismo tiempo vulneradas en el espacio público, con otras de espacialidades 

analizadas por este trabajo, las de espacialidades mimetizadas. Con ello se evidencia otra 

consecuencia de la agenda de reivindicación en Medellín, y en cualquier ciudad del mundo; 

a partir del empoderamiento de las mujeres se garantiza el de otros grupos poblacionales 

como los niños y adultos mayores por ser personas a su cargo, en este caso, se trata de otro 

grupo de mujeres. En la medida en que estas tienen garantizados sus derechos, en el caso de 

Madres de La Candelaria, su derecho a la movilización social en el espacio público y la 

organización, les fue posible garantizarse a sí mismas otros derechos como la educación y el 

empleo y, a su vez, contribuir al adelanto de otras mujeres , como las de espacialidades 

mimetizadas. 
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Una vez se establecen en una oficina, las Madres de La Candelaria Caminos de 

Esperanza, refuerzan su espacialidad en el centro de Medellín, pues la utilización que hacen 

del espacio público no solamente está asociado a la movilización del plantón en el atrio de la 

iglesia, sino también en los procesos organizativos que planifican desde su oficina, lo cual 

las lleva a hacer uso del espacio público para el tránsito, con más recurrencia. 

En la figura 24 se señala el recorrido que realizan las mujeres de las espacialidades 

de movilización social y activismo a partir no solo de su acción de protesta política en la 

Iglesia Nuestra Señora de La Candelaria, sino también a su establecimiento definitivo en el 

Centro. El recorrido que está marcado con la línea verde señala ambos puntos y la conexión 

de ambos pues se preparan saliendo de su sede y nuevamente regresan a guardar allí fotos o 

carteles que llevan a su plantón semanal. Del mismo modo, este recorrido marca parte de la 

Avenida La Playa, importante para ellas debido a las intervenciones que se vienen realizando 

con el Plan Integral del Centro, pues las consideran positivas para la sede. 

Veo la transformación en las mujeres, primero eran con un pañuelito en la mano, hoy han 

estudiado y saben reclamar sus derechos [é] y veo el centro de Medell²n una belleza, y va 

a ser más bonito ahora con esa intervención en La Playa, yo por eso no quiero salir de las 

oficinas sino tenerlas aquí siempre. (Entrevista a Teresita Gaviria) 

De modo que la relación establecida con la espacialidad institucional que se 

manifiesta en estas obras, se basa en la aprobación de dichas intervenciones por parte de las 

mujeres, en parte por el mejoramiento del entorno de su oficina. Su valoración hacia esta 

intervención difiere con las mujeres de las espacialidades mimetizadas, debido a que estas 

últimas habitan el espacio público durante todo el día e, incluso, noches, mientras que las 

Madres de La Candelaria lo ocupan durante una hora, un día a la semana y su espacialidad 

transcurre en el centro en un espacio privado, el resto del tiempo. A menos que esa 

intervención pueda significar el desplazamiento de su lugar de movilización, se consideran 

beneficiadas por las obras que traerá el Plan del Centro.  

Por otra parte, otra implicación que les trae estar ubicadas allí es la constante 

interacción con espacialidades dedicadas al expendio de drogas y el cobro de vacunas que 

rodean la entrada de las oficinas de la Asociación: 

Los borrachitos ellos me dicen, ñhola mamitaò. Los que tienen expendio de droga por ah² 

me dicen ñ¿madre, que ha visto por ahí?ò, y les digo, ïnada, ñmenos mal, si ve alguna cosa, 
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algún policía cuéntenosò yo que me voy a poner a contar, no lo podemos hacer, pero de 

verdad que nosotras en eso hemos aprendido como a convivir con ellos [actores ilegales]. 

(Entrevista a Teresita Gaviria) 

De ello se observa que hay un intento de esas otras espacialidades por instrumentalizar 

la relación con estas mujeres, esperando que ellas les adviertan de posibles operativos o 

presencia policial en la zona que ponga en peligro su actividad ilegal. Sin embargo, la 

respuesta de las mujeres de espacialidades de movilización y activismo ha sido asumir una 

postura de neutralidad ante esos requerimientos. Asienten a sus saludos y les responden 

negativamente ante la presencia policial, pero realmente no están intentando cuidarlos, sino 

más bien responder a una simple pregunta, de esta manera no se ganan enemistades con estas 

otras espacialidades, que, de otra forma, podrían llegar a intimidarlas.  

Más allá de esas dificultades, de los episodios y recuerdos de rechazo y violencia que 

han experimentado estas mujeres no solo en el ámbito del conflicto armado, sino, 

nuevamente, en el espacio público, con los que se les revictimiza, la manera en la que se 

autorreconocen está dirigida hacia las victorias alcanzadas: un lugar en el espacio público 

apropiado de manera memorable para la visibilización de la desaparición forzada y, a partir 

de ello, capacidades organizativas fortalecidas para el hallazgo de desaparecidos, la 

cualificación de las mujeres pertenecientes a la Asociación y apoyo a mujeres del entorno, 

como las de espacialidades mimetizadas. 
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Figura 24. Recorridos de las mujeres de espacialidades de movilización social 

 

Elaborado por: Kateryn Peña Mejía. 
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Aun así, no sería descabellado pensar que su espacialidad se encuentre en juego 

teniendo en cuenta los anteriores obstáculos que tuvieron con la institucionalidad para ocupar 

el espacio público del entorno del Metro, las amenazas que hasta el día de hoy (2018), 

persisten en su contra por otras espacialidades del entorno que les molesta su accionar 

político y, finalmente, porque otras espacialidades del Parque Berrío han sido desplazadas de 

este lugar por motivo de las intervenciones en el centro, como es el caso de los artistas que 

acudían allí con altoparlantes, cantando como forma de sustento. Eventualmente con una 

intervención del centro realizada, su expresión de protesta podría afectar la imagen que quiere 

proyectar la agenda objetiva de ciudad y las lleve a minimizar o disolver completamente estas 

manifestaciones por posibles presiones. 

Asimismo, se encuentra en la experiencia de las Madres de La Candelaria la 

particularidad de ser las mujeres quienes se abanderan de las causas de las víctimas en el 

país. En ese estereotipo de cuidadoras, que como carga de género se les ha asignado a las 

mujeres, las de esta Asociación encuentran la posibilidad de empoderarse, además, en un 

ámbito donde ellas no han conquistado del todo sus derechos urbanos, el espacio público, de 

ahí los insultos machistas que se refer²an a ellas como ñbrujasò, encontrando amenazante que 

las mujeres desafíen el orden establecido, cuestionen la efectividad del Estado y manifiesten 

ïen voz altaï sus denuncias.  

Como las Madres de La Candelaria existen otras mujeres que han dirigido su accionar 

político en el espacio público, ya no necesariamente ligado a la movilización social, sino al 

activismo para la reivindicación de derechos, esta vez sí, explícitamente, con el espacio 

público, como reivindicación central. Este es el caso del colectivo Ruta Naranja,13 

conformado por un grupo de mujeres jóvenes en 2015, que hicieron una serie de recorridos 

en bicicleta partiendo de La Candelaria e instalaron algunas discusiones sobre la verdadera 

posibilidad que tienen las mujeres de habitar el espacio público, también del centro. 

Lo anterior, motivadas por los temores que ellas manifiestan para animarse a engrosar 

las filas del ciclismo urbano y también con la posibilidad de fortalecer la apropiación del 

espacio público, por parte de las mujeres, gracias al acompañamiento mutuo y al uso de la 

                                                           
13 Recuperado de https://web.facebook.com/rutanaranjamedellin/ 
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bicicleta. De otro lado, estas iniciativas se enmarcan también en la idea de una ciudad 

sostenible que, en ocasiones, se promueve como agenda paralela a la objetiva, como se vio 

en los ejemplos de Brand y Prada (2003) y Sánchez y Moura (2013), como intento de 

contrarrestar los efectos de las ideas de competitividad. 

Como se indicó, el colectivo Ruta Naranja está conformado por mujeres jóvenes que 

ocasionalmente se reúnen para montar en bicicleta. Su pertenencia al grupo varía de acuerdo 

al evento, pero se trata de profesionales, varias de ellas trabajan o trabajaban en la Alcaldía 

de Medellín. Lina Fernanda Restrepo, era la líder del colectivo que comenzó invitando a sus 

amigas y compañeras de trabajo a las actividades y, posteriormente, fue instándolas a invitar 

más amigas.  

Sobre los temores que existen para el uso de la bicicleta, muchos de ellos están 

asociados a posibles vulneraciones por su condición de mujeres en el espacio público 

relacionadas, sobre todo, por el acoso, o la idea de que alguien acceda a ellas de manera 

violenta. También a las ideas de feminidad heteronormativa, es decir, de los estereotipos 

hegemónicos que se han construido alrededor de lo que es ser mujer, que imperan en el 

imaginario social. 

Muchas mujeres me expresan que desean hacerlo pero que les da miedo, entonces ese miedo 

se enfrenta haciendo las cosas, yo les decía: ¿por qué les da miedo? ï ñah que es porque voy 

sola, porque me puede pisar un carro, porque se me puede tirar un loco, cualquier cosaò. 

(Entrevista a Lina Restrepo, líder del colectivo Ruta Naranja) 

Lo he escuchado de demasiadas mujeres: ñes que el casco me despeina, es que sudo, es que 

si sudo se me corre el maquillaje, es que voy a llegar oliendo maluco, o voy a llegar sudadaò 

y yo siempre cargo una camiseta de repuesto, yo siempre cargo el desodorante, pañitos, 

pues en realidad no es una excusa y yo no me considero la más desarreglada cuando llego 

a algún lugar, pero muchas dicen como con el tema de la belleza, que la bicicleta no permite 

ser bellas, o que la ropa, yo he montado en botas, en tacones, pero hay mujeres que sacan 

esa excusa y es completamente valido si ellas no quieren sudar, que no suden. (Entrevista a 

Lina Restrepo) 

Estas fueron algunas de las razones que las mujeres argumentaban para negarse a 

montar en bicicleta. Por lo que el colectivo se pensó la idea de una ciclada14 de mujeres desde 

el centro de Medellín al barrio El Poblado, el recorrido pude apreciarse en la Figura 25 con 

                                                           
14 Evento que reúne un grupo de ciclistas para realizar recorridos colectivos en bicicleta.  
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(línea verde). Gracias al acompañamiento mutuo de estas mujeres en la ciclada, se 

identificaron las ventajas de montar en bicicleta y acordaron adoptarlo como una práctica 

regular, pues lo tomaron como una forma de empoderarse y resistirse a las vulneraciones que 

las obligaban a dejar de lado el derecho urbano de recorrer el espacio público. Con las 

cicladas, luego vino la idea de otras acciones que tendieran a incidir en habitar el espacio 

público  

. 
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Figura 25. Recorridos de las mujeres de espacialidades de activismo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Kateryn Peña Mejía.
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Entonces comenzaron a realizar algunos actos de reconocimiento a mujeres con 

historias de vida inspiradoras en el espacio público, como venteras ambulantes de los barrios 

de Medellín. Del mismo modo, se pensó la posibilidad de realizar clubes literarios en el 

espacio público para conocer las historias de otras mujeres. De este modo, su interés comenzó 

a orientarse hacia los miedos que ellas experimentan en estos espacios, que tiene que ver con 

ataques, tensiones, acosos, etc., así, como acciones para contrarrestarlos. Lo anterior se 

tradujo en la realización de las cicladas, reconocimientos simbólicos a mujeres que las 

inspiraran en los barrios y actos culturales en el espacio público. 

Todo el simbolismo que rodea esta iniciativa se inspira en la conmemoración del día 

de la no violencia contra la mujer, el 25 de noviembre, y una iniciativa llamada activismo 

naranja, que busca promover acciones en beneficio de sus derechos, en una jornada que fuera 

desde esa fecha hasta el 10 de diciembre, Día Internacional de los Derechos Humanos. De 

ahí proviene el nombre de Ruta Naranja, y todo el simbolismo manejado en sus recorridos, 

decorando con flores naranja sus bicicletas, y en los reconocimientos otorgados a otras 

mujeres, regalando piedras naranjas.  

La pretensión de habitar el espacio público por parte del colectivo Ruta Naranja 

proviene de las situaciones cotidianas que experimentan las mujeres en el espacio público, 

no solo al montar bicicleta, sino como transeúntes y habitantes de calles, parques y plazas.  

Recuerdo un episodio super feo, yo iba en la bicicleta y un man15 me empezó a molestar ñsi 

mami, a mover ese culitoò y yo ya venía muy brava porque un taxi me había tirado el carro 

encima, entonces yo separé un brazo del manubrio y dije ñey entoncesò y el man venía en 

la moto y me cerró con la moto y me dijo ñmalparida, perra, por eso es que les pegan ¿Qué 

no te puedo mirar o qué piroba?ò entonces yo me salí por un ladito, estaba por Junín-

Maracaibo, me pare en la panadería que hay en esa esquina porque ya iba a llegar a mi casa 

y la gente pasaba escuchaba todo lo que él me estaba diciendo, miraba y seguía, yo le grite 

como ñaprenda a respetarò y ya, me met² a la casa a llorar as² horrible. Qu® pelle,16 primero, 

no puedo montar bicicleta tranquila porque me acosan, luego, cuando yo me vengo a 

defender termino súper agredida y que además haya como un silencio cómplice de ese tipo 

de actuaciones en la gente. (Entrevista a Lina Restrepo) 

Aquí, evidentemente emergen las relaciones de tensión que tienen las mujeres con 

otras espacialidades como conductores, transeúntes, en el espacio público, los cuales son 

                                                           
15 Anglicismo para referirse a los hombres.  
16 Término popular, calificativo para referirse a algo desagradable o malo. 
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autores de acosos y agresiones o en su defecto, de omisiones e indiferencia y, por 

consiguiente, constituyen obstáculos para los derechos urbanos. Aun así, la apropiación del 

espacio público, en este caso, a través del uso de la bicicleta, también genera relaciones 

afables de solidaridad con otros ciclistas en la ruta, sea un simple gesto de formalidad, 

saludando con la campana o incluso, conversaciones que se establecen en el espacio público 

mientras se está en la ruta. 

Hay complicidad, a uno a veces le tocan la campana, a veces uno se saluda, yo a veces 

cuando voy por San Juan me encuentro con viejitos y nos vamos hablando por toda la 

ciclorruta. (Entrevista a Lina Restrepo) 

De hecho, esta permanencia y resistencia en el espacio público, pese a los episodios 

de acoso que pueden experimentar las mujeres, también les genera formas de apropiación y 

empoderamiento: 

Yo sí creo que tu nivel de empoderamiento aumenta, si vos te sentís segura eso puede o no 

influir para evitar un ataque, pues muchas veces el victimario mira el nivel de vulnerabilidad 

en la víctima, entonces para mí andar en bicicleta siento que me resta vulnerabilidad, que 

me pone como ruda. (Entrevista a Lina Restrepo) 

En el testimonio anterior se da cuenta del autorreconocimiento o representación de sí 

mismas como víctimas, en el evento de ser atacadas o agredidas en el espacio público, con 

lo que, claramente, se pueden encontrar vulneraciones a los derechos urbanos por la 

imposibilidad de apropiarse del espacio público ampliamente. Ello es, que al igual que con 

el caso de las Madres de La Candelaria, con la experiencia del colectivo Ruta Naranja se 

evidencia una conquista permanente por su derecho urbano al espacio público, lo cual fue 

precisamente, lo que inspiró su creación y la realización de acciones en el espacio público 

con el fin de empoderarse para habitarlo y recorrerlo. 

.  
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Figura 26. Ciclada del colectivo Ruta Naranja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recuperada de: Ruta Naranja (perfil de facebook). 

También identifican otros asuntos materiales del espacio público que les son incómodos para 

sus recorridos en bicicleta, como los árboles muy frondosos al borde de la acera, pues sus 

ramas les golpean y les quitan visibilidad, esto por la carrera 65, a la altura del barrio Carlos 

E. Restrepo. Así como el mal estado de la vía y huecos que identifican en la Avenida Oriental. 

Estos aspectos son, igualmente, tenidos en cuenta por parte de Col·lectiu Punt 6 (2011) en el 

principio de visibilidad, donde se apela, precisamente, a la arborización adecuada sin impedir 

la visibilidad y a la adecuada iluminación de los espacios públicos.  

En este mismo sentido se destaca el principio de los entornos vigilados, refiriéndose 

específicamente a un tipo de vigilancia más informal, que es la que da el acompañamiento 

de otros en el espacio público, para sentirse seguro. Esto, sobre todo, en las horas de la noche 

y es, de acuerdo al colectivo Ruta Naranja, una problem§tica del centro. ñEntonces por 

ejemplo a las 11 de la noche, voy a pasar el puente de Colombia, voy a todaò (Lina Restrepo). 

Las mujeres se ven obligadas a cometer actos de imprudencia en las vías por motivos de 

seguridad. En ocasiones, incluso, se pasan semáforos en rojo a esas horas de la noche, para 

evitar que, en la espera, sean abordadas por algún extraño.  
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De estas situaciones negativas que experimentan con la materialidad del espacio 

público, se desprende otro principio de Col·lectiu Punt 6 (2011) y es la participación de la 

comunidad. Garantizando procesos participativos con enfoque de género en los proyectos de 

intervención urbana, es posible conocer muchas de las necesidades urbanas de la ciudad. Las 

mismas que, en este caso, no solo irán orientadas a resolver los problemas de materialidad 

urbana para los ciclistas urbanos en general, sino también para acompañar estas 

intervenciones de programas sociales que reconozcan las vulneraciones particulares, de las 

cuales estas mujeres son víctimas al recorrer la ciudad en bicicleta, y procuren 

contrarrestarlas con iniciativas de cultura ciudadana y formación en género, que desmonte la 

idea de avasallarlas en el espacio público. 

Estos asuntos materiales del espacio público no están tan directamente vinculados con 

la agenda objetiva a la cual se ha referido específicamente este trabajo, las intervenciones 

urbanas en el centro de Medellín, pero de igual modo se refiere a parámetros generales que 

crean molestias en el espacio público para las mujeres y, en general, para los ciclistas de la 

ciudad. A partir de la interlocución con Ruta Naranja se hace pertinente contar con la 

participación de las mujeres jóvenes con iniciativas ambientales de movilidad para la ciudad 

en la agenda de planeación, de modo que no se profundice la agenda objetiva, sino más bien 

iniciativas de reivindicación del espacio público, en este caso, originarias de un grupo de 

mujeres, pero con efectos para todos en la ciudad.  

 

4.1.3 Espacialidades de apertura y cerramiento 

 

Las mujeres de Boston ïy este barrioï tienen características muy particulares. Si bien, se le 

escogió debido a que ostenta un carácter más residencial, no puede ignorarse el hecho de que, 

al pertenecer al centro de la ciudad, tiene dinámicas adicionales a las de cualquier otro barrio 

residencial tradicional. De acuerdo a Col·lectiu Punt 6 (2011), en los sitios donde hay una 

importante población flotante es difícil que las personas, de manera informal, asuman la 

vigilancia en los espacios públicos, de la que se habló anteriormente. Es posible que entre los 

residentes de estos tipos de barrios haya una sensación de inseguridad debido a la constante 

presencia de extraños en el territorio.  
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En el caso del barrio Boston y las espacialidades de las mujeres de esta sección, la 

influencia que ejerce la población flotante del centro en aquel, ha implicado más bien la 

generación de capacidades comunitarias en las mujeres que velan por el buen estado del 

Parque de Boston y la posibilidad de que sea un espacio público habitado por diversas 

espacialidades.  

De lo anterior se desprende que las espacialidades de las mujeres en el barrio Boston, 

hayan sido de apertura y cerramiento, dado que, en primer lugar, favorecen el entorno barrial 

y, en un segundo lugar, son celosas de este espacio urbano por las prácticas indebidas que, 

en ocasiones, recibe por tener una alta demanda de visitantes.  

Sus mujeres son generadoras de comunidad, las tareas derivadas de sus roles de 

género que incluyen encargarse del cuidado del hogar y de otras personas, las ha vuelto 

agentes sociales que integran el núcleo familiar y social, por lo que hacen reivindicaciones 

en el espacio público de su barrio. Este apartado, trata sobre las espacialidades de aquellas 

que se involucran en los procesos comunitarios del barrio y que han incidido en la 

configuración del espacio público más importante de Boston, su Parque, en conjunto con las 

espacialidades de sus mujeres venteras, pues las primeras han sumado esfuerzos para 

garantizar el derecho a su trabajo en este espacio público.  

La cotidianidad de estas mujeres está asociada a su condición de cuidadoras, líderes 

comunitarias y venteras en el espacio público. En las dos primeras, el uso del espacio público 

es, sobre todo, de ocio; sin embargo, esto se da bajo algunas condiciones, pues por lo general, 

combinan sus actividades comunitarias con las de trabajo doméstico y del cuidado. Las tareas 

domésticas abarcan buena parte de su día, y las alternan con el cuidado de niños y adultos 

mayores, sus espacialidades ïhasta las horas de la tardeï son de tránsito; es decir, si salen es 

porque así lo demanda la actividad de cuidado, o sea, abastecimiento de alimentos, 

acompañamiento en citas médicas a las personas mayores y movilización de niños y jóvenes 

a sus lugares de estudio, etcétera.  

Cuando ya ha pasado el momento de mayor ocupación para ellas, es la tarde, 

momento en el cual acuden al espacio público en razón de su actividad de cuidado, 

acompañando el momento de ocio y recreación de niños, jóvenes y adultos mayores a su 

cargo, de hecho, los servicios de quienes ocupan el parque con finalidades de trabajo, se 
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orientan hacia esta rutina. Entonces, es posible ver ofertas de entretenimiento para los niños 

como los paseos en carros que se van halando. El parque va cambiando de vocación durante 

el día, y los venteros han sabido leer estos comportamientos como en un ejercicio de 

etnografía no intencionada, identificando los comportamientos y rutinas de los residentes del 

barrio y habitantes del parque. Si durante el día existe una marcación masculina asociada al 

ocio para leer el periódico y departir con el vecino (Ver figura 27), en la tarde, el parque va 

ocupándose de espacialidades más diversas, las cuales incluyen mujeres y niños que las 

acompañan, entonces, aparecen estas ofertas recreativas y puestos de comidas como crispetas 

y empanadas.  

Figura 27. Actividades Parque Boston 

 
 

Fuente: Diario de campo Tiffany Andrea Botero Rivera. 

Sobre la dinámica descrita en el párrafo anterior, se encuentra que el espacio público del 

Parque de Boston es usado y ocupado de manera diferenciada según el género. Pues en las 

mañanas son más visibles los hombres adultos mayores, debido a la asignación arbitraria de 

labores domésticas en las mujeres. Mientras que en la tarde y noche es posible verlas en 

mayor medida, aunque en muchos casos sea para dedicarse al cuidado de otros. Pese a ello, 

se identifica que el parque es apropiado por diversidad de espacialidades.  



123 
 

Esto puede explicarse a partir de que es un barrio que sigue teniendo una dinámica 

residencial muy marcada y debido a que cuenta con equipamientos de diversa índole, que es 

a lo que apuntan las recomendaciones de Col·lectiu Punt 6 (2011) sobre la mezcla de usos en 

el espacio público. Esta es, principalmente, la dinámica de las personas que habitan en 

Boston, pues en lo que respecta a los foráneos o visitantes, estos lo frecuentan principalmente, 

desde los días jueves o viernes, hasta los domingos, en las horas de la tarde y noche. 

Cabe aclarar, que algunas mujeres, más mayores, no tienen este mismo uso asociado 

al cuidado en el espacio público en las tardes, aunque en sus mañanas si hayan estado 

dedicadas al trabajo doméstico, es más común entonces que se les vea acompañadas de otras 

mujeres y hombres, también mayores, haciendo uso del espacio público en razón del ocio, 

sin ninguna actividad de cuidado que justifique su permanencia en él (Ver figura 28). 

Figura 28. Mujeres en actividades en el Parque Boston 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario de Campo. Tiffany Andrea Botero Rivera. 

De hecho, además del Parque de Boston, estas mujeres hacen uso del espacio público en este 

sentido de entretenimiento en su tiempo libre, también en lugares conexos como el Parque 

Bicentenario, el Teatro Pablo Tobón Uribe, y demás negocios de comida o bares sobre la 

Avenida La Playa. Acuden, regularmente, a las distintas actividades académicas y culturales 

que se programan y tienen muy presentes las fechas en las que se programan.  

 

Yina: los sábados de 1 a 2 de la tarde te enseñan a bailar salsa, porro (en el Teatro Pablo 

Tobón Uribe).  
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Alicia: también a las 10 de la mañana. 

Yina: y en semana dan clases de yoga a las 6 de la mañana. (Mujeres residentes de Boston) 

 

La espacialidad de estas mujeres adultas mayores, en particular, tiene la característica 

de no poseer, en muchos casos, personas a su cuidado, o no en la misma medida que antes, 

debido a que sus hijos se han independizado y ahora quizá la única persona que está bajo su 

cuidado es su compañero. De otro lado, ya no tienen tampoco actividades de producción, 

pues muchas de ellas nunca las tuvieron habiendo estado dedicadas al trabajo doméstico de 

lleno. Por este motivo, sus espacialidades se prestan más para el trabajo comunitario, el cual 

es una forma de ocupar su tiempo libre.  

Así, parte de sus mañanas y tardes están en función de ello, acudiendo a jornadas de 

salud, recreación y formación, programadas por la Junta de Acción Comunal de Boston, 

donde fueron tejiendo relaciones de solidaridad y cooperación con los venteros del parque, 

pues pasan también buena parte de su tiempo en ese espacio público.  

Yo soy una que viene al parque como cuatro días a la semana, más que todo sábados y 

domingos que es cuando no tengo ya nada más que hacer, nos venimos para el parque hasta 

tarde porque tenemos ahí amigas que venden, amigas que tienen ahí su puesto, entonces nos 

venimos para donde ellas. (Manuela, residente de Boston) 

En la figura 29 se aprecian los recorridos usuales de estas mujeres, en los que se da 

cuenta de los itinerarios anteriormente descritos, desplazamientos a escala barrial, propios de 

la actividad de estas mujeres, principalmente dedicada al hogar, asimismo, se destaca el 

Parque de Boston como centralidad importante del barrio que es rodeada por dichas 

espacialidades y a la cual se recurre en razón de dicha rutina, o por lo menos se atraviesa para 

continuar con el tránsito hacia otros barrios del centro. Los recorridos que se ubican más en 

el sentido occidental corresponden a mujeres venteras que acuden a Boston por la exitosa 

convocatoria que tiene el Parque de Boston, aunque viven en otros barrios del centro. De 

modo que les beneficia la cercanía a un sitio de gran concurrencia pues les implica una 

demanda importante para sus productos sin el gasto en transporte que les implicaría tener su 

puesto en otro lugar, además que, las labores de cuidado que también ostentan, les permite 

mantener todas sus actividades, de producción y reproducción a una escala barrial, lo cual 

les genera un beneficio en términos también del tiempo invertido diariamente.
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Figura 29. Recorridos de las mujeres de espacialidades de apertura y cerramiento 

 

 

 

Elaborado por: Kateryn Peña Mejía. 
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Es en las tardes y noches, especialmente el fin de semana, cuando estas espacialidades 

confluyen de manera más visible en el Parque de Boston, pues este no es solo un atractivo de 

ocio para los residentes del mismo, sino también para muchas personas de barrios, comunas 

y hasta municipios cercanos.  

ïCatalina: nosotros acá en Boston tenemos el mejor parque de Medellín. 
 

ïMaría: yo vengo todos los fines de semana y vienen familias con los niños y entonces 

aprovechan para comprar a los que estamos ahí vendiendo.  
 

ïCatalina: el día domingo hay gente desde Envigado y todas las comunas de Medellín. 
 

ïPatricia: hay de Envigado, Bello, de todas partes. (Taller Espacialidades de las Mujeres) 

 

A partir de ese momento, especialmente, si es fin de semana, las espacialidades de 

estas mujeres adquieren mayor apropiación del espacio público y pasan allí el tiempo libre, 

cuando el Parque de Boston se ocupa de una amplia oferta gastronómica y recreativa (Ver 

Figura 30), adquiere una vitalidad que en momentos del día y otros días de la semana apenas 

se le puede comparar. La presencia de jóvenes se hace mucho más representativa: hombres 

y mujeres ocupan el espacio público de una manera equilibrada, se genera un ambiente barrial 

que, a su vez, invita a la presencia de familias, entonces, las mujeres aparecen en el espacio 

público con la coartada de estar en pareja o en familia.  

Figura 30. Vida nocturna del Parque de Boston 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario de campo. Tiffany Andrea Botero Rivera. 
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Distinto a toda esta rutina que envuelve a las mujeres dedicadas al cuidado, trabajo doméstico 

y actividades comunitarias, prioritariamente, aquellas residentes en Boston, que además 

tienen una actividad económica en el parque. Si bien el tiempo que dedican al puesto de 

comidas del que disponen en ese lugar, comprende desde las 4:00 p. m. hasta la medianoche, 

aproximadamente, esta actividad implica que durante el día se encuentran ordenando todos 

los preparativos para sacar su puesto al espacio público, desde las actividades domésticas 

propias, hasta lo referente a la preparación de alimentos para su negocio y lo que viene 

después de que exponen su puesto, pasan allí su jornada laboral y recogen nuevamente sus 

implementos.  

Yo que los acompaño a ellos [venteros del Parque de Boston], eso es todo el día haciendo 

el producto, desde que se levantan, hacen lo de la casa en un momentico, el almuercito y 

empiezan a preparar o las arepas o las empanadas, lo que vayan a vender, a las 4 de la tarde 

ya es sacando el carro con todas las cosas, si vendieron muy bacano, si no vendieron 

también, vuelva y empaque, vaya refrigere, vuelva y empaque, vuelva y refrigere, vaya 

métase al frío del refrigerador para que le congele las cositas y que no se le vayan a dañar 

para que mañana salga a ver si las puede vender. (Cristina, residente del barrio Boston) 

 

En este sentido, las mujeres con puestos de comida en el parque (Ver Figura 31) viven 

unas jornadas mucho más extensas y pesadas que las del resto, pues atienden actividades de 

reproducción las cuales son las de cuidado y trabajo doméstico, así como las de producción, 

atendiendo su puesto de comida, sin contar que algunas de ellas acuden, cuando les es 

posible, a las actividades comunitarias del barrio.  

Figura 31. Mujeres venteras del Parque de Boston 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tiffany Andrea Botero Rivera. 



128 
 

 

Las mujeres en espacios comunitarios han generado empatía con el trabajo de los venteros 

del parque, en especial con las mujeres por tener adicionalmente la carga doméstica. De otro 

lado, consideran que los puestos de comida contribuyen a que el Parque de Bostón sea un 

lugar atractivo, gracias a la oferta gastronómica. De esta forma, procuran acudir con sus 

familias regularmente al parque para comprarles sus productos, alternando los venteros para 

apoyarlos a todos por igual:  

Yo salgo en el día domingo a comer con mis hijos en el parque, yo les digo a ellos 

ñcolaborémosles a los venteros del parqueò entonces no hacemos en la casa, así sea para 

que nos vayamos a comer una arepa, cualquier cosa y vamos por orden, no nos vamos donde 

el mismo, sino que hoy vamos donde este, mañana donde aquel y así los rotamos todos. 

(Entrevista a Manuela) 

 

Gracias a ese vínculo, las mujeres del barrio Boston se solidarizan con los venteros 

del parque en lo referente a otras espacialidades que entran en tensión con ellos. Allí se 

incluyen los funcionarios de la Oficina de Espacio Público que, constantemente, están 

vigilando los puestos de los venteros por distintos motivos. Uno de ellos es que cuenten con 

el permiso para este trabajo, que se traduce en un carné que les otorga el municipio. Sin 

embargo, de los sesenta venteros que hay en este parque, solo doce cuentan con el 

documento, incluso, las mujeres manifiestan que aun cuando no se les haya otorgado ese 

carné, los venteros fueron legitimando un permiso implícito de estar allí, si luego de un 

tiempo de estar trabajando no les manifestaron que no podían ocupar ese lugar.  

Cuando el municipio de Medellín te dijo ñsí hágale ahí, quédese ahíò, ya te autorizó y esa 

es la pela que me estoy dando, ya senté a la policía y a espacio público aquí, y yo les dije 

ñsi usted no quería esto, no debió haber dejadoò [é] los de menos tienen un año, ya 

legitimaron su derecho al mínimo vital porque lo que recogen ellos es un mínimo vital, ellos 

no recogen más nada, esa pobre gente no consigue y ese trabajo es muy sufrido, yo que los 

acompaño a ellos hay días que me pongo a ayudarles, a despachar una carne, a empacar un 

chorizo. (Entrevista a Cristina Poveda, presidenta de Junta de Acción Comunal de Boston) 

 

Y frente a este mismo tema, las mujeres nuevamente manifiestan tensiones con los 

funcionarios de la Oficina de Espacio Público, pues consideran que antes que buscar el 

desplazamiento de los venteros del parque, que aportan a la diversidad de visitantes y usos 

del barrio, deberían concentrarse en las problemáticas que generan los habitantes de calle por 
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tener ellos malos hábitos en el espacio público, desordenando la basura o respondiendo de 

manera grosera cuando se les hace alguna recomendación.  

Los barrios de la Comuna 10 estamos llevados del verraco con los atracos, con la 

prostitución, con la drogadicción, con el habitante de calle y con la falta del espacio público, 

pero la alcaldía está concentrada es en que no puede haber venteros porque están ocupando 

el espacio público y entonces el habitante de calle que se mea, se poposea, se traba y duerme 

en el andén de mi casa, en la de ella y en el parque y aquí, ustedes no se dieron cuenta esta 

mañana que teníamos tres huéspedes acá sobre el andén, sobre el andén de la corporación y 

entonces espacio público viene a molestarle la vida a gente como Claudia que viene a 

rebuscarse la comida, y uno le dice al de espacio público ñvaya levante a ese habitante de 

calle que está alláò ï ñestá fuera del parqueò. (Entrevista a Manuela)  

Además de las molestias que les generan las espacialidades de los habitantes de calle 

en el Parque de Boston, las mujeres de Boston constantemente eluden la posibilidad de 

generar encuentros con ellos, debido al trato hostil con las personas, a su ocupación del 

espacio público y al inmobiliario urbano. Les molesta de ellos que con sus malos olores y 

desagradable presentación acudan al Parque y se sienten en las sillas o que ocupen la acera y 

que, por eso, ellas deban caminar por la calle por miedo a que ellos se molesten, pues, según 

ellas, ñlos habitantes de calle viven con rencor hacia la sociedadò, y relatan episodios en los 

que sus esposos o personas cercanas se han visto atacados por uno de ellos. Manifiestan, 

también, que suelen ser vulgares con mujeres jóvenes como sus hijas.  

Yackeline: uno es diciéndole que cuidado con el indigente y son ñno maô, ellos que le van 

a hacer a unoò y son capaces que les dan un golpe, pero ellas pasan por el lado.  

Mercedes: ellos muchas veces son callados, pero con uno sí son demasiado vulgares, que 

les dicen vulgaridades, pero horribles. 

Yina: yo me condeno de la ira, yo la regaño a ella, te dije que no pasaras por ahí, pero no 

les digo nada a ellos. (Residentes del barrio Boston) 

 

Algunas de las reacciones de las mujeres a estos episodios reflejan ideas machistas de 

situaciones de acoso callejero, pues le adjudican la responsabilidad de esos episodios a las 

víctimas y no a quien ha cometido el acoso. Por otra parte, desarrollan ciertas estrategias para 

no toparse con espacialidades que representan un peligro. Se devela, en las prevenciones que 

tienen hacia los habitantes de calle, temores fundados por situaciones como las narradas 

anteriormente, que les suceden principalmente a las mujeres en el espacio público y que, por 
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lo mismo, no se encuentra en las espacialidades de los hombres el mismo recelo hacia los 

habitantes de calle:  

Mirar tres cuadras más allá a ver quién viene, yo voy con mi marido y le digo: ñpasémonos, 

crucemos que ahí viene un locoò, y él es como ñ¿a dónde viene el loco?ò y yo le digo, ñallá, 

mirada de águila, que es que no quiero que me llegue aquíò, le pegan a uno, al esposo de 

una amiga le pasó. Por eso es que yo cuando llevaba a mi sobrina me iba por la calle. 

(Yamile, residente del barrio Boston) 

 

Otras de las relaciones en tensión que establecen las mujeres residentes de Boston 

también tienen que ver con el uso que dan los otros habitantes y visitantes al espacio público 

al parque. Por ejemplo, las personas con mascotas que no recogen los excrementos del perro, 

los niños que juegan sin tener mucho cuidado en el lugar, pudiendo golpear a otros niños o 

adultos mayores y, nuevamente, los habitantes de calle, debido a que desordenan la basura y 

atraen más animales, ya que actualmente el Parque de Boston, tiene algunos problemas de 

por la llegada de la venta de comida, arribaron los roedores, así como los bambú que hay allí, 

donde se han asentado una especie de garzas, cuyo excremento cae , incluso, en el mobiliario 

dispuesto all² para sentarse. Para algunas de ellas ñel parque no es tan agradable como era 

antesò, (Mujeres residentes del Barrio Boston). 

Aquí radica el cerramiento de estas mujeres en su espacialidad frente al espacio 

público de esta zona, el alto sentido de pertenencia hacia el barrio y su principal espacio 

público, hace que vean con recelo, conductas de otros habitantes indiferentes al disfrute de 

otros en el espacio público, ensuciándolo, dejando a sus hijos jugar sin precaución en un 

espacio que comparten con niños más pequeños y adultos mayores, y de visitantes que, en su 

opinión, no son indiferentes hacia el buen estado del barrio. 
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Figura 32. Parque Boston representado por mujeres residentes en el barrio   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Taller Espacialidades de las Mujeres. 

 

En la figura 32 se representa, por parte de las mujeres habitantes del barrio, el Parque de 

Boston con sus potencialidades en materia de arborización y mobiliario urbano, así como las 

distintas conexiones que es posible realizar hacia las calles solo con cruzarlo. Pero también, 

las problemáticas anteriormente descritas con los habitantes de calle, por su ocupación poco 

higiénica en el espacio público y el desorden que generan con las basuras, el humo de los 

puestos de comida, las personas que no recogen los desechos de sus mascotas y los problemas 

que acarrea la presencia de garzas en los bambú del parque, pues ensucian los sitios 

disponibles para sentarse.  

Sobre el aspecto de la arborización, Col·lectiu Punt 6 (2011), anota que es importante 

la generación de sombra que la arborización posibilita, sin que esto reste visibilidad a corta 

distancia en los transeúntes. Lo que genera la disposición de una vegetación particular como 

los bambú, es el deterioro del mobiliario urbano y la sobrepoblación de garzas en la zona.  

Para referirse con más profundidad a otras de las tensiones que presentan las 

espacialidades de las mujeres con la agenda objetiva de la ciudad, representada en 

espacialidades de la institucionalidad local, es preciso aludir a las molestias que ha causado 
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el proyecto Plan Parrilla del Centro de Medellín,17 un proyecto de alta tecnología que está 

evitando un problema de servicios públicos, el cual se podría presentar en el centro de 

Medellín por la antigüedad del alcantarillado. La tensión hacia esta intervención urbana se 

presenta debido a que las obras llevan cerca de dos años en el parque, imposibilitando el paso 

de vehículos y generando contaminación auditiva para los residentes. También se cuenta la 

construcción del Parque Bicentenario, que desplazó a varias familias del sector, dejando 

cierto recelo hacia las intervenciones de la institucionalidad en el barrio.  

Esto se remonta hace treinta años atrás, cuando al Parque de Boston no habían llegado 

las ventas ambulantes, sino que el protagonismo era la opción de recreación y trabajo con 

burros y mulas, para ser montados por niños. Debido a ello, los habitantes se dieron a la tarea 

de sacar a los animales y mantener el parque más aseado, Cristina Poveda, la presidenta de 

la Junta de Acción Comunal, asegura que esto además le aportó diversidad al parque: 

Hoy en día es un parque bonito, es un parque para todo el mundo, para el adulto, para el 

chiquito, para los perros, para que tuviéramos más cultura, que sacaste tu mascota, entonces 

le recoges las heces, porque es que los animales no lo pueden hacer. (Entrevista a Cristina 

Poveda) 

Incluso hoy, persiste esta idea de higiene en las mujeres de la comunidad, tratando de 

controlar el excremento de las garzas y mascotas del parque, al igual que los roedores atraídos 

por la venta de comidas, por ello se han hecho peticiones para eliminar los bambú, atractivo 

para los animales que generan problemas de sanidad.  

Una vez el parque es desocupado de la actividad anterior, comenzaron a asentarse las 

ventas de comida; con el paso del tiempo, llegaron hasta 120 venteros. Sin embargo, este 

número fue menguando debido a las dinámicas institucionales que comenzaron a tomar 

acciones frente a esta ocupación del espacio público y a la baja rentabilidad económica para 

lo venteros por tener tantas personas a su cargo en los negocios. La disminución de venteros 

en el parque también se le atribuye al período de gobierno comprendido entre 2004 y 2007 

por la llamada ñjaulaò18 con la cual los funcionarios de la Oficina de Espacio Público 

                                                           
17 Proyecto para la construcción y optimización de las redes de acueducto y alcantarillado para el suministro de 

agua potable y la recolección y el transporte de aguas residuales del centro de Medellín.  
18 Vehículo del espacio público en el que se recogían los puestos de los venteros en el espacio público del centro, 

reteniéndolos en la Oficina de Espacio Público, obligándolos a pagar una multa para poder ser retirados 

nuevamente.  
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recorrían el centro, recogiendo los puestos de los venteros que no estuvieran autorizados para 

vender en el espacio público.  

Durante el período 2008-2011, tuvo lugar una de las intervenciones de la 

institucionalidad que probablemente profundizó más esa relación de tensión. Se trató de la 

construcción del Parque Bicentenario, debido al desplazamiento de más o menos 180 familias 

recurriendo a la fuerza para que se efectuara la construcción del parque. Esta es una herida 

que está latente en la comunidad de Boston, aun cuando los territorios trabajados fueron su 

Parque y La Playa, constantemente salía a colación el tema del Parque Bicentenario en el 

taller, recorrido y las entrevistas, fuera para contar el traumático proceso de su construcción 

o su aún problemático presente.  

La fundadora de la Corporación Cívica Boston Vive, fue quien lideró el proceso de 

recuperación ïen la década del noventaï del Parque de Boston, y una de las afectadas por la 

construcción del Parque Bicentenario, se trataba de familias que llevaban cerca de noventa 

años en Boston. Pese a la intervención, este sigue siendo considerado, por estas mujeres, 

como un lugar inseguro, debido al expendio de drogas, la presencia cada vez más numerosa 

de habitantes de calle y el deterioro en su infraestructura física, como el espejo de agua.  

Para el período posterior, entre 2012 y 2015, la tensión experimentada con la 

institucionalidad fue debido a las obras del Tranvía de Ayacucho, pues consideraron que el 

barrio quedó encerrado, lo cual se podría agudizar con la ampliación peatonal de La Playa.  

Yo soy residente de Boston y a mí me peatonalizan La Playa y yo quedo metida en un hueco, 

con el dichoso tranvía que además no nos sirve a nosotros. Yo vivo en la 56, hasta la 49 me 

tengo que ir para utilizar el tranvía y venirme desde allá y de noche, no, el metro, a mi 

ninguna estación del metro me sirve, los alimentadores, la misma cosa. Yo sigo contenta 

con la 310 y la 311, entonces yo no cambio esa ruta [é] con el tema del tranvía se nos cerró 

la entrada a Boston que era por Ayacucho, ya Ayacucho no volvió a tener el transporte, la 

49, la 50 obviamente que se volvió bajando, peor que antes porque está desembotellando lo 

de Ayacucho; Colombia es bajando, 51 y 52 que es La Playa, ahí era subiendo y bajando 

pero si la peatonalizan y solamente puedes venir en bicicleta entonces ya eso no, hasta la 52 

no hay, la 53 que es Maracaibo es subiendo, pero tú subes por ahí y tienes que dar muchas 

vueltas para venirte para acá, tienes que subir hasta Pícolos, para dar la vuelta para allá, para 

coger por acá, no se justifica, Caracas es bajando, Perú es subiendo, Bolivia bajando y 

quedaste embotellado. (Entrevista a Cristina Poveda) 
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Con ello, se remiten al momento actual con el Plan Integral del Centro, en donde La 

Playa va a ser ampliada peatonalmente y solo va a quedar un carril. Esta idea no ha logrado 

convencer a habitantes, ni a comerciantes del sector, quienes, durante las obras, se verían 

seriamente afectados por ser temporada de diciembre. Asimismo, se ven con recelo los 

experimentos urbanos que realizan allí, y que la Empresa de Desarrollo Urbano nombra como 

ñurbanismo t§cticoò, con el fin de ir regulando el tráfico del lugar y comenzar a acostumbrar 

a los vehículos y peatones a la nueva Playa, la pretensi·n era generar unos ñparques de 

bolsilloò, ampliando su espacio público, sin embargo, el uso equivocado que se le ha dado 

como, por ejemplo, parqueadero de motos, ha causado rechazo entre los habitantes. 

Figura 33. Urbanismo táctico de La Playa   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Diario de Campo de Tiffany Andrea Botero Rivera. 

 

Sobre La Playa, además del descontento por las intervenciones de carácter físico, se 

manifiesta nostalgia por los eventos que en el pasado se celebraban allí y ahora están 

desplazándose hacia el sur de la ciudad, como es el caso del desfile de silleteros, que en los 

años noventa salía desde el Teatro Pablo Tobón Uribe, así como el Desfile de Mitos y 














































































































